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El pre-senle Monuor se expide en cumprimienro de ¡o preceptuodo por er Decrero Isrode 2o13. recoge ros rineomientos, principios, poutos ! procedimientos que deben sertenido_s como guío de opricoción poro rós procesos cánrrocruores que se oderonten enAVANTE SETP.

9org."r de conocim¡ento púbrico, AVANTE sEIp, como uno unidod odminisfrorivo de loolcoldío del municipio de poslo, debe odecuor su monuor de controtoción púbrico.
constitu¡do bósicomenle por un nuevo crilerio en morerio oe responsooir¡áJJ-poroconkotor, moleriolizodo por medio de uno nuevo definición oe competáncio [oro tomoter¡o controctuol, osÍ como.ro. odecuoción rogkiico y presupuestor poro soporiordicho modelo, el cuol se ho moleriolizodo o frovés-de ro constitución porítico. rey áo oe
1993, Lev 388 de 1997. Lev 489 de r 998. Ley r rso de 2007. Ley 147 4 de 20r r , óecreto
Ley 019 de 20l'2, Decrefo 2150 de I99s, Decreio 777 de 1992, Decrelo r4o3 de 1992.Decrelo 1510 de 20r3. y demós normos que modifiquen, regromenten, odic¡onen ocomplemenlen Decretos l5l0 de 2013, Iey r rso ¿" 2007 y rey 80 de 1993, en
concordoncío con los monuoles, guíos y circurores expedidos por corombio compro
eficiente.

ATCANCE

El presente Monuor de controroción prerende que er usuorio inrerno y externo que
porlicipon en el proceso de Adquisición de b¡enes y servic¡os cuenre con un
instrumenio ógil y sencillo que ilustre de monero cloro el proceder de lo Administroción
de AVANTE SETP en su oclividod controcluol.

Es importonie que er usuorio de este Monuor de coniroroción esré seguro de que, or
momento de servirse de esto henomiento jurídico y pedogógico, fengo ónte sí lo versión
ocluolizodo de lo mismo; poro e[o, se ho esloblecido que lo versión §ublicodo en el s¡i¡o
www.ovonie.gov.co, el cuol consfiluye lo pógino eleclrónico de esio enlidod, es, poro
los efecfos, el medio de publicoción oficiol de lo verslón ocluollzodo del Monuol de
controtoción; de iguol formo, ol visitor lo Ho.io de control de esle monuol. lo cuot
contlene los modif¡coc¡ones y octuolizoc¡ones del mismo, se puede observor onte qué
versión se estó y tos temól¡cos que hon sufrido combios. AVANTE SETp requiere que ésfo
seo uno henomiento vivo y que perm¡lo et permonente diólogo y discusión enke lo
Adminislroc¡ón y todos los usuorios del monuol; es por esfo que iodos sus dudos,

cóDrco
co-M{01
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sugerenc¡os comentorios y todo iipo de inquietudes serón omobremenie recibidos yoportunomente resuertos si son oflegodos o ro cuento de coreocoordinocioncontrolocion@ovonle.gov.co,

De ocuerdo con ro visión de ros compros púbricos de ro Agencio Nocionor decontrofoción, colombio compro Eficiente (20ri) ros cámpros son un osunto esirotég¡codel func¡onomíenlo der Estodo buscondo obtenár moyor voror por codo peso inverrido,que se froduce en lo obtención de moyor eficiencio, éficocio y e.onomío. Lo efic¡enc¡oesló relocionodo con ros costos de odquisición der producto. en reroción con los
recursos odminishotivos, cosios osociodos y er tiempo empreodo en ro rronsocción, enrreotros' Lo eficocio estó rerocionodo con ro necésidod y er producto oaquiriJo poro
solisfocerlo. Lo economío estó rerocionodo con er costo de compro y be uso derproducto duronte su v¡do úrir, incruidos los cosros consumibres y oe ois§osicibn rrnor. 

-

I. CAPITUTOIGENERATIDADES

I.I. NAIURATEZA JURIDICA DE I.A ENTIDAD:

AVANTE sEIP - Sislemo Estrotég¡co de Tronsporte púbrico poro lo ciudod de posto. fuecreodo medionte Acuerdo No. oo8 der ró de moÍzo de 2or0 der conceio Municipolde lo c¡udod de posto. como uno unidod con personerío jurídico. outonomío
odminisirotivo, finonciero y porrimonio propio, que iendró ro misión de proneor.
coordinor, gestionor. desorroflor e ¡mplemenlor el SIsTEMA ESTRATEGico DE
IRANSPORIE PUBLICo DE PASAJEROS PARA LA CIUDAD DE PASTo de confoTmidod o
los condiciones previsios en el documenlo coNpES 3s49 del 24 de noviembre de
2008. el convenio de cofinoncioción cerebrodo enire ro Noción y er Municipio de
Posio el l2 de noviembre de 2009. poro lo implemenloción del SETp de posto,'el plon
de ordenomiento Terriloriol y el plon de Desonollo del Municipio de posio, en
concordoncio con el Decreto 3422 de 2009. o los documentos que los modifiguen o
sustiluyon, o fin de coniribuir con lo conslrucc¡ón de uno ciudod moderno y omoble.
y ol mejoromienlo de lo colidod de vido de sus hobifonies.

El Plqn Noc¡onol de Desorrollo 2006 - 2o1o eslobleció en el progromo de ciudodes
omobles, lo eslrolegio poro desonollor d¡ferentes occ¡ones que permiliríon eslrucluror
movilidodes eficientes, poro lo cuol ro Noción ho cofinonciodo los Sislemos Integrodos
de Tronsporte Mosivo, poro los ciudodes de mós de 500.000 hobilontes, en ese mismo
sentido el Gobierno Noc¡onol opoyo el desorrollo de sislemos de fronsporie poro los
ciudodes que tienen uno pobtoción entre 2so.ooo y soo.ooo hobilonies, medionle lo

AIÍATO,A OT PA§IO
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implonloc¡ón de Sistemos Estrotégicos de Tronsporie público _ SETP, yo que sedeterminó que ros ciudodes denoñinodos ¡nt.i.áJái. reníon probremos simirores oIos de tos grondes ciudodes como ro il; ;;;i;.1; der serv¡c¡o. ro escoso o nurointegroción. ineficienie oriicuroción v un" ',.náro 
áiirr.rrro empresorior. es por roonierior que se determinó ro necesidoo ce oesonollái uno estrotegio que permirieromejoror e¡ servic¡o v uno oorír¡co.int.gi.r qr. pár.¡t¡Jro'qu" en un med¡ono prozo nofueron necesorios grondés inversioneiporo 

"rirr.iu,:oiJn 
odecuodo servicio.

vtstoN

MISION DE TA ENTIDAD

En,"^1.^o-lo 20ró ser ríderes yfiodero de eficiencio en er desorroro e ¡mpremenlociónder srsTEMa rsrnarÉorco DE TRANSpORIE puaicó, J""ro de ro esrroteg¡o .T,DADESAMABLES' o rrovés de un monejo eficiente á;6,a;;ro, osignodos poro desonorortodos tos componentes contemptodos 
"" 

ál pi"vá.ioi.""

A,YITE SEIP, es uno orgonizoción descentrorizodo der orden Municipor, que riene porobjetivo ploneor, coordinor, gestionor, desorrollár e impremenfor er srsTEMA¡srnnrÉorco DE TRANSpoRTe púalrcb-ór pÁéeiÉñós ,ARA LA cruDAD DE pASTo.
contribuyendo con lo conshucción de ,no 

"iraoa moderno, oÁoOl. V olmejoromiento de lo colidod de vido Oe sus froO¡tonLs.

AVANTE SEIP, es uno enlidod lo cuol desorrollo e implemento el SISTEMAEsrn^rÉorco DE TRANS'.RTE puaiao DE polÁl.Bó§ 
'ARA 

LA cruDAD DE pASTo,
conlribuyendo con lo conslrucción de uno c¡udod moderno, o.oOle f otmejoromienlo de lo colidod de vido de sus hobilontes.

Al(at0ía ot prrto
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IAAPA DE CONÍRATACION COMO PROCESO DE APOYO

crcto PHVA

objetivo del proceso: controtor de monero oporruno y rronsporenie y objerivo roodquisición de bienes, servicios o lo ejecución de obros poro sofisfocer los necásidodes
de lo comunidod.

PROVEEDOR ENTRADA ACIIVIDADES SATIDA CTIENIE
Enies
Nocionoles y
Municipoles

Todos
procesos

los

Normolividod
Vigenie.

Necesidodes de
controtoción.

Documentoción
Aplicoble ol
proceso.

P

Determinor
tipo
conlroioc¡ón.

el
de

Ploneor lo
controtoc¡ón
(Etopo
precontroctuol)

ldentificor
necesidodes
solicitudes

Y

Tipo de
conlroloción

Necesidodes
de recursos

Todos los
procesos

Todos
procesos

los

Proceso
Adminislrotivo
y Finonciero

Tipo de
coniroioción

Recursos
requeridos
soliciiodos

Disponibilidod
presupueslol

Ejecutor
proced¡m¡entos
de conlroloción.

Controlor bienes
y servicios
requeridos

Preporor
consolidor
informoción.

Conlrotos de
bienes y
servicios

Todos los
procesos

Requerimienlos
de informoción

lnformes
resultodos.

de

Reolizor
seguimiento
medición
proceso

del

Monitoreo de

lnformes

de

Conirolorío
Municipol

Control
lnlerno

I

t,

Enles
con'lrol.
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lo Re úblico

Entes
confrol

de
lnformes
onolizodos
Evoluodos

A

Tomor occiones
poro lo mejoro
conlinuo

Acciones
conectivos.
Acciones
prevenlivos.
Acciones de
me oro

Proceso de
controloció
n

PARTES INIERESADAS DE PROCESO:

PARTlcuAtREs: Los personos considerodos regormenre copoces en ros disposicionesvigentes

Personos Jurídicos Nocionoles y ExtronJeros: Duroción no seró inferior o lo del plozo delconlroto y un oño mós.

Personos ExlronJeros: con sucursor y sin Sucursor. Superinrendencio de soc¡edodes,concepto 22G5o636 der 30 de septiembre de 2004 y nN'c - ccr Ncooooooos88o

los consorcios y uniones Temporores: senrencio C - 949 de 200i. Ficción Legor, No sonpersonos jurídicos poro er EC res confiere copocidod. son controtos, coñvenios deqsocisción con efecros diferenc¡odos. sumo de esfuezos medionie un sislemo demedioción instrumenlol.

unión de empresos. que o frovés de uno orgonizoción centrolizodo, coordino rosoclividodes de sus miembros poro er cumprimienro de ros obrigociones o su aoigo aonquienes conlroto, y en donde impero el principio de ro soridoridoo, en oplicociói oe lo
dispuesto por el orlículo 825 del Código de Comercio. (R.E.G.)

El consorclo
Es un negocio jur-rdico, biroteror o pruriroteror según er número de su.ietos de derecho que
inlervienen én ér, que comporto ro unión tem[oror de perscnos ¡uiídicos o noturoles en
forno o lo obtención de uno finoridod común; es un instiumenio áe ocruoción grupor enel ómbito de los negocios, uno henomiento de esfuezo conjunto qrá 'oiR.r.
susionciolmenle de cuorquier formo de osocioción o sociedod en cuonro corece de
personerío jurídico.

PARS

I

Conlrolorío
Generol de
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Unión Temporol:
cuon-do dos o mós personos en formo conjunto presenton uno mismo propuesto poro ro
:lly1.^:,::::.,l:lr::ló," y eiecución de Ln controto, respondiendo sotidoriomenre por
:i::3'55_1i" roJot de to propuesto y det objeto conirotodo, pero tos sonciones por eirncumprrmrento de ros obr¡gociones derivodos de ro propuesro y der conrroio seímpondrón de ocuerdo con ro porticipoción en to elecución de codo uno de rosmiembros de lo unión lemporol.

PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA:

Presenioción de iniciorivo privodo poro ro conces¡ón de obro púbr¡co puede hocerse otrové-s de cuolquier esquemo y medionie promeso de sociedod que se perfecciáná conlo odjudicoción o los proponenres. Er conirolo se firmo con ro nuevo p.rrono juríd¡co.
Solidoridod Auto de ogoslo 4 de 2003.
Solidoridod de tos proponenles y odicionolmente de los socios. Equivolencio SOU.
Remisión ol orlículo I l9 del Co.Co.
solo ero opl¡coble en esre contexro. Tiporogío dererm¡nodo y reslringido {senlencio derl9 de junio de 2008).

olfos enlldodes púbricos: que ocuerdon reorizcr trobojo conjunro y ormónico poro
cumplir .un mondol0 legqr. presuponen que se desonolroró in trooojo en equipo.ploneodo y conlrolodo poro olconzor los objelivos comunes plonteodos.

orgonlsmos de conrror: inslifuidos poro vigiror y conhoror ro gestión púbrico, desde
criterios previomenle definidos. Buscon rá coÉboroción ae 

-to 
orgánizo"rán 

- 
poro

occeder o lo informoción veroz y oporfuno, que perm¡fo voloror los resultodos de ro
geslión

RIESGOS DEL PROCESO:

AVANTE SEIP poro reducir lo exposición del proceso de conlrotoc¡ón frente o los
diferenles Riesgos que se pueden presenfor, eslrucluroró un sistemo de odminishoción
de Riesgos teniendo en cuento. enfre otros. ros siguientes ospecros: (o) ros evenros que
impidon lo odjudicoción y firmo del conlroto como resuliodo del proceso de
conlrotoción; (b) los eventos que olferen lo ejecución del controto; (c) el equilibrio
económico del conkalo; (d) lo eficocio del procesc de controloción, es'oecir, que sepuedo sotisfocer ro necesidod que mot¡vó er proceso cle conirotocion; y ie) loreputoción y leg¡fimidod de lo Entidod Esloiot encorgodo de prestor el bien o serviiio.
un monejo odecuodo der Riesgo permile: (i) proporcionor un moyor n¡vel de certezo y
c-onocimiento poro lo tomo de decisiones relocionodos con el proceso de confroloción;(ii) mejoror to ploneoción de contingencios del proceso de controtoción; (iii)
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¡ncrementor el grodo de confionzo enire ros portes del proceso de conirotoción; y (iv)reducír lo posibilidod de litigios; enfre otros.

comllÉ AsEson y EvAtuADoR EN pRocEsos oE conrntrlcró¡t:
Lo Entidod Estotor puede designor un comité evoruodor conformodo por servidorespúblicos o por porricurores controtodos poro er efecio poro evoruor roi oferios y tosmonifeslociones de inierés poro codo proceso de confroroción por ric¡toción, serecciónobrev¡odo y concurso de méritos. Er comiré evoruodor debe reorizor su robor de moneroobjetivo, ciñéndose exc¡usivomente o ros regros contenidos en ros prLtos oecondiciones. El corócter osesor der comité no ro exime de ro responsotit¡Joo ¿ere.lercicio de ro robor encomendodo. En el evenl. en er cuor lo Enlidod Estotol no ocojolo recomendoción efectuodo por er com é evoruodor, debe justificor su decisión.
Los miembros der comité evoruodor esrón sujefos or régimen de ¡nhobir¡dodes e incom,potibilidodes y confliclo de inlereses Iegoles.
Lo verif¡coc¡ón y ro evoluoción de ros ofertos poro ro mínimo cuoniío seró oderontodopor quien seo desígnodo por er ordenodor der gosro sin que se requiero un comité pruror.

Et ORDENADOR DEI GASTO

El gerente es según ro estoblecido en el ocuerdo og de mozo de 20r0, orlicuro décimoprimero. el ordenodor der Gosro. su función consisle en ,,ordenor ros gosios de roenlidod de ocuerdo con e¡ plon de invers¡ón y el presupueslo,,-

EI. PTAÍ{ ANUAT DE ADQUÍSICIONES

En odelonte en er presenle Monuor de controtoción, es er ¡nstrumento gerencior deplonificoción y progromoción de ros odquisiciones que conrribuye o 
-oumentor 

roprobo.bilidod de logror mejores condic¡ones de competenc¡o o trovés de roporlic¡poc¡ón de un moyor número de oferenles y lo obiención de informoción
uniforme que permilo reol¡zor compros coordinodos y óoloborolivos.

se debe señalor ro necesidod y cuondo se conoce el bien, obro o servicio quesolisfoce eso necesidod debe idenlificorro ulil¡zoncjo et c¡os¡ficodor de Bienes y
servicios UNSPSC- código Estóndor de producros y servicios de ros Nociones un¡dos. e
indicor el volor esfimodo der controlo, er tipo de recursos con corgo o los cuores lo
Ent¡dod pogoró el bien, obro o servicio. lo modolidod de selección áer conhotisto y ro
fecho oprox¡modo en lo cuol AVANTE inicioró el proceso de controloción, poro su
eloboroción se debe seguir los lineomienf os y utilizor el formolo estobrecido por
colombio compro Eficienle e internomenle lo estoblecido en el proceso de Adquis¡ción
de Bienes y Servicios.
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1.2. EÍAPA DE PTANEACIOT{

Plon Anuol de Adquisiclones

El Plon Anuol de Adquis¡clones, en oderonte en er presenre Monuor de controroción
PAA. es ei instrumenio gerenciol de pronificoción y progro-o.ión de ros odquiiicionesque confribuye o oumentor ro probobiridod de rogror meiores condiclones de
compeiencio o trovés de lo porficipoción de un moyor número de oferentes y ro
obtención de informoción uniforme que permiio reolizor compros coordinodos y
coloborot¡vos.

Sus obletivos son:
. Fociliior lo ideniificoción. regislro. progromoción y divulgoción de los necesidodes de

bienes, obros y servicios.
o Diseñor estrotegios de conlroloción bosodos en ogregoclón de lo demondo. que

permilon ¡ncremenlor lo eficiencio del proceso de cánirotoción.

se debe señolor lo neces¡dod y cuondo se conoce el bien, obro o servicio que sotisfoce
eso necesidod debe identificorlo ufilizondo el Closificodor de Bienes y Servicios UNSPSC-
código Eslóndor de Productos y Servicios de los l.lociones un¡dos, e ¡nd¡cor el volor
esiimodo del controto, el l¡po de recursos con corgo o los cuoles lo Enlidod pogoró el
bien, obro o servicio, lo modolidod de selección del conkolisto y lo fecho oproxr.modo
en lo cuol AVANTE inicioro el proceso de controtoción, poro su eloboroción se debe
seguir los lineomienlos y utilizor el formoto eloblecido por colombio compro Eficiente e
internomenfe lo estoblecido en el proceso de Adquisición de Bienes y Servicios.

Anóllsis del seclor económlco

El Anól¡s¡s del sector económico es el estudio detollodo del sector relotivo ol objelo del
proceso de controloción, buscondo conocer o profundidod el sector desde lo
perspectivo legol, comerciol, finonciero, orgonizocionol, técnico y de onól¡sis de
riesgos. del cuol se deberó dejor constoncio en los documenios del proceso.

El punto de portido poro Io eloboroción del onólisis solicilodo es et objelo del
controto y por consiguiente. de éste depende el olconce del onólisis.

Con reloción o to onter¡or, el Anólisis del sector se debe reolizor
independienlemenle de lo modol¡dod de selección.
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Noto informotivo: corombio compro Eficiente tombién esiobreceró ro guío poro hocer
el onólisis de que troto el presenle numerol.
Delerminoclón de lo3 requ¡sltos hobllllontes

Lo delerminoción de los requisitos hobilifonles depende de

El riesgo del proceso de conlroloc¡ón.
El volor del controto objeto de controtoción.
El onólisis del sector económico respectivo.
El iipo de coniroto.

El plozo del conlroto.

El conocimiento de tondo de ros posibles oferentes desde lo perspect¡vo comerciol.
Los requisitos hobilitontes serón enfre otros los siguientes:

Experiencio. copocidod jurídico, copocidod finonciero y copocidod de
orgonizoción; los cuoles serón ceriificodos por ros cómoros de comercio, con bose
en. lo.. informoción que presenron ros ¡nreresodos poro su inscripción, renovoción o
ocfuolizoción.

AVANTE puede incluir indicodores finoncieros odicionoles o los estoblecidos si los
iniegronles del coMIIÉ EVALUADOR lo consideron justificoble. necesorio. odecuodo,
perlinenfe y proporcionol.

De ocuerdo o lo estoblecido en lo normolivo vigente lo exigencio de estos requisitos
debe ser odecuodo y proporcionol ol objelo y ol volor del controto o celebror.

Es importonte odverlir que AVANTE no debe rimiiorse o Io oplicoc¡ón mecónico de
fórmulos finoncieros poro verificor los requisitos hob¡l¡lontes.

Lo_enlidod poro opl¡coción de requisitos hobilonles se ceñiró o lo esloblec¡do por los
guíos y monuoles que colombio compro eficienre exp¡do con ocosión der osunto
enunciodo.
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De ocuerdo con ros monuores y guíos expedidos por corombio compro Eficienie sedebe.. evoluor el riesgo que el proceso de conlroloción represenlo páro etcumplimienlo de los meios y obleiivos de AVANTE SETp.

Copoc¡dod Residuol

En los controtos de obro público, AVANTE sETp debe exigir y los proponentes ocreditor
su copocidod residuor. De ocuerdo con ro estobrecido Ln' ro normotivo vigenle y rome_todologío definido por corombio compro Eficiente en sus diferenles cr;rculores y
oplicolivos.

Eludlos y Documenlos plevios

Los Estudios Previos son oquellos onólisis, documentos y trómiles que sirven de soporleporo dor inicio ot proceso de conlroloción ol interior de AVANTÉ sETp. debiendo ser
eloborodos y suscritos por codo uno de los óreos que requiere controtor un bien o servicio
según lo necesidod y el plon onuol de odquisiciones

Tienen como objeiivo fundomenror onorizor rodos ros voriobles que pueden ofector erproceso de selecc¡ón, er contrqto y su futuro ejecución, suponienáo osí er cumprimienio
de un deber legol que se derivo de los principios mencionodos en el presenle Monuol de
Controtoción.

Son el soporle poro eloboror er proyecro de priegos. ros priegos de condiciones, erconlrolo y lo hvitqc¡ón. conesponde o ro Dependencio delágodo en controioción
reunir fodos los ontecedenres, documenios, outorizociones y oemós soporles requeridos
que servirón de bose poro elobororlos.

Deben permonecer o disposición del público duronte er desonollo der proceso deconlroloción.

Evoluoción del riesgo

De conformidod con lo estoblecido en los normos
coniroctuoles. los Esludios previos deben contener:

que rigen los procesos



PROCESO DE CONIRATACIÓN

MANUAI. DE CONIRAIA ctóN

NOMBRE DEt MANtTAL *=ie

alctto¡a oE PASIO
VIGENCIA

Enero de 201¡l

vErstóN
02

cóDrco
co-M{0)

coNsEcuTtvo
i7

Lo descripc¡ón de lo necesidod que AVANTE SETP
proceso de conlrotoción.

El objeto o controtor.

Lo modolidod de selección del controlislo y su
f undomenlos jurfdicos.

El volor eslimodo del controto y lo juslificoción del mismo.
Los criterios poro seleccionor lo oferto mós fovoroble.
El onólisis de riesgo y lo formo de mitigorlo.

Documenlos Adlcionoles o los Esludios previos:

pretende sotisfocer con el

justificoción, incluyendo los

Los gorontíos que el Municipio de Medellín conlemplo exigir en el proceso de
Controloción.

Lo indicoción de si el Proceso de controtoción esió cobijodo por un Acuerdo comerciol
y lo posibilidod de limitoción o Mipymes.

MODATIDAD CUMENIOS ADICIONATES

ntrotoción Direclo Acto odministrotivo de jusiificociór.
de lo controfoción d¡recto, et

buol debe contener:

Cousol que invoco poro conlrolor
d¡rectomenle
El obielo del controlo
Presupueslo poro lo coniroloción y
los condic¡ones que exigiró ol conirotisto

El lugor donde los inleresodos pueden
consullor los estudios y documentos
previos, solvo en el coso de Urgenciq
monifiesto-

Este ocio no es necesorio cuondo ei
confroto o celebror es de presloc¡ón dq
servicíos profesionoles y de opoyo o lo
gestión y lo conlrotoción de empréslilos.

!-
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público, conlrotocl
ireclo, selección obreviodo de men
uonlío y mínlmo cuontío cuondo
bjeto o conlroto¡ es obro público.

e

iloción udios técnicos y dlseños

omprende Io eloboroción de plonos
¡seños. estudio de impoclo ombientol
cioeconómico, suelos, foctibilidod
efoctibilidod. licencios urbonísficos
mbienloles, odquisición de pred¡os
nlre olros.

oles esiudios o permisos solo se requi
controtos que por su impoclo

oiurolezo y condiciones lécnicos seo
ecesorios. ontes de lo inicioción de

pecfivo proceso confroctuol, o fin d
vilor reprocesos, goslos inoficiosos

nodecuodos, encorecim¡ento d
roductos, periuicios o lerceros. en
iros rozones.

ol es el coso de los controtos de obr
úblico que requieren odemós d
sludios previos esto close
ocumentos odicionoles. (Véose

1523 de 2012)

El requerimienio o no de eslos esludios
plonos o perm¡sos dependeró de I

ormos especioles que reglomente
odo molerio o controtor y deberó

I.3. EÍAPA DE SETECCIóN

Esto elopo del proceso de controloción inicio con lo publ¡coción del pliego de
cond¡ciones o Invitoción hosto el Aclo Adminiskofivo de Adjudicoción o corio de
Acepioción de lo oferto en lo modolidod de mínimq cuonlio.

Lo selecc¡ón ¡ncluye lo modificoción de los pliegos de condiciones por medio de los
odendos onles del vencimiento del plozo poro presenlor lo oferlo o mós tordor el dío

el
d
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hóbil onterior or vencim¡enro der prozo poro presentor oferros o ro horo filodo poro ropresenfoción. Excepto en ro ricitoción púbrico, pues según ro rey esto puol¡các¡olieue
reolizorse con tres [3) dÍos de onticipocián.

AVANTE sEtP debe estobrecer ro oferto mós fovorobre feniendo en cuento ros normosoplicobles o codo modolidod de selección del controtisto.

En esto etopo codo modoridod de serección tiene sus tiempos, responsobres yprocedimienlos de ocuerdo or presenie monuol y o ros reglos esro¡iec¡aos én r" r.y y 
"nlos regímenes especioles, los cuoles deben observorse estriclomenfe.

AICAT¡'A OE PASIO
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MARCO I.EGAI APIICABtE

De conformidod con el documenlo coNpEs 3549 del 24 de nov¡embre de 2oog poro lo
implementoción y conslrucción del Sislemo Eslrotégico de Tronsporle público en lo
ciudod de Posto y el Acuerdo 008 de mozo 16 de 20,10 del Consejo de poslo poro lo
creoción de lo unidod Administrolivo Especiol del Sislemo Esiroiégico de Tronsporte
Público UAE AVANTE SETP. como enie descenirolizodo del orden municipol con
personerío jurídico, oulonomío odminislrolivo, finonciero y polrimon¡o propio. cuyo
régimen controcluol es el previsto en el Estolulo de conkoloción de lo Adminisiroción
Público - Ley 80 de 1993, lo Ley llSO de 2OO7 y demós normos que los reglomenien,
modifiquen o complemenien.

lguolmente y según lo esloblece el orfículo t3 de lo Ley 80 de i993, o lo conlroioción
estotol le son oplicobles los disposiciones comercioles y civiles pertinentes en oquellos
molerios no regulodos por lo mismo.

A monero enuncioiivo se relociono o continuoción, los disposiciones normolivos mós
relevonfes y de común ulilizoción, en reloción con los procesos de controioción que
debe oplicor AVANTE SEIP:

Ley 80 de 1993. Por lo cuol se expide el Eslotulo Generol de Conkotoción de to
Administroción Público.

Declelo 777 de 1992. Por el cuol se reglomenion lo celebroción de los coniroios o que
refiere el inciso segundo del ortículo 355 de lo Consiitución Polít¡co.

Decrelo 1403 de 1 992. Por el cuol se modifico el Decrelo 777 de 1992.

Decreto 2459 de I9?3. Por el cuol se odoplon d¡sposic¡ones en reloción con los
controtos o que se refiere el inciso segundo del ortículo 355 de lo Conslilución Polílico.

Decrelo 2ó81 de 1993 (modlficodo por los Decrelos 94 y 95 de 1994).Por el cuol se
reglomento porciolmente los operociones de crédilo público, los de monejo de lo
deudo público, sus osimilodos y conexos y Io conlrotoción directo de los mismos.

Ley l90 de 1995. Por lo cuql se diclon normos tendienles o preservor lo morolidod en lo
Adminiskoción Público y se fijon disposiciones con el fin de errodicor lo corrupc¡ón

ministrotivo.

Decrelo 2251 de 1993. Por el cuol se reglomenlo porciolmenle lo Ley 80 de 1993.
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Decrelo 2150 de 1995. por er cuor se suprimen y reformon regurociones, procedimienros
o trómiles innecesorios exislentes en lo Adminisiroción públicó.

Decrelo 2209 de l?98- Por er cuor se modificon porciormenle ros Decreios 1737 y r73g
del 2l de ogosto de t998.

Ley 598 de 2fl)0. Por lo cuol se creo el sistemo de lnformoción poro lo vigiloncio de roconholoción Estolor srcE, er.cororogo único de bienes y servicios, cuBS, ier regisrro deprecios únicos de referencio RUpR de los bienes y serv¡cios de uso comú-n en ro
odminisiroción públ¡co y se dicion otros disposiciones.

ley 67E de 2q)1. Por lo cuol se dicion normos tendientes o preservor lo morolidod en lo
Adminiskoc¡ón Público y se fijon dispos¡ciones con el fin de errodicor lo corrupción
odminisirolivo.

Decreto 327 de 2o02.Por medio del cuol se derogo el Decreio 2504 de 2ool y se
reglomenlo el porógrofo 3odel ortículo 4l de Io Ley gO de 1993.

Ley 816 de 2003.Por medio de lo cuol se opoyo o lo induslrio nocionol o trovés de lo
controtoción público

Ley 828 de 2003. Por lo cuot se expiden normos poro el conlrol o lo Evosión del s¡stemo
de Seguridod Sociol.

Decrelo 3512 de 2003. Por el cuol se reglomenio lo orgonizoción, funcionom¡ento y
operoción del sistemo de lnformoc¡ón poro lo Vigiloncio de lo conlrotoción Eslolol.
SICE medionte lo Ley 598 de 2000, y se dicfon otros d¡sposiciones.

Decrelo 2178 de 2006. Por medio del cuol se creo el sisiemo eleckónico poro lo
Controioción Público.

ley I I50 de 2007. Por medio de lo cuol se introducen medidos poro lo eficiencio y lo
lronsporencio en lo Ley 80 de 1993 y se diclon olros disposiciones generoles sobre lo
confrotoción con recursos públicos.

Código Civil

Código de Comercio

Código Contencioso Administrotivo

Código de Procéd¡m¡ento Civil
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Código de Régimen potítico y Municipol

NoTA: En er presente monuor no se reproduce ro torofidod de ro normorividod sobreconlroloción púbrico, con er fin de evitár redrnooncr:ol y debido or gron romoño de romismo' Por ro tonfo. o ro consurto de esre ,.noruor §.Ápre debe ogregorse er esrud¡ode lo normotividod conespondiente.

Decrelo l{30 de 2010, por er cuor se regromenfo porciormente er ortícuro 7 de ro Leyll50 de zoo7, en moter¡o de goroniás pá,.á-ü.áeoroción de controtos sobrelecnologlos espociores y se dictoñ otro, o¡spoiic¡ones üro ro cerebroción de esre ripode controtos.

Ley 1474 de 20¡r, por ro cuor se dicion normos orienlodos o fortorecer ros meconismosde prevención, investigoción y sonción de ocios de corrupción y ro efectiv¡dod delconlrol de Io gestión público.

Decfelo 19 de 20r2, por er cuor se dicton.normos poro suprimir o reformor regurociones.procedimienlos y 1rómires innecesorios existenres án ro Administroción púbrico.

DEcREro l5r 0 DE 2or3 por er cuol se regromenro er sisremo de compros y coffioroclónpúblico

DECRETO 3054 DE 2OI3

DECRETO 791 DE2O14

GUIAS, MANUALES, CIRCULARES EXTERNAS Y CONCEPTOS EXPEDIDOS POR COLOMBIA
COMPRA EFICIENTE.

cóorco
co-M,001
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PRINCIPIOS DE IA CONTRAIAC|ÓN PÚ8UCA

o) selección objerivo: Lo escogencio de ros conrroristos se horó or ofrecimiento mósfovoroble o lo enridod y o ros fiies qu".rr" úur.o,le conrorm¡ood con ro evoruoc¡ónrespectivo, lo cuor no podró tener en considerocün foctores de ofecro o de inrerés ni.en generol, cuolquier close de molivoción subjetivo.

Lo copocidod 
-jur'rdico 

y ros condiciones de experiencio, copocidod odminisfrotivo,operocionol y finonciero del oferente, serón oojéro áe verificoción oe cumptmÉnto.pero no de cor¡ficoc¡ón. sin perjuicio de ro corificoción de lo experiencio Jeió"r*no,que relociono er oferenle en ro propuesro v 
"n 

éi ián.urso dó meritás en i lre roexper¡encio del proponente es el foclor mós ielevonte de evoluoción.

b)tconomío: Lo entidod oplimizoró ro uiirizoción de ros recursos o su corgo, hociendouso de los procesos y procedimienfos esirictomenre necesorios poro ro útisfocción ycumplimiento de sus objerivos y meros insriiucionores, gorontizondo ro osignociónodecuodo de los recursos. cereridod y eficocio en ro áctuoción controctuor, iín exigirtrómites ni requisitos disfinlos de ros que to m¡srno- rey estobrece; tos tiómites yprocedimienios se odeloniorón con ousteridod de tiempo, medios y goslos.

c) Tronsporencio: Esfe principio consogrodo en el oriículo 24 de lo Ley go de 1993, eslórelocionodo con lo escogenc¡o público y obierto del confrof¡sto, lo cuol se moteriolizo
en los sigu¡entes previsiones:

Lo escogencio der conrrorislo se efecluoró con sujeción o ros modoridodes deLiciloción Público, selección Abreviodo, concurso de tr,téritos y controtoc¡on il;;i..
Los .informes, conceptos y decisiones que se rindon o odoplen en ros procesos
c_ ontroctuoles, pueden ser conocidos por los inleresodos duronre ros etopol que se
fijen, otorgóndoles lo posibil¡dod de expresor observociones.

Los octuociones y los exped¡entes son públicos.

Se pueden exped¡r copios de los ocruociones y propuestos recibidos, conservondo ro
resérvo en los cosos previsios por lo ley.

Los reglos de odjudicoción de los controtos se deben incluir en los pliegos de
condiciones.

Todo octo odminislrotivo proferido dentro de lo octividod conkocluol. debe ser
livodo, solvo si son de trómite; osí mismo se molivo el octo de odjudicoción y lo

declorotorio de desierlo del proceso de escogencio
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Los octuociones de los outoridodes eslorón ousenfes de desv¡oción y de obuso de
poder.

En los ovisos por medio de los cuoles se informe o onuncie lo celebroción o e.iecución
de controfos, no se horó referencio o nombres o corgos de servidores públicos.

d) lmporclolldod: En virlud de esle principio los ouloridodes deberón ocluor feniendo
en cuento que lo finolidod de los procedimienlos consiste en oseguror y gorontizor los
derechos de lodos los personos sin ningún género de discriminocíón-

e) Publicidod: En virlud de este principio los outoridodes deben dor o conocer sus
dec¡siones y ocluociones medionle los comunicociones, noiificociones y publicociones
previstos y exigidos en el ordenomiento jurídico.

f) Responsobllldod: En viriud de esie principio, los funcionorios y óreos responsobles del
desorrollo y ejecución de los progromos y proyeclos, de ocuerdo con sus
compeiencios, esión obligodos o buscor el cumplimiento de los fines de lo
confrotoción, vigilor lo coneclo ejecución del objeto conirolodo y proleger los
derechos de lo entidod, del controtisto y de los lerceros, que puedon verse ofectodos
por lo elecución del conlroto. Los outoridodes y los controlistos que portic¡pon en lo
controtoción responderón por sus ocluociones y por sus omisiones onlijur'rdicos. De lo
mismo monero, los proponentes y conlrolislos serón responsobles por los férminos de su
oferto, osí como por lo colidod del objeio conlrotodo respeclivomente.

g) Ecuoción Conlrocluol: En los controtos esioioles se montendró lo iguoldod o
equivolencio entre derechos y obligociones surgidos ol momenlo de proponer o
controtor según el coso, y en el evenlo que por cuolquier couso estos se rompon, los
portes odoplorón en el menor liempo los medidos necesorios poro su restoblec¡miento
y podrón suscribk poro lol efecto, los ocuerdos que seon pert¡nentes.

POTITICA DE CATIDAD

AVANTE SETP es uno Entidod compromeiido con el me.ioromiento de su desempeño
de ocuerdo o lo vlsión y m¡sión que lo or¡enlon en términos de colidod, tronsporencio y
sotisfocción sociol de los ciudodonos y ciudodonos. responsoble del desonollo viol del
municipio de Posto.

Su gesiión público se orientoró o lo consecución de un modelo de gest¡ón por procesos
en especiol en el óreo cje infroeslrucfuro que consolidoró lo rnemor¡o ¡nsliluc¡onol y
fomentoró el outoconirol y lo outogestión poro olconzor los resultodos en términos de
eficociq, eficiencio y efect¡vidod esperodos, contribuyendo ol ¡ogro de los fines

encioles del Estodo.

vlGEttcia

tneio de 20',4
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PROCESO DE ADQUISICIóN DE BIENES Y SERVICIOS

AVANTE sETP cuenfo con el proceso de Adquisición de Bienes y Servicios. cuyo misión
es conlrolor los necesidodes requeridos. o irovés de ro dirección de ros proc"so,
conlroctuoles que se requieron poro logror lo ejecución de los documentos boNe¡s,
Plon de Desonollo Municipol, enmorcodo dentro de lo constilución político y lo ley concolidod, ol mejor precio der mercodo, con oportunidod, impoicior¡oáo y
tronsporencio.

IDENTIIICACION DE TAS OISTINTAS CTASES DE CONTRATOS

Lo Ley 80 de 1993. en su ortÍculo 32. consogro o iiiulo enuncioiivo. ros principores
controios estotoles. nótese que lo ley de coniroioción público no se propuso hocer
uno reloción ioxotivo o limitolivo de los conlrofos. pues lo mismo remiie o los normos
c¡v¡les y comerc¡oles en ros ospecios no reglomeniodos en ello. Es cloro enionces que
los entidodes eslotoles pueden celebror otros diversos tipos de contrqtos odemós de
los ollí c¡lodos.

Dentro de los pr¡ncipoles controlos que pueden celebror los eniidodes eslotoles
encontromos Ios s¡gu¡entes:

1.3.1. Controlo de obro

su obielo es lo construcción. montenimienlo, instoloción, y en generol lo reolizoción de
cuolquier trobojo moteriol sobre bienes inmuebles cuolqu¡ero que seo lo modolidod de
ejecución y pogo.

En el confroto de obro público es necesorio distinguir los conceptos de conlroto o
precio globol y de controlo o precios unilorios.

Conlrolo o precio globol: Hoy controtos o precio globol cuondo los portes ocuerdon
uno sumo determinodo y único como coniropresioción de los obligociones que
odqu¡ere el controtislo.

Contolo por precios unltorlos:, en este coso el volor coniroctuo¡ es iguol o lo cifro que
ulle de multiplicor los conlidodes de obro estimodos por el volor unitorio ocordodo y

luego Io sumo de los produclos
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1.3.2. Conhoto de presloción de servicios

De ocuerdo con er numeror 3 der orfícuro 32 de ro Ley g0 de 1993 y er oriícuro gr derdecrelo I 51 0 de 20 r 3 ros conrroios de prestoción de servicios ,on oquetioi qr.celebron los entidodes estorores poro desonolor octividodes rerocionoáos con roodminiskoción, misión y funcionomienro de ro enfidod. sóro se pueden cerebror
cuondo dichos octividodes no puedon reorizorse con personor de pronro o se requiero
de conocimienfos especiorizodos. No genero reroc¡ón ioboror ni péstociones ,o.ü1", y
su duroción comprenderó lo estriciomenie indispensoble. De ocüerdo con lo expueslo,el conlrolo de prestoción de servicios solomente podró proceder frenle o dos
circunstoncios:

cuondo lo func¡ón odministrotivo no puedo ser desonollodo de monero d¡recto por los
servidores vinculodos en Io pronto de ro eniidod púbr¡co controtonte, bien seo [orquedentro de los funciones específicos previstos poro oqueflos no se encuentre
consogrodo lo función o octividod o desorrollor por porte del conirotisto. o bienporque exisfiendo prev¡slo lo func¡ón en el respectivo monuol. no hoy dentro de loplonio de personor uno o vorios serv¡dores des¡gnodos poro el cumplimiento de esos
toreos.

cuondo lo reolizoción de los octividodes necesorios poro el cumplimiento de uno o
vorios funciones públicos requieron de cierlos conocimienios especiolizodos que por su
complejidod no se encuentre en copocidod de efecluorlos er personol oe [tontoexistente ol momenio de confrolor.

Dentro de lo presfoción de servicios que puede requerir Io entidod, pueden conlrotorse
los sigu¡enles: Presloción de servicios profesionoles y de opoyo o lo gestión
(relocionodos con ocliv¡dodes operol¡vos. logísiicos y osisfencioles), o páro Io
ejecución de kobojos orfíslicos que sólo puedon encomendorse o determinodos
personos noturoles.

sero necesorio contor con certificociones expedidos por el ordenodor del gosto que
ocred¡len lo idone¡dod y Io experiencio de los personos que se preiende cónlrotor y
odemós dor cuenlo o b¡en de lo inex¡stenc¡o de personol de plonto o b¡en de que, o
pesor de exisiir esle no cuento con los perfiles requeridos o resulio insuficienle poro lo
ejecución del objeto que ho de confrotorse.

Los controtos de presloción de servicios profesionoles tombién puedon ser celebrodos
con personos juríd¡cos coso en el cuol el objelo soc¡ol de es10s, deberó enconlrorse

AI¿AISIA DT PA§Io
VIGENCIA
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direclomente relocionodo con el objeto de lo conlrofoción y ocrediforse su idoneidod
profes¡onol y experiencio.

En irotóndose de los conirotos de presioción de servicios o los que se refiere el ortículo
8l del decreto l510 de 2013. no seró necesorio el octo odm¡nistrotivo de lustificociónde controtoción d¡reclo según Io preceptuodo en el orlículo 23, del decrelo en
mención-

1.3.3, Conl¡qlo de consullorío

son conlroios de consullorío los que celebren los enlidodes esiotoles, poro reolizor
esludios necesor¡os poro lo ejecución de proyectos de inversión. estudios de
diognóstico, pre.fociibilidod o foctibilidod poro progromos o proyectos especificos, osÍ
como o los osesoríos lécnicos de coordinoción, control y supervisión.

Son tomb¡én conlrotos de consultorío los que iienen por objeio lo intervenlorío,
osesor'ro. gerencio de obro o de proyectos, dirección. progromoción y lo ejecución de
diseños, plonos, onteproyeclos y proyectos.

Ninguno orden del inlervenior de uno obro podró dorse verbolmenle. Es obligotorio
poro el inierventor entregor por escr¡to sus órdenes o sugerencios y ellos deben
enmorcorse denlro de los iérminos del respectivo confrolo.

1.3.4. Conhqfo de sumlnislro

Es oquel controlo en el que uno de los pories se obligo o combio de uno
controprestoción o cumplir en fovor de otro. preslociones periódicos o continuodos de
cosos o servicios, bienes de corocterísiicos iécnicos uniformes o de común
utilizoción.(ortículo 9ó8 del Código de Comercio).

1.3.5. Confuolo de comprovenlo

Lo comprovento es un controfo en que uno de los portes se obligo o dor uno coso y lo
otro o pogorlo en dinero. Aquello se dice vender y ésio compror. El dinero que el
comprodordo por lo coso vendido se llomo precio (ortículo 1849 del Código Civil).

trovés de dicho conlrolo pueden odquirirce bienes muebles o inmuebles.
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l 3.¿. Conhoto de concesión

Tiene por objeio otorgor lo prestoción. operoción. exploloción. orgonizoción o gestión,
tolol o porciol, de un servicio público, o Io construcción, explotoción o conservoción
totol o porciol, de uno obro o bien deslinodo ol servicio o uso público, osí como lodos
oquellos ocfividodes necesorios poro lo odecuodo prestoción o funcionomiento de lo
obro o servicio por cuenlo y riesgo del controlisto y bo.lo lo vigiloncio y control de lo
enlidod, o comb¡o de uno remuneroción que puede consistir en derechos, forifos,
losos. volorizoción, o en lo porticipoción que se le olorgue en lo exploloción del bien. o
en uno sumo periódico, único o porcenluol y. en generol, en cuolquier olro modolidod
de conlropresloción que los portes ocuerden. Lo enlidod controlonte se denomino
"concedenfe" y el controtisto se denomino ,,concesionorio".

De ocuerdo ol Esfolulo Tribulor¡o Municipoi solo es posible otorgor en concesión lo
elecución de obros públicos.

1.3.7, Contrstoslnlerodminifiotivos

Son uno de los posibilidodes de controloción directo. Son oquellos controtos que
celebron entre si los eniidodes deferminodos en el ortículo 2 de lo Ley 80 de 1993.
siempre que los obligociones derivodos de los mismos tengon reloción d¡recto con el
objeto de lo enlidod e.jecutoro señolodo en lo ley o en sus reglomenlos. Se exceptúon
los controios de obro, sum¡nistro, encorgo fiduciorio y fiducio público cuondo los
inslituciones de educoción superior públicos seon los ejeculoros. Estos conlrofos podrón
ser ejecutodos por los mismos, siempre que porticipen en procesos de licitoción público
o de selecc¡ón obreviodo de ocuerdo con lo dispuesto en los numeroles I y 2 del
ortículo 2 de lo Ley I 150 de 2007.

Se rigen por los principios que orienton lo función odminisholivo y lo coniroloción
estotol, estoblecidos en el ortículo 209 de lo Constitución Políiico y en Ley 80 de 1993.
Poro su suscr¡pción deberó lenerse en cuento los límites esioblecidos en el ortículo 2
numerol 4literol c) de lo ley t150 de 2007.

En conlrotos interodminisfrotivos en rozón de los sujelos que los celebron, debe
prescindirse de lo estipuloción de los clousulos excepcionoles e incluirlos significorío
desconocer los prescrito por lo ley.
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En los conirolos interodminisfrofivos 
.no seró obrigotorio ro exigencio de gorontíos deocuerdo o lo estipulodo en el decreto ts.to de zíti, á¡l¡csto lZ.

Los confotos o convenios inierodminisirotivos de que froio er riteror c) der numeror r derorticulo 24 de ro rey B0 de 1993 no ruquieÁn J"].Lri,I¡"ooo de boreiín de deudoresmorosos del estodo.

I .3.8. Convenios

Los convenios tienen como finoridod ro unión de esfuezos poro rogror un obrefivocomún que debe conlevor er cumprimienro ¿e tái tuÁc¡ones o oeoeiás tegJ.iZ" to,pories y odemós, un beneficio poro ro coreciiviaod. En consecuencio, estóncorocterizodos por ros opo,rtes en dinero, especie o gestión qr" 
"iáoánG ptrt",poro ounor esfuezos y olconzor lo meio común plonüodo. El oporie es, entonces, tolosoción de ro coroboroción y er opoyo que entregon ros suscriptores der convenio.

T¡pos de convenios:

o', convenios con orgonrsmos rnre¡nocronores: son ros suscritos con orgonismosinlernocionores de cooperoción, os¡srencio o oyuoái interno.¡onáiár, o .on É.rrtno,exfronjeros de derecho púbrico u orgonismos oé oerácno inlernocionor. Los conveniosfinonciodos en su loloridod o en suimos iguoes á iuperiores or cinéuéntó- poi .Lnto(50%) con fondos de ros orgonismoi a. 
"ooplroción, osisiencio o oyudos¡nlernocionoles, podrón somefeñe o tos ,'egtomenio, o" tor", entidodes. En coso

llltt:rl:::-._::meferón o] proced¡miento de éoniroloción direcfo 
"pr¡."Ur" 

o avaNrr
JE I r. conrorme o to Ley g0 de 1 gg3.

Los conven¡os cerebrodos con personos extronjeros de derecho púbrico u orgonismosde derecho internocionor cuyo objeio seo er áesonoflo de progromos de promoción,prevención y otención en sorud. convenios necesorios poro ro operoción de lo orT,convenios que se ejecuten en desonollo del s¡stemo inlegrodo oe mon¡loÁ oecult¡vos. rlicitos, convenios poro ro operoción der progromo mundior de orimenros,convenios poro er desonolo de progromos de opoyo educorivo o pobroción
desplozodo y vurnerobre oderonrodos pár ro unesco y to otu, convenios finonciodoscon fondos de ros orgonismos munflorerores de crédito y entes guo¿rnám.;tres
extronjeros, podrón somererse o ros regromenios de rores enridodes. llrtícuto 20 de roLey I 1 50 de 2002).

b. convenlos de Apoyo: Definidos por el ortículo 355 de lo consiitución político comooquellos celebrodos por ros enlidodes púbricos con enridodes prúodos sin ónimo aelucro y de reconocido idoneidqd poro impursor progromos y octividodes de interés

cóorco
co,M{01
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?ir?'i?;!i]3:ffi" "' 
plones de deso'orlo, resulodos por ros Decrero s,1, 1403 de

c' convenros de Asocioción. enke Enrdode§ Fúbrcos: conrevon ro osocioción entreenlidodes púbricos ooro er cr-pri-LniJ- iJ-il-n-.,on., odmin¡srrolivos o presrorconjunfomenre servii¡os o.su corgo medionfe convenros de osocioción o ro creoc¡ónde personos juridicos sin ónimo de'iucrol roriárr.ía;. ro Lev 489 de r998).
Los personos jurídicos sin ónimo de rucro que se conformen por ro osocioción excrusivode ent¡dodes púbricos se sujeroron 

" 
l.; f,[;;;.tel prerirros en er código civir y entos normos que reguton et tuñcionomr:eit,ñJi.il:s de este género.

d. Convenlos de Asocioció
de ree,, "";;-il;;;*:[:.Lrjg!ljl,,jl;l?,X,"".9,,.i,::::!Tf:iXl,,i?#jf¿t:los ocfividodes prop¡os de ros enr¡ooiés p-o-.,i.ái ."""p"u,.ipoción de porticurores
Pueden ser cerebrodos oor ros entidodes estofores, cuorquiero seo su nolurorezo yorden odminisfrorivo, con ro observoción o. üi Jiráip¡os señorodos en er orrícuro 209de-lo consrifuc¡ón' con personos ¡urioicos páiiLu'n?s. me¿¡onre ro cerebroción deconvenios de osocioción o n cáoc¡ón ü ;;;;;, jurídicos, poro el desono,o
:;l':,1*i¿r:trividodes en re¡oción .", 1", "Jri.ñi* v runciones que res osisno o

e' convenros Espec¡ore3 de cooperoción: Acuerdos suscritos entre ro Noción o 
'US

entidodes descenfrorizodos. y porticurore, po. áJluntor oclividodes cienríficos ytecnológicos, proyecios oe ¡nvest¡goi¡;l .:r"*¡- i. tecnotogÍos gue no don tugorol nocimiento de uno nuevo persono jurídico. En virrud de estos conven¡os los porresoporton recursos de distinto iipo porí iá.-¡r¡toi.'táÁ"*ntor, desonoilor y orconzor en
iffiin "'nunot 

de los propósitos 
""nt..pLJo, án-et'D"ecrero 391 de t99i fi.v tzá¿ o"

f' convenios de Asocioción poro oderontor Acrividodes cienríricos y Tecnorógico':Asocioción enlre ro Noción o sus enlidodes descentrorizodos con olros enlidodespúblicos de cuorquier orden poro oderontor ocrividodes cieniíficos y fecnorógicos.proyectos de invest¡goción v^ cre¡-ción de tecnorogíos, dentro J" 'i.i-ó.iá-ñ.tro,
estoblecidos por el Decreto 393 de l99l .

lndependieniemenie de los definiciones presenlodos sobre conirotosinlerodmi nisiroiivos y convenios. y todo vez que tonto lo Ley 80 de .1993 
como lo L489 de I 998yloj urisprudencio uson indistintomenle como sinónimos los lérminosconlroio y convenio interodministrol¡vo, AVA NTE SETP uiilizaró el férmino CONVE¡r¡|O enodo coso y siempre y cuondo se irote de ounor esfuerzos, poro logror un obiefivogenerol, colecfivo o común, y el o se pocle yo con los entidodes señolodos en el
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orlículo 2 de ro Ley g0 de rgg3, con orgonismos internocionores y/o con enridodesprivodos sin ón¡mo de rucro y de reconoéido ¡oáne¡Joo y con er fin de diferenciorroscon los demós controlos que suscribo lo edminiskoción.

¡.3.9. Asocloclonéspúbllcoprivodos:

Son un instrumenio de vincuroción de copiior privodo, que se moteriorizon en uncontroto enire uno entidod erotor y ,no p.üno noturor o .iurí,cico de derechoprivodo, poro ro provisión de. bienes púb¡¡c;, t-J; sus servicios relocionodos, que
lltYolucrq lo. relención y fronsferencio oe riesgá 

"ntr" lo, porres y mecon¡smos depogo, relocionodos con lo disponibiridod y er nive¡ de serv¡c¡o de ro infroeslrucruro y/oservic¡o, según lo dispuesto en lo ley I S08 y decr eto I ig de 2012.

1.3.10. Conhoto de empréslilo

Tiene por objeto obtener rec_ur:oj con plozos de pogo poro et cumplimiento deprogromos de los enridodes oficiores. se pueden cerábror con orgonismos finoncierospr¡vodos o públicos, nocionoles o inlernocionoles. Los c"ntrát"i- áe .rpürr¡toconslituyen uno de los olternotivos de operociones de crédilo público.

Los..confrolos de empréstito o cuorquiero olro formo de finoncioción de orgonismosmultitoterores. podrón incruir poriicuioridodes contemprodos en ros ,.ugio,náñioi o"dichos enlidodes, siempre que no seon conrrorios o ro conslirución y o ros reyescolombionos. Todo conrrolo de empréslito. debeü ser reg¡strodo en er Ministerio deHociendo, Dirección Generor de cédifo púbrico. 
1t-ey ao oe w9s ortÍculos z7 y +1.Decreto 268 t del993).

Los empréslilos se controtoron en formo direcro sin someterse ol procedimienfo deliciloción o concurso de mérito.

I .3,1 ¡. Conlrolo de encorgo ñduclorio y de ñducio púb[co

Tiene por obielo enfregor o uno sociedod fiduciorio outorizodo por lo SuperintendencioBoncorio. lo odmin¡srroción y monejo de recursos de los entídodes púbricos, destinodosol pogo de los controtos quá fotes enl¡oooes éeléOrenl-

srgu
.conkofos de encorgo fiduc¡orio y de fiduc¡o púbrico estón somel¡dos o rosientes condiciones:
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El Único objeto es ro odminislroción y monejo de recursos púbricos destinodos or pogode controtos eslotoles. Los plozos deben estor cloromenfe definidos.

Lo odjudicoción de los .":lr:1"r, no puede detegorse en los entidodes fiduciorios. Lospogos se pueden hocer con corgo o ros ren¿¡m¡e"nioifinoncieros der fideicomiso sóro siesfón presupuestodos con tol destino.

Los conhotos de encoroo. fiduciorio y de fiducio púbrico estón somet¡dos o rotegistoción sobre conlroto-c¡On estoü1, v'o ü-, j'¡ilJrf,¡o""s 
fiscotes, presupuestoles, de¡nlerventor¡o v de conhor 

" ror.roi.r áí;t;#i'#ü'.nridod púbrico fideicomirenre.
Aporte de ro inspección v vigironcio o corgo de ro superintendenc¡o Boncorio y de rosolribuciones de ros outoridodes de conlroi nscol coiipetentes, ros ent¡dodes púbricosejercen conrror sobre ros r".i.J"o* iiir.t"rilr"il'to.ronoro de ros confrofos deencorgo o fiducio de ocuerdo con lo, n"_"riáorelo moter¡o.

Nunco implicon lronsferencio de dominio sobre bienes o recursós esrotores niconstiluyen potrimonio outónomo.

Los encorgos y los fiducios no. pueden servir poro otorgor ouxilios o donociones oporiiculores. como exoresomente lo prohíbe.r 
"Ji*lá'sss de to constituc¡ón potíf¡co;

:-,tló :rl: et controio que osí r" diñü;,ll¡"li'ic"¡"orisorio incuniere en unonreguroridod de tor espec¡e, ro entidod p¿bí¡"b á".")¿ occión de repetición controé1, sin periuicio de ros d.emós responsobiridod", o qL. nuoi.r" trgor.

Es oquel medionte el cuol .uno persono iuríd¡co llomodo osegurodor, se obl¡go ocombio de uno primo, o indemnizor o blro p"rsono que recibe el nombre deose-gurodo por los pérdidos o doños que éste pueoo suftir como resuliodo de roreolizoción de ciertos riesgos personores o económicos que son osumidos por erosegurodo.
El seguro es un conrroro consensuor biroteror oneroso oreotorio y de ejecución sucesivo

¡.3.I2. Conlrolo de seguros

1,3.t3. Controlo de inlermedioción de seguros

A1(AIOIÁ D: PA¡IO
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Conlroto por medio der cuor sociedodes especior¡zodos en eslo robor osesoron o roent¡dod público en el oseguromienfo odecuodo de sus bienes ociuondo comointermediorio enire tomodor y osegurodor.

solo se puede escoger un inrermediorio de seguros poro AVANTE sETp, con onterioridodo lo escogencio de lo empreso osegurodoro, éryo pogo corresponde o eslo último.

1.3.¡4. Conlrolo de o¡rendomlenfo

Es un conhoro en er que ros.portes se obrigon recíprocomente, ro uno o conceder ergoce de uno coso duronte.cierfo tiempo yL otro o ptgor por esle goce o servicio, unprecio delerminodo. Es un típico conkálo ie ,,trocto lu.es¡vo,,-

A trovés de dicho conlrofo pueden onendorse bienes muebres o inmuebles.

Poro. efeclos de ro odquisición de inmuebres, ros entidodes estotores soricitorón unovolÚo comercior que serviró como bose ae u, neg;cioc¡ón. Dicho ovorúo podró serodelontodo por er rnstilufo Geogrófico ngustin éoJüJ o por cuorquier persono nofuroro jurídico de corócrer privodo. que se e,tuenráreérrtrooo en er Registro Nocionor deAvoluodores.

De ¡guol monero, ro entidod púbrico odquirente deberó conior con un esludio previo,que conlempfe diferenfes ollernorivos en er secror der municipío de que se trote, en erevenfo que en el mismo se encuenrren inmuebres de similores .oro.Lrírt¡"or. .-á- 
"nel cuol deberón ser comporodos poro eregir to J" ,n"no' costo de ocuerdo o roscorocterísticos lécnicos requeridos.

En reloción con er contrqro de onendomiento, ro enr¡dod podró conrrotor tomondocomo único consideroción ros condiciones der mercodo, s;Á que se áqri.r. ;üLnu.previomente vorios ofertos. Der onórisis que hogo ro ánt¡ooa o efeclo de estobrecer roscondic¡ones de mercodo, se dejoró consronció escriio en el respecrivo exped¡ente oelo controtoción.

De lo mismo monero, poro esre ,¡po de conlrotos no seró obrigotorio ro exigencio degorontíos de conformidod con lo esioblecido en el aécieto t510 de 2013.

L3.15. Conlroto de tronsporle

PñocESo o¡ cotrnelncló¡r

cóDtco
co-M{01
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Es un controto medionle er cuol uno de ros porres se obrigo poro con ro otro o combio
;:.'JJJ;:fi ,:.::;,";:x,f,##:i[:ií.[T'o3l,.,,;ooo.. j¡"1á,i j}"-
i|.""H;,ieyT.'.T'"J:ji:tu::-q. por el Gob¡erno Nocionot.o trovés de tos Esloturos det
,r¡n¡,i.'¡olá i,ln"poi,"" ::f'¿::,?H;¿:'J,1,:ti.T,¿",tJ..?,.nr. o,ü'i,ájo",It,.,

¡.3.1 6. Conlrofo de comodoto (o préslomo de uso)

Es un controlo en que uno^d.e- fos pories enlrego o lo olro grotuifomente uno espec¡emueble o bien roíz poro que hogo ,ro oe álá-y"Joi clrgo oe resrituir ro mismo especieoespués de rerminor er uso- ¡stelontrot" r" o"lt"J","io .on ,o enrrego der b¡en.
Lqs eniidodes púbricos no oueden dor en comodoro sus inmuebres sino únicomente oolros ent¡dodes púbticos junfos de ..;;;;;":;;unot, fondos de empteodos,sindicofos' cooperorivos' 

"t-ó^r11"-ir1lt, rñffi;": ; demós enridodes osimirodos olos onieriores' siemore oue no reporron ut¡tioooes entle sus osociodos o fundodores niodjudiquen o e'os sus octivos en el momento Já iu'riquiooc;on. El prozo móx¡mo der
;""fi'."."i?$'jj:Ji: #,:,,.", 

es oe cinco 1C¡ oñJr. i"no,oor", tcaaiso!¡,ir'1,i";roo,

t.3.17. Conlralo de donoción

Lo donoción es un octo por el.cuol uno persono trqnsfiere, groluito e ¡nevocoblemente.uno porfe de sus b¡enes muebles o inmuábles o orÁ ó.-oono que lo oceplo.
Los donociones de bienes roíces, deben ser oforgodos por escrituro púbrico. inscrifo enel competenle regislro de ¡nslÍumentos púbticoi."---- '

El controto de donoción de bienes entre eniidodes púbricos estó permitidorecíprocomente. No osÍ er conkoio de donocián 
"ntr. 

,no entiooJ 
-p,roiiá'i 

,nporticulor' En esre coso oquelo soro puede ser donor,or¡o y nunco dononte. En esreorden de ideqs, AVANTE sETp, como eniidod pooriéo esro focurtodo poro-recib¡rdonociones de porr¡curores. pero Io conirorio éstó expresomente prorrtioo pti etorlículo 355 de lo Corlo polílico.
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I,4. EIAPASCONTRACTUATES

1.4.1. Etopo previo, preporolorio o de ploneoción

co,esponde o un iiempo denfro der cuor ro entidod estotor evorúo or inrerior de romismo, su intenc¡ón, necesidod y viobiridod ae rreráiá cobo un proceso de sereccióntendiente o ro cerebroción de uno o mós controioi po..o er cumprimiento de unofinolidod o un comeiido eslotol.

1.4.2. Elopo preconlrocluol o de selecclón del proponenle

lnicio desde el momento en er cuor ro enfidod esrolor exferiorizo su vorunrod decelebror un controto poro er desonoro der objetivo o fin propuesfo, y hosto 
"uánooresuelve medionte octos jurí,cicos, comprometerse con uno o mós poriicurores(odjudicociones) poro el efecto de suscribii p6s1s¡¡6¡m..te conholos con oquellos.

1.4.3. Elopoconlrocluol

seró el lopso en er cuor surgen ros obrigociones o corgo de ros porres. ocune uno vezexiste un ocuerdo de voruniodes que sé erevo o 
"r.riiJy 

se efecrúo er conespondiente
Reg¡slro Presupueslol (Decreto I I I de 1996); desonollo d'el objelo contrá"f r"Ip-"ü¡.del conlrotisto y de lo confropresroción por porte oer controtonte; en ros condiciones,formo y plozos poclodos.

se encuentron dentro de esto etopo: ro regorizoc¡ón o perfeccionomiento, ejecución y
los sifuociones o oclos de ejecución.

1.1.4. Elopo pos conkocluol o de llquldoclón

Conesponde ol per'rodo en el cuol, evolúon finolmenle Ios resuliodos finoncieros de loeiecución del controlo, y se resuelven los desocuerdos que exisl¡eren respecto de lolesresulfodos, es decir son octuociones posteriores ol vencimienlo del término estoblecidoen el confroto, o en el ocio que lo do por ferminodo de monero onticipodo y seencuentron los siguienies octuociones: li
usufo penol pecuniorio.

qurdoción, utilizoción de goronlÍos, oplicoción
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2.1. ACTIVIDADES DE TA ETAPA PREVIA

o) vedflcoción de que el objeto o controlor se odecúo ol plon de lnversión y ql plon de
Compros y ol plon de odquisiciones.

PRoCEDIMIENTo Y AREAS RESpoNSABIES: El óreo de donde surjo to necesidod de
reolizor lo conlroloción, debe efecluor lo correspondiente verificoción y hocer
referencio o ello en los estudios previos.

2. cAPtTUto il

ETAPA PREVIA, PREPARATORIA O DE PTANEACIóN

Los bienes y servicios de generol requerimienlo que necesiien los diferenles óreos de
AVANTE SEIP, se odqukirón o trovés de un sólo proceso conkociuol. cuyo cuonlío seró
el resullonle de lo sumotorio del volor o controtor entre los óreos que requieron el bien
o_servicio cuyos esludios prev¡os los reolizo el óreo Administrotivo - Finonciero poro lol
efecto |os óreos de AVANTE sETp que necesiten un mismo bien o servicio. remitirón lo
necesidod ol Direclor Adminisirotivo-Finonciero.

b) Iromilocíón y oblenclón de los licenclos o oulorlzociones prevlos

PRoCEDIMIENTo Y ÁREAS RESpoNsABLEs: cuondo et conlrolo osí lo requiero. debe
conlorse con los diseños y estudios técnicos especiolizodos y trom¡lorse y oblener
previomenle onte los ouioridodes competenles los licencios y/o ouiorizociones toles
como de construcción, ombientoles, constitución de servidumbres, etc. Lo tromitoción
y obtenc¡ón de licenc¡os esforó o corgo del óreo donde surjo lo necesidod de reolizor
lo controtoción, esfo es el óreo de infroestructuro.

c) Deletminoción del presupueslo oficiol del objeto o conlrolor, poro lo cuol se debe
reolizor el conespondienle estudio de mercodo

El esludio de precios de mercodo permile estoblecer el presupuesio oficiol de lo
controtoción. Comprende el onólis¡s de los diferentes precios de los bienes, serv¡cios u
obros o controlor reolizondo lo consulto de precios de mercodo o lrovés de lo solicitud
de cotizociones. En este coso, Ios colizociones se deben solicitor brindondo o los
inieresodos lodo lo informoción bósico del controto requerido, señolondo en lo mismo.
los gostos que debe osumir el controtisto {gorontíos, impueslos, eicétero) y lo formo de
pogo previsto poro el futuro controlo.
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Los cofizociones se deben soliciior o interesodos que lengon copocidod económico,
finoncie¡o. iécnico y de experiencio similores, con el fin de que reolmenie se obfengo
un precio de mercqdo.

PRoCEDIMIENTo Y AREAS RESPoNSABLES: El óreo donde surjo lo necesidod de reol¡zor
lo conirolocíón, debe consultor prec¡os en el comercio, de los servicios o bienes o
conlrotor, o kovés de cotizociones o inicior el trómile de obiención del ovolúo
respectivo cuondo ello seo necesorio.

d) Tromiloción de disponibilldod presupueslol

PROCEDIMIENTO Y ÁREAS RESPONSABLES: EI órEO dONdE §UrJO IO NECESidOd dE TEOIiZOT
lo confroloción debe reolizor lo solicitud de disponibilidod presupuestol onle el óreo
Adminiskotivo - Finonciero poro lo verificoción del rubro y firmo de oproboción poro Io
posterior expedición del correspond¡enle certificodo de dhponibilidod presupuestol.

e) Estudios Prev¡os

Es uno de los pr¡nc¡poles documenios conhociuoles el cuol se consiiiuye en lo bose y
fundomento de iodo conkoto o proceso de selección.

Los esludios previos se deben eloboror en el óreo donde surlo lo necesidod de reolizor
lo controloción, de conformidod con los disposiciones de ley y los instrucciones
conienidos en el presenie monuol, los cuoles serón firmodos por el coordinodor del
óreo responsoble, con indicoción y firmo de los funcionorios o controtistos que
porticiporon en su proyección.

Los elemenlos mÍnimos que deben contener los esludios previos eslón enunciodos en el
ortículo 20 Del Decreto 1510 del 2013, los cuoles se describen o conlinuoc¡ón:

l. Descripción de lo necesidod que lo enlidod eslotol pretende solisfocer con lo
controloción

En esle punto deberón concrelorse los siguienles ospectos:

Delollorse de monero preciso cuol es el obietivo o Io necesidod soc¡ol o insl¡tucionol
que molivo y jusliñco lo conlroloción del bien o servicio requerido y que lo entidod
pretende solisfocer con lo controtoción.

Debe indicorse enlonces si con el controto se conkibuye o lo moter¡ol¡zoción de un
proyeclo de inversión conlemplodo en el Conven¡o de Cofinoncioc¡ón con lo Noclón o

ponde o un gosto necesorio poro el func¡onom¡enio y montenimienlo de loc
tidod; o si con el mismo se pretende opoyor el cumplimienio de olgunos funciones
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específicos osignodos o un óreo de AVANTE SEIp, o que no cuenlo con el personol
suficiente y/o copocitodo poro ejecuiorlos.

Opciones que exislen poro resolver d¡cho necesidod en el mercodo.

Opción mós fovoroble poro resolver lo necesidod desde los puntos de vislo técnico.
jurídico y económico.

Se debe efectuor el onól¡sis de los diferentes olternotivos o soluciones que sotisfocen lo
necesidod de lo entidod frenle o los costos, beneficios y desvenlojos de codo uno de
ellos.

Veriticoción de que lo necesidod se encuenlro previslo en el plon de Compros de
AVANTE SETP o inclusión de éslo o irovés del ojusie respectivo.

2. Descripclón del objeto o controlor, coñ sus especlllcoclones y lo ldenllflcoción del
controto o celeb¡o¡.

En esle ocópite deben indicorse los corocteríslicos y especificociones principoles del
bien, servicio u obro que lo entidod requiere controtor poro dor solución o lo
necesidod plonteodo, compromisos, declorociones y ocreditociones que deben
efectuor los proponentes en moier¡o técnico, servicios conexos, documenlos o
constoncios lécnicos poro ocreditor lo copocidod del oferenie, cerlificociones de
cumplimienio de normos técnicos, cert¡ficociones de experiencios, declorociones,
coiólogos, etc. lndicorse en qué consisle el servicio, cuól debe ser el perfil ocodémico
u objefo sociol (en coso de personos jurídicos) y lo experiencio mínimo que debe
poseer el controiislo que se requiere: ylo los corocterísficos técnicos en olención o lo
conlidod y colidod hotóndose de lo odquisición de bienes.

Con reloción o lo identificoción del conhoto debe indicorse:

Lo close o tipo de controto que debe suscribir
Los obligociones conirocluoles
El volor presupueslodo del controlo
Apropioción presupuestol deierminondo lo reloción enire lo conlroloción o reol¡zor y el
rubro presupuestol del cuol se derivon sus recursos.
El plozo de ejecución: Eslimoción del término en el que el controt¡slo doró
cumplimiento ol objeto pociodo. En lo determinoción del plozo confrociuol. el óreo
responsoble de reolizor los estudios técnicos de lo controloción debe lener en cuento
los tiempos odministrotivos poro el perfeccionomienlo y legolizoción del conlroto, osí
como el principio de onuolidod presupuesiol y el PIon Anuol de Cojo (PAC).
El lugor de ejecución
L o de pogo
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3. Fundomenlos jurídicos que 50porlqn lo modolidod de selección

En este numerol deben indicorse cuól de los cuofo modolidodes de selección utilizoró
lo Administroción poro escoger el controtisto (L¡cifoción público, selección Abrev¡odo.
concurso de Mériios o controfoción Directo) y citor los disposiciones normolivos
oplicobles ol coso, previo onól¡sis de lo close. nolurolezo o cuonlío del conlrolo o
celebror.

4. Anólisls técnico y económico que soporlo el volor eslimodo del conlrolo

En desonollo de este punfo deben señolorse con precisión los siguienles ospectos:

Lo ideniificoción y el monto de los voriobles utilizodos o lenidos en cuenio poro
colculor el presupueslo oficiol de lo respeclivo conirotoción {volores de honororios
fijodos por oclo odministrotivo, precios del mercodo. onólisis de coslos, entre oiros), y el
de posibles costos osociodos ol m¡smo, los cuoles deben onexorse o los esludios previos
y serón porte ¡nlegrol de los m¡smos.

Cuondo el volor del coniroto seo delerminodo por precios uniforios, lo entidod
controtonfe deberó ¡ncluir lo formo como los colculó poro estoblecer el presupuesto y
soporlor sus cólculos de presupuesfo en lo estimoción de oquellos

En el coso del concurso de mérilos no se publicoró el delolle del onólis¡s reolizodo poro
obfener el volor eslimodo.

Poro el coso del coniroio de concesión no se publicoró el modelo finonciero utilizodo
en su estrucluroción.

5. Jusllficoción de lo! foclore! de selección que permilon idenlificor lo oferlo mós
fovoroble

En este numerol y de conform¡dod con Io contemplodo en el oriículo 2ó del Decreto
l510 del 2013, deben indicorse los focfores que col¡f¡coró, revisoró o lendró en cuenlo
AVANTE SETP poro escoger ol controlistq en consideroción o lq modolidod de
selección utilizodo. (ldoneidod y experiencio, precio, ponderoción de colidod y precio.
reloción costo beneficio, enlre olros).

ó. Tipif¡coción. estimoc¡ón, y os¡gnoción de los r¡esgos previsibles que puedon ofector el
equillbrio económlco del conlrolo
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Por riesgo debe enlenderse oquellos circunsloncios no imputobles o los pories del
controlo, que pueden presenlorse duronte su ejecución y oumenfen su volor o
desequilíbren lo ecuoción conlroctuol. En este punlo deben enionces estimorse e
¡dentificorse oquellos riesgos previsibles que podríon ofector el equilibrio económico del
conlroto y precisor cuól de los pories lo osumiró y en qué porcenioje.

7. El onólisis que suslenlo lo exigencio de goronlíos destinodos o omporor los perjulcios
de nolurolezo conlrocluol o exlrocontrocluol

De ocuerdo con el oriículo 7 de lo Ley l l50 de 2007, los coniroiistos deben presfor
gorontío único poro omporor el cumplimiento de sus obligociones controctuoles y
responsobilidod civil extroconiroctuol, cuondo hoyo lugor. Los proponentes deben
prestor gorontío de ser¡edod de los ofrecimientos hechos.

En esle numerol deben justificorse lo coberturo de riesgos y señolor los gqronlíos con
indicoción de los omporos y vigencios de los mismos que deben oporlor los controiistos
o proponentes, según el coso. en consideroción o Io nolurolezo, cuontío y obligociones
del controio, o si no hoy lugor o solicitorlos, ospeclo que tiene su reguloción en el
Decreto 1 5l 0 del 201 3.

8. ldenlificor si lo conlrqloción respectivo estó cobijodo por un Acuerdo lnlernoc¡onol o
un Trolodo de Libre Comercio vigenle poro el Estodo Colombiono en los lérminos del
orlículo I48 del decreto l510 del 2013.

En este numerol, AVANÍE SETP deberó observor los obligociones que en molerio de
Acuerdos lnlernocionoles y Trolodos de Libre Comercio (TLC) vinculen ql Estodo
colombiono, poro lo cuol estobleceró si lo respectivo conlrotoc¡ón o reolizor se
encuentro cob¡jodo por los m¡smos. Poro el efeclo verificoró:

o) Si lo cuontío del proceso lo somete ol copílulo de compros públ¡cos;
b) Si AVANIE SEIP se encuenko incluido en Io coberiuro del copíiulo de compros
públicos;
c) Si los bienes y servicios o controlor no se encuenlron excluidos de lo coberturo del
copítulo de compros públ¡co5.

?. Copocldod y oulorlzoción poro suscribk conlfolos

Debe incluirse en el estudio lo identificoción del funcionorio que se encuentre
outorizodo poro celebror el confroto o convenio (si se lroto de funcionorio delegodo
nombror el decrefo de delegoción); osí mismo debe indicorse el nÚmero del decreto
en virtud del cuol el Alcolde olorgó lo oulorizoción poro suscribir el conlroto o

venio, en coso de enojenoción de bienes ¡nmuebles lo oulorizoción debe ser
pecífico poro el bien o bienes que se pretende vender.

ar(.ltolÁ Df p^sro
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10. Eloborqción de ros frchos técnrcos de ros b¡enes o servrcios de corocrerísricoslécnlcos unlformes objeto de lo conlrqloción

cuondo se lrofe de lo conrroioción de bienes o servicios de corocterísr¡cos iécnicosuniformes y de común uiirizoción que von ser oaquiridos medionte subosfo inverso,debe eloboror Io conespondienle ficho técnico de codo bien o servicio. Dicho fichodebe contener. como mínimo los siguienies dotos:

Denominoción de bien o servicio
Denominoción lécnico del bien o servicio
Unidod de medido
Descripción generol

I l. Eloboroción de especlñcociones lécnicos

cuondo se trote de ro conkoroción de bienes, servicios diferenres o ros decorocieísticos técnicos uniformes y de común utilizoción u obros, debe eloboroise losespecificociones récnicos que er controtisto debe rener en cuento poro ro ejecución
del controto.

De ocuerdo con lo controtoción. se preciso definir enke otros. ros siguientes temos:

Tiempos de respueslo tqnro der controiisto como de AVANTE sETp y meconismos de
interlocución de los porfes

Gorontio lécnico requerido, extensión de lo mismo y condiciones poro su
montenimienlo y efectiv¡dod

Procedim¡enlo de instoloción de Ios produclos

lnformes o produclos que debe presentor el controtisto

Lugor de prestoc¡ón del servicio o entrego de los bienes

certificodos de colidod y de representoción comerciol que debo ocreditor el
proponente, cuondo hoyo lugor

Colificoción del personol que debe prestor el servicio

coherencio lécnico de lo conlrotoción respecfo o olros henomientos odquiridos con
onterioridod

AI(ATOíA DÉ PA§Io
vtcEt{ctA
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servicios conexos y condiciones poro presrorros como condiciones de copocitoción,del soporte y octuorizociones requeridos, montenimientos preventivos y conéctivos.-

Estudio de tÍfulos y ofectociones exislentes

condic¡ones lécnicos y de seguridod que debe cumprir er inmuebre ver¡ficondo que
tengo outorizodo el uso de suelos. de ocuerdo con Io n'ormotividod urbonísrico vigente

Avolúo comercior der inmuebre oderonlodo por er rGAc, o cuolguier persono noluror ojurídico de corócter privodo que se encuenfre reg¡srrodo en ei negistro Noc¡onár oeAvoluodores.

El cumpl¡mienfo de los diseños de obros. de los normos de seguridod indusfriol, sorud
ocupocionol, monejo ombienlol y demós, ordenodos por lo ley

Perfil del servidor pÚblico o controfisto que deberó odelontor lo supervisión del conlrofo
o, en coso de requerirse, definición de lo necesidod y de ros términos lécnicos de ro
controtoción de uno interventoío externo.

REeutstTos AotctoNArEs pARA ra cotrneraclón DIRECTA

o) Resolución de justificoción de lo conlrofoción direclo. Lo proyecto el óreo que
requiero lo conirotoción, de conformidod con los disposiciones de iey, en porticulor el
ortículo z3 Del Decreto lslo del 2013. El octo odmin¡strot¡vo Io opruebo y suscribe el
Gerenle, el cuol debe numerorse y fechorse en el óreo de contiotoción de AVANTE
sEtP' cuondo se troto los controtos determinodos en el ortículo gl ibídem, este octo
odministrotivo no seró necesorio.

b) certificodo de idoneidod y experiencio. cuondo se lrole de controlos de prestoción
de servicios profesionoles y de opoyo o lo gesiión. el GERENTE o quien hogo sus veces,
previo revisión de lo hojo de vido y onexos del posible controfisto, preporo lo
certificoción sobre idoneidod y experiencio de lo persono o controtor, poro lo poster¡or
firmo del Represenfonte Legol. de ocuerdo ol ortículo 8l del Decrelo l510del 2013.

Poro lo controtoción o ejecución de lrobojos ortísficos que solo pueden encomendorse
o delerminodos personos nofuroles, el dreo que requiere lo conlrotoción juslificoró
dicho siluoción en el respeciivo oclo odm¡nistrolivo de .iuslificoción de lo conlroloción
direclo.

c) Auiorizoción poro suscripción de vorios conirotos con objelos similores en controtos
de presloción de servicios profesionoles y de opoyo o lo gestión. Cuondo existon
relociones conirocluoles vigenies o se debo suscribk vorios controfos con iguol o similor
objeto controctuol, se requiere de outorizoción expreso del Gerente, Io cuol debe estor
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precedido de lo sustentoción de los especioles corocterísticos y neces¡dodes fécnicos
de los contro+ociones o reolizor, poro lo cuol, el coordinodor del óreo que requiere el
coniroio, preporo lo outorizoción poro lo oproboción y suscripción del Gerente.

d) Cerfificoción de inex¡stencio o insuficiencio de personol en conlrolos de prestoción
de servicios profesionoles y de opoyo o Io geslión. Director odministrotivo y finonciero o
quien hogo sus veces, preporo et certiflcodo previo revisión de lo plonlo de personol.
poro ¡o suscr¡pción del Gerente.

)
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2.2. nenlslóH DE tos EsTUDtos y Doc-ui ENTos pREVtos v oocumg¡¡nctór¡¡
sopoRTE el Án¡n DE coNTRATAcÉü 

-'-'-- '"-'

PROCEDTMTENTO y Áne¡ RES,ONSABLE: Cumpridos rodos ros posos onteriores, ercoord¡nodor der óreo donde sur.io to necesioáJáL reor¡zor ro conrroloc¡ón, debesolicitor medionte formoro de soriiitud oáli¿r,rá ...,rrocruor, or óreo de controtociónde AVANTE sEIp, er inicio der proceso. Á ái.¡,. r"r¡"iird debe onexorse ros estudios ydocumenlos previos ocompoñodos de iodos irr-t"áá.t"r. entre e os, ro consurfo deprecios de mercodo. ro soricitud v "l ..rt¡rcááloe o¡sponioiridod presupuestor.certificoción de idoneidod y ex[eriencio. ári-Loro lombién certificoción deinexisiencio o insuficiencio de peisonor en cántáos de presroción de serviciosprofesionoles y de opoyo o lo gesiión

Recibido lo documenroción onterior por er óreo de controloción. se procede o surevis¡ón. Si se encuenrro ojustodo y con ro aá.rr"nL.lon compreto, ,. ¡í¡"io ár ña.ii"del proceso de conrroroción; en coso contror¡o, se devuerve ro documentoción or óreosolicitonle poro que reolice los ojusles que ,; r;q;¡;.-'
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3. caPtTuto ilt

EÍAPA PRECONTRACIUAT

3.1.

3.1.1. Pliego de condlciones

.-ESPECIFJCACIONES OE I.A ETAPA PRECONTRACÍUAI.
sEr.EccróN DTFERENTES A rA coNrRArAoo¡¡ óiiiCir. ^

EN MODAI,IDADES DE

El Pliego de condiciones es er documento que esl.brece ros regros de ¡uego o bosestrozodos por ro entidod convoconre que dáfine tos óorómerro, regores, er ob.reto, Ioscondiciones de porticipoción v ros requisifár áel 
"-iroro o ceeuái !i ,n-JíJno a.iguoldod poro todos los inleresodos en'porlicipor. 
-- '

Debe conlener reglos objeiivas, 
- 
.¡uslos, cloros y completos, que permiton o losinieresodos en porricipor, definir ofédos o. l" ,¡rÁ" i,"dore y oseguren uno serecciónobjetivo. .El pliego de condicione, ", lnJ¡rp.lrJbt" poro to reotizoción de losprocedimientos de serección der controristo. ;r";;; ro modor¡dod de serección deConlroloción Directo.

Convocolo¡lo limllodo o Mipymes

En los procesos de serecc¡ón de ricitoción púbrico. serección obreviodo y concurso demé.los, ro convocotorio se rimiloró e*crüsváÁániá-o uipyr", (micro, pegueño ymediono empreso), siempre y cuondo se verifiquen ros siguienies r".irr¡ror, -----'
l. Lo cuontío del proceso eslé por deboio de los usg.l2s.0oo dótores omericonos.2' se hoyon recibido mínimo tres t¡l mon¡teriáiá-nel-de interés solicilondo timiior roconvocotorio exclusivomente o Mipymes.
3' Se hoyo ocreditodo mínimo un oño de exisfencio por porre de Io Mipymes quemonifestó inlerés.

Convocolor¡o llmitodo o ,liipymes

En el coso que no se cumpron ros requ¡s¡tos esl0brecidos en er ortícuro i52 der presenredecrefo poro rimitor ro convocotorio o Mipymes lmicro, pequeño y mediono empreso),se p.ermifiró lo porticipoción de mediono, é.pr"ror, quienes tombién poárónmonifestor interés en los mismos plozos esiobrec¡aor?io- ros Mipymes. con ro sorvedodque su portic¡poción sóro se permitiró si no se reciben rres (3) mdnifestá.iánéiáá ¡nt"re,de Mipymes. En iodo coso, poro que lo convocotor¡o se l¡m¡te o nripv,,á, iL i.qr.r¡r¿ol menos tres (3) monifesiociones de interés ¿. m¡cár, p"queños o medionos empresos
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Ademós. en los procesos de ricitoción púbrico, serección obreviodo y concursos de
mér¡tos cuyo volor seo entre ciento ve¡niic¡nco mir dórores omericonos (us$r2s.00o) roconvocoiorio se limiroró o Mipymes y se seguirón los regros estobrecidos en ortícuro r52de este decreto. en cuonto número de mánifestociones y prozos poro presentorro, suontigüedod, los requisiios del oviso de convocolorio, goronlizor lo solisiocción de loscondiciones iécnicos y económicos requeridos en rá controtoción y ro formo dedeterminor su domicirio, cuondo ro entidod decido fovorecer ros Mipymes der ómbilo
municipol o deportomentol.

Procedimienlo en coso de convocqlorio limilodo

verificodo el cumplimiento de los requisitos y reglos señolodos en los oriícurosprecedentes. y sin perjuicio de los normos especioles de codo modolidod de selección.lo entidod expediró el octo de operturo, indicondo que en el proceso sólo podrón
presenlor ofertos quienes osrenlen ro coridod de Mipymes. y si es der coso, soro
Mipymes. En el concurso de mér os con precorificocíón, or dío hóbir siguienie or
vencimiento del plozo de que irolo el orlículo 152 numerol 2 poro monifestor-interés enesto modolidod de selección, Io entídod expediró un octo odminisirolivo en er que
indique si Io precolificoción se limiloró o no o Mipymes.

si ol momenio del ciene sólo se ho presenlodo uno (i) oferio en el coso de lo licitoción
público. concurso de méritos obierto o selección obrevioao, o uno (t) mon¡feitác¡ón
de interés poro conformor risio en er concurso de méritos con piécorificoción, ro
gltidod omprioró er prozo poro ro recepción de ros m¡smos por uh térm¡no iguor oliniciolmenle señorodo en er priego de condic¡ones o oviso de convocotorio, se'gon et
coso, sin lo limiloción de lo convocotorio Mipymes, permiliendo ro porticipocién de
medionos empresos, y s¡ ro convocororio ero rimitodo o Mipymes. podró porricipor
cuolquier interesodo. Duronte este tiempo lo oferlo o monifestoción de inieréspresentodo por lo M¡pymes, según el coso, deberó permonecer cenodo, poro ser
evoluodo con los demós que se presenten duronle lo omplioción del plozo.

si vencido el nuevo plozo no se presenio ninguno oko oferio. podró odjudicorse
Mipymes, según el coso, siempre y cuondo su ofeito cumplo con los requisitos y criterios
estoblec¡dos en er pliego de cond¡c¡ones. En el concurso dá mérítos conprecolificoción. s¡ no se presenlo ninguno ofro monifestoción de interés, deberó
oplicorse Io dispr.resto en er inciso tercero del oriículo z0 del presenie decreto .l510.

El proceso de selección con limifoción en su convocotorio que seo declorodo des¡erto,
no podró ser iniciodo nuevomente con lo restricción de porticipoción.

En los convocotorios limitodos Mipymes podrón porticipor uniones .temporoles o
consorcios, los cuoles deberón eslor inlegrodos únicomente Mipymes, según el coso.
En lol coso, poro efectos de lo limitoción de lo convocotorío. codo consoicio o unión
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femporol se contoró por sí mismo. y no por er número de Mipymes que los integren; que
deberón cumplir de monero individuol los requisiios mÍn¡mos señoiodos en eI decreto
1510 de 2013.

s¡n periu¡cio de Io dispueslo en los ortículos 5 y ó de Io Ley S0 de 2oo7, poro que los
Mipymes puedon porticipor en los convocoiorios o los que se refiere esle ortículo,
deberón ocreditor como mínimo un oño de existencio, poro lo cuol deberon presenfor
según el orlículo 154 del decrelo l51o de 2014 Io ocred¡foción certificodo por el
representonte legol y el revisor fiscol si estó obligodo o ienerlo, o el contodor. en el que
consle que lo Mipymes liene el lomoño empresoriol esioblecido d conformidod con Io
ley.

o en su defecto dondo opl¡ccc¡ón o lo esioblecido en el orlículo ó inciso cuorto de lo
ley I 150 de 2OO7 expedido por lo cómoro de comercio y conlenido en RUp.

Requisilos de los pliegos de condiclones

Los requisitos mínimos que de monero generol poro todos los procesos de selección
según el numerol 5 del ortículo 24 de lo Ley 80 de 1993 deben contener los pliegos de
condiciones son Ios sigu¡entes:

Lo descripción delollodo y completo del objeio o coniroior y convocotorio poro
porticipor en el proceso.

Los fundomenlos del proceso de selección, su modolidod y iérminos (cronogromo del
proceso, plozo estimodo, tipo de procedimienio oplicoble, presupueslo oficiol. Iugor de
ejecución, opropiociones presupuesfoles, entre olros).

Los procedimientos y reglos objet¡vos que gobiernon lo presentoción de los ofertos
(inscripción de oferentes, formo de presenioción de lo oferto y documentos que debe
confener lo propueslo)

Delerminoción de los foctores de escogencio. procedimiento de verificoción de
requisitos, evoluoción y ponderoc¡ón de los oferlos, odjudicoción del controto y
criterios de desempo'le.

Los rozones y cousos que generoríon el rechozo de los propuesfos o lo decloroiorio de
desierto del proceso.

Los condiciones de celebroc¡ón del conlrolo. formo
goroniíos y demós osuntos relolivos ol mismo.

de pogo, constilución de

cóorco
co-M{01
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Al pliego se onexo lo f¡cho técnico del bien o servicio de corocterísiicos fécnicos
uniformes y de común utilizoción, o los especificocionés técnicos, según seo el coso, el
proyeclo de minulo del controto o celebrorse, lo eslimoción, tipificoción y osignociónde riesgos previsibles involucrodos en lo conirotoción y demós áocümentos
indispensobles poro lo presenioción de los oferlos.

Ademós de los onter¡ores, en lo reglomentoción de codo uno de los modolidodes de
selección de coniroiisto contenidos en el Decreto l5lo del 2013, se contemplon
requisitos porliculores que deben exigirse.

Los pliegos de condiciones pueden modificorse o trovés de odendos. Cuondo lo
odendo modif¡que los plozos del proceso debe incluir el nuevo cronogromo.

Delerminoclón de foclores de escogencio y ponderoción

Poro lo escogencio de controlisio se debe iener en cuenlo los siguientes criterios
determinodos en función de lo cuontío del controto o celebror:

Procesos poro obfo

IACTORES DE ESCOGENCIA Y PONDERACION
PUNTAJE

PONDERADO
l. lndustr¡o Nocionol r00
2. Foclor de Colidod

200

3. Focior Económico 700
1.000

Lo propueslo económico se colificoró conforme ol sigu¡enle proced¡m¡enlo:

Punloje = (l - [Volor Absolufo (Pi - t) / tl 
^ 

0.5) * 700

Dónde:

Pi = PROPUESTA EVALUADA
F = Ese tocfor de formulo vorioble seró escogido teniendo en cuenlo el procedim¡enfo
esioblecido en el Numerol 4.2. que se reolizoró en lo fecho y horo señolodos en lo
cronologÍo de este proceso (numerol 1.2), de ocuerdo o los s¡guientes opciones:

F=PGx0,995
F=PGxl
F=PGxl,005

B.

C

TOIAT
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Delermlnoción del mélodo poro el foctor de lo propueslo económlco

Poro lo determinoc¡ón der méiodo se romorón hosro ros centésimos de lo Toso de
comb¡o Representotivo der Mercodo (TRM) vigente del dío hóbil onterior o lo fechoprevisio poro lo lnsloloción de lo Audiencio de Rperturo del Sobre No. 2; Lo fecho de
insloloción de lo Audiencio de Aperruro der sobre No. 2, poro ros efecros del presenre
numerol, seró lo que se hoyo indicodo en lo cronologío vigente, oun cuondo dicho
fecho se modifique posleriormenie en desorrollo del próceso l¡c¡totorio, Se determinoró
el mélodo de ocuerdo o ros rongos esiobrecidos en er cuodro que se presento o
continuoción. Esto TRM se tomoró del s¡t¡o web del Bonco de lo nepúblico de
Colombio, hllp://www.bonrep.gov.colseriesesfodislicos/see_ls_com.him #km.

RANGO (tNCtustvE) METODO
De 0.00 A 0.33
De 0.34 A 0.6ó B

De 0.67 A 0.99 C

El resultodo de eslo operoción seró colculodo hosto en dos (2) decimoles y se
elobororó el respect¡vo informe según el orden de moyor o menor puntoje.

Proceso3 de ¡elecclón qbreviqdq poro blenes o servlc¡oi de corocleísllcos lécnlco¡
unlfo¡mes

DE

SALARIOS
MíNmos
ilPOS
PROCESOS

CRITERIOS A UTITIZAR PARA EI. CALCUIO DE I.A
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TINANCIERA
COMO REQUISITOS MíNIMOS HABII.IIANfES

FACIORES DE

ESCOGENCIA Y
PONDERACION

MENOR
CUANIIA

Superiores ol
lO% de lo
menor
cuontío y
hoslo el volor
definido por lo
eniidod poro
codo oño
fiscol

EXPERIENCIA PROBABLE: Se solicito puntoje
mínimo del RUP

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Se solicito con
documenfos de ocuerdo o lo especificodo
en codo uno de los pliegos según lo
necesidod eslimodo en los esfudios previos.

CAPACIDAD FINANCIERA

CAPACIDAD FINANCIERA: Se colculo de
ocuerdo ol procedimiento poro lo
verificoción de los requisiios hobiliiontes de los

EXPERIENCIA

UNICAMENTE EL

MENOR PRECIO:
Pude ser por
ílem, por grupo
de produclos o
por totol,
dependiendo de
lo necesidod y el
requerimienio
reolizodo en el
pliego de
cond¡c¡ones

PROCESO DE CONIRATACIóN
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SALARIOS
¡uínl¡ros
TIPOS

PROCESOS
DE

CRITERIOS A UTITIZAR PANA Et CAI-CULO DE tA
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TINANCIERA
como REeulstros mít¡ttos HABIuTANTES

FACTORES DE

ESCOGENCIA Y
PONDERACION

consfruciores. proveedores o consullores,
según correspondo, estoblecido en el monuol
de Colombio Compro Eficiente con respeclo
o lo copocidod finonciero. El cólculo se debe
reolizor de ocuerdo ol objelo o conlrolor
según lo esioblecido en los estud¡os prev¡os.

CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACION: se
debe reolizor de ocuerdo ol objeto o
conlrotor según lo esloblecido en los estudios
previos y según los guÍos, monuoles y
oplicotivos poro su cólculo que expido o
Colombio Compro.

Concurso de méritos

lcnnenros
PROPUESTAS

DE CATIIICACIóN DE PU NTAJE

eriencio Específico del Proponente

ferlo de Origen Nocionol

r.000

eriencio Residente o director de obro d
nlervenlorío

Principoles fórmulos de colificoción del foclor económico en los pliegos de
condiciones

r00
I

lroTAt-
t
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Lo Lev 80 de 1993 es enfóiico en que ro corificoción debe eslor orientodo o poder
diferencior lo coridod de ros porricipontes, poro esto se debe rener en cuento en iormodelollodo:

- Los ospectos económicos = pROpUESTA ECONOMTCA
- Los ospectos fécnicos = CApACIDAD TÉCNlCe

con reloción o lo evoruoción económico existen diversos meiodorogíos o
ponderociones motemólicos. que pueden ser ulilizodos poro esle fin.

A continuoción se exponen los principoles opciones de colificoción económico, de los
que puede hocer uso AVANTE SETp. sin perjuicio que puedo ufilizor otros con el mismo
propósito.

o) tórmulo de collñcoción de los propueslos en lo que el móxlmo punlote Io obliene to
oledo que ocredife el requlsllo sollcitodo

según esto fórmulo de colificoción. lo propuesto que ocredile el requisilo exigido
oblendró el móximo puntoje por ese concepto y los demós recibirón un punlo.ie inférior
y proporcionol en lo medido que se olejen del volorque oforgue el móximo punto¡e.

En esfe coso se ulilizo Io siguiente fórmulo:

Po=Pe*(pm/vmp)

Dónde:

Po = Punloje osignodo
Pe = Propuesto evoluodo
Pm= Puntoje móximo
Vmp = Vq¡., tre otorgo el móximo puntoje.

Esto fórmulo es oplicoble poro lo evoluoción de experiencio específico. copocidod
técnico, entre otros.

b) tórmulo de colificoción económico con promedio geomélrico - medio geométrlco

En esto fórmulo de evoluoción debe reolizorse el cólculo de lo medio geométrico del
volor de los diferenies propuesios y luego dependiendo de lo ubicoción de codo
propueslo frente o lo medio geométrico se le osignorón determinodos puntos.

Poro colculor lo medio geomélrico, los propuestos deben estor incluidos en un
p nloje o rongo determinodo en comporoción con el presupuesio oficiol y nunco
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superorlo, por ejemplo se puede precisor gue solo se colificorón los propuestos cuyo
vqlor lotol corregido NO esié por fuero del presupueslo oficiol.

Poro colculor lo medio geomélrico, MG con los volores totoles de todos los propueslos
hóbiles que no superen el presupuesto oficiol. se uiilizoró Io siguienfe fórmulo:

P6 = (Pl x P2 x Pn) elevodo o to (t/n)

Dónde:

PG= Promedio Geomélrico
Pl, Pn= Propuestos evoluodos
n= Numero de Propuestos clos¡ficodos

Los propuestos closificodos o hobilitodos serón colificodos con lo oplicoción de lo
siguienie fórmulo:

PUNTAJE = ('l-[volor obsoluto (Pi-F)/F] 
^ 0.5)*600

Dónde:

Pi=Propueslo evqluodo
F=Es el foctor de formulo vorioble que seró escogido medionte sorleo en oudiencio
público. que se reolizo en lo fecho y horo señolodo en el cronogromo.

F=PG x 0.095
F=PG X I
F=PG X L005

Denlro de lo evoluoción se procede o lo revisión orilméiico de lo propuesio y o su
conección si hubiere lugor o ello. Si el volor corregido respeclo ol volor de lo oferlo
fiene uno diferencio iguol o superlor ol volor equ¡volente ol 0.1% por exceso o defecto,
lo propuesio seró rechozodo.

CRITERIOS DE DESEMPATE

En coso de empote en el punloje totol de dos o mós ofertos, lo Enlidod Esfolol
escogeró el oferente que tengo el moyor punlo.je en el primero de los foctores de
escogencio y colificoción estoblecidos en los pliegos de cond¡ciones del proceso de
Conlrotoción. Si persisie el empoie, escogeró ol oferenle que lengo el moyor punloie
en el segundo de los foctores de escogencio y colificoción estoblecidos en los pliegos
de condiciones del Proceso de Conlroloción y osí sucesivomenle hoslo ogoior lo
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lotolidod de los foclores de escogencio y corificoción esrqbrecidos en ros priegos decondiciones.

Si persiste el empore, ro Entidod Estoror debe urir¡zor ros siguientes regros de formosucesivo .y excluyente poro selecc¡onor el oferente fov-orecido, iJr["r"nao ro,compromisos odqukidos por Acuerdos Comercioles:

l' Preferir lo oferto de b¡enes o servicios nocionores frente o ro oferto de bienes o ser-vicios extronjeros.

2. Prefer¡r los oferlos presenlodo por uno Mipymes nocionol.

3' Preferir ro oferto presenfodo por un consorc¡o. unión Temporor o promeso desoc¡edod futuro siempre que: (oJ esté conformodo por or menos uno ruijyri.ei náli"nolque lengo uno port'rcipoción de por ro menos el veinticinco po, cientá rzizi, iul r"M¡pymes oporfe mínimo er veinticinco por ciento (2s%) de ro experiencio o.áoitooo
en lo ofedo; y (c) ni ro Mipymes, ni sus occionistos, iocios o represenronres regores seonempleodos, socios o occionislos de ros miembros der coniorcio. un¡ón iá-ñtior opromeso de sociedod fuiuro.

4. 
.Preferir .lo propuesro presenrodo por el oferenle que ocredite en ros condicionesestoblecidos en lo rey que por ro menos er diez por ciento (r0%) de su nómino áiló encondición de discopoc¡dod o ro que se refiere ro Ley 3Lr de 1997. si ro ofárto espresentodo por un consorcio, unión Temporor o promeso de sociedod fururo, erinfegronle del oferente que ocredite que er diez por éiento (r0%) de su nómino eir¿ encondición de discopocidod en los términos del presenre numeror, debe lener unoporticipoción de por lo menos el veinticinco por áiento (2s%) en er consorcio. uniónTemporol o promeso de soc¡edod futuro y oportor mÍnimo ér veinticinco por'c¡enro

(25%l de lo experiencio ocreditodo en lo oferlo.

5. ulilizor un mélodo oreotorio poro sereccionor er oferente, método que deberó hober
sido previsto en los priegos de condiciones del proceso de conirotocién.

se les osignoró un número oscendente, o porr¡r der 01, según er orden de presentoción
de Io oferto.

En un sobre debidomente protegido se introduciró un numero de bolotos iguor ol
número de proponentes empotodós, idenlificodos codo uno con un número del o n.

Se suslroeró uno boroto der sobre que corresponderó or número osignodo orproponente, o quien se re osignoó er primer lugor en er proceso de serección.
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3.¡.2. Audlenclo de osignoclón de riesgos previsibles

A mós tordor dentro de ros tres (3) díos hóbiles siguienles or inicio der prozo poro ropresenioción de se revisoró lo osignoción de riesgás que lroto el orfículó 4 de lo Ley
1150 de 2007 con el fin de estoblecer su lipificoción. esiimoción y osignoción oef¡n¡t¡vo
en proceso de licitoción público, en lo mismo se podró reolizor observlc¡ones ol pliego
de condiciones.

Lo. oudiencio convocodo poro el efecto, seró obligotorio deniro del procedimiento de
licitoción público y voluntorio poro los demós modolídodes de setección en los que lo
entidod lo considere necesorio, coso en el cuor se revontoró un octo que evideniie en
detolle lo discusión oconlecido, de conformidod o lo esfoblecido en el Artículo 39 del
decrelo l5lOde 2013.

En los procesos que se odelonten bojo lo modolidod de Selección Abreviodo de menor
cuoniío, en coso de que el número de inscrilos que monifestoron ¡nlerés en portic¡por
seo superior o diez (10).en lo fecho y horo estipulodo en el cronogromo del proceso,
que puede ser ol dÍo hóbil siguiente del vencimienlo del término poro monifestor
interés. se reolizo un sorteo poro escoger entre ellos un número no infer¡or o diez
(10)posibles oferenfes, quienes podrón presentor oferlo en el proceso de selección.

3.1,3. Audiencio de sorleo poro lo consolidoción de lo listo de oferentes

3.1.4. Audlenc¡o Público de suboslo inverso presenciol y odjudicoción del conholo

Encontróndose hobililodos dos o mós proponentes, en lo horo y fecho esfoblecido en
el cronogromo del proceso, se desonollo lo oudiencio público de subosto inverso
presenciol en lo cuol medionle uno pujo de prec¡os se odjudico el conlroio ol prec¡o
mós boio. Esto oudiencio sólo se oplico en procesos odelontodos boio lo modolidod
de selección obreviodo - suboslo inverso.

A lo oudiencio deberó presentorse, el oferenie o lrovés de su representonle legol o de
opoderodo el cuol deberó presentor poder especiol con reconocimienlo de fhmos
onle lo Notorio respectivo con los focullodes necesorios poro osislir y hocer los lonces
respectivos. Si oferenie no se presenlo, direcio y/o o trovés del opoderodo.
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3.2. pRocEDlMtENTos DE tAS DtsftNTAs l ooAuoADEs o¡ s¡t ¡cctóx oEt
CONTRATISIA

codo uno de los coordinodores delegodos poro lo controtoción, debe desonollor o
odelontor los procesos de conlrotoción, otendiendo los reglos y poutos esloblecidos
en lo ley y conlenidos en el presenle Monuol.

De conformidod con et orticulo 2o de lo Ley l ls0 de 2002 modificodo por el ortículo 94
de lo Ley 1474 de 2011. cinco modolidodes de selección poro escoger ol controiislo o
sober:

l. Licitoción público.
2. Selección obreviodo.
3. Concurso de méritos.
4. Coniroioción directo, y
5. Mínimo cuontÍo-

Poro determinor el procedimiento de selección odecuodo de ocuerdo o lo necesidod
que se prelende solisfocer con el controto o celebror, se debe confrontor previomente
lo sigu¡enle:

o) Lo noturolezo del objeto o conlrotor, poro esloblecer si en consideroción o sus
corocteríst¡cos, por determinoción de lo ley e independientemenle de su cuonfío.
pertenece o uno modolidod de selección específico (selección obreviodo, concurso
de méritos, controtoc¡ón directo o ¡nvitoción Público).

b) Precisodo lo onterior, si lo selección del procedimienio no esluviese determinodo por
lo noturolezo del conlrolo, se iendró en cuenfo el volor est¡modo del conlroto o
celebror, poro escoger el proceso de selección del conlrotislo en consideroción o su
cuoniío osí:

Si se lrolo de un CONTRATO DE MAYOR CUANTÍA (Moyores o lo menor cuontío definido
por lo enlidod poro codo oño fiscol), el proceso que debe odelontorse poro lo
selección del confrotisto e5 LtCITACtÓN pÚBLlCA.

Si se troto de un CONTRATO DE MENOR CUANTÍA (Superiores ol l0% de lo menor
cuonlío y hosto el volor definido por lo entidod poro codo oño f¡scol) el proceso que
debe odelonlorse poro lo selección del conlrotislo es SELECCIÓN ABREVTADA-
CONIRATACIÓN DE MENORCUANTÍA.

Si se lrolo de un CONTRATO DEL lO% DE LA MENOR CUANIÍA,(EI l0% de lo menor
cuonlío. volor definido por lo enlidod poro codo oño f¡scol) el proceso que debe

PROCESO DE CONIiAIACIóN
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odelonlorse poro lo selección det controtisto es |NVITACIóN púguca - coNtnernctótt
DE lo% DE LA MENoR cuaNtín.

Noto: Lo cuoniío poro codo oño fiscor ro define Lo gerencio con visto bueno der
conseio Direclivo o lrovés de circuror que proyecte er óreo de conlroioción de
AVANTE SETP.

El óreo de controloción y er óreo soricironre, con su grupo ¡nrerno de trobojo
determinon con respecro o ro normolividod vigenre, cuór es el proceso de select¡ónque debe odelonlorse. si exislen dudos oun hobiendo exom¡nodo el presente Monuol
de conkofoción, se deberó reol¡zor comité .iurídico poro obsolver los dudos y seró este
quien recom¡ende lo modolidod de selección.

El gerente de lo enlidod o lrovés de lo resolución de operiuro del proceso de codo
uno de los procesos de selección, conformo el "comité Asesor Evoluodor',, solvo en Io
modolidod de invitoción publico donde el o trovés de oficio o lo persono o personos
idóneos poro reolizor lo verificoción y evoluoción de los ofertos dicho función deberó
ser ejerc¡do por funcionorios o porticulores controlodos poro el efecio

El Comifé Asesor Evoluodor cumpliró los siguienies func¡ones señolodos en el ortículo 22
del Decreto l5l0 del 2013 poro lo cuol debe:

1. Evoluor los propuestos presentodos de monero objetivo y ciñéndose exclusivomente
o los reglos conienidos en el pliego de condiciones.
2. Presentor un informe suscrilo por los integrontes del comité donde consle lo
evoluoción efectuodo.
3. Esiudior y eloboror los resoluciones de recursos y respuestos de los observociones
presentodos sobre lo evoluoción y en lodos los etopos del proceso.
4. Asistir, porticipor y responder los requerimienlos que se presenlen sobre lo evoluoción
efecluodo en los oudiencios del proceso.
5. Recomendor ol Gerente, el seniido de Io decisión o odoptor dentro de los procesos
de sección de conformidod con lo evoluoción efecluodo o los propueslos.
ó. Los demós contemplodos en el pliego de condiciones o que por su noturolezo debo
efeciuor.

3.2.1. LlcilociónPúblico

Por reglo generol, lo escogencio del controtisto se efeclúo o trovés de L¡c¡toción
PÚblico, solvo que con independencio de su volor y por lo nolurolezo, el confrolisfo
debo seleccionorse o lrovés de otro módolidod.



PROCESO DE CONTRATACIóN

MANUAI. DE CONfRAIACIóN

NOMBRE DEL MANUAL {[vr*r=Pe@
rt roaA DE PASIO

VIGENCIA

Energ de 2014
v¡nslór,r

02
cóDrGo

CGM.OO]
coi¿sEcuflvo

38

Los posos denko de un proceso de Licif oción público son:

Eloboroción de documenlos: el óreo
responsoble y requirenle de lo controloción
deberó eloboror iodos los documentos, enlreellos: luslificociones, certificodo
disponibilidod. estudios previos, estud¡os
seclor conforme o lo esloblecido en
normotividod vigente en medio físico

de
del

lo

rno nético,

Libro rodicodor
de
conespondencio
recibido

IAREA
RESPONSAEIE DOCUMENIO

/REGISTRO

Profesionol del
óreo que
requiere lo
controtoción

Documentos
eloborodos

nor documentos: Rec¡be el of¡c¡o2. Recepcio

nét¡co.monte en medio físicovi

Profesionol óreo
de Controioción

y estudior lo documenloción: Esludio
y reviso que lo documenioción remilido oor el
óreo ¡nleresodo en Io conlroioción. se
encuentre conforme o Io normolividod legol
vigenle, ol presupuesto, o los necesidodei y
requerimienlos insiiiucionoles. En coso de no
o.juslorse o los hechos y ol derecho, se
efeciúon los observociones y se devuelve por

odición, modif¡coc¡ón
reso o lo toreo I .

o

3. Revisor

escrif o poro
corrección, r

Correo
electrónico

4. Eloboror proyecto del Pllego de cond¡ciones:
Reolizo el proyeclo de Pliego de Condiciones
con su respeclivo cronogromo de octividodes.
se delerminon los criter¡os de evoluoción y
col¡f¡coción con fundomento en los
especificociones técnicos de codo esludio
previo suministrodos por el óreo que requiere
lo controfoción.

Profesionol óreo
de Conlrofoc¡ón

Comilé Asesor
Evoluodor

Proyecto
pliego
condiciones

de

de solicilud de inicio del proceso con lodos los
documentos, entre ellos: justificociones.
cerlificodo de disponibilidod. estudios previos,
conforme o lo esloblecido en lo normotividod
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TAREA RESPONSABI.E
DOCUMENIO
REGISTRO

objeto o controtor, lo modolidod de selecc¡ónque se ulilizoró. si esió cobijodo por un
Acuerdo lnlernocionol o un Trotodo de Libre
Comercio vigenle poro el Eslodo colombiono,
el presupuesto oficiol del conlroto, el lugor
físico o eleclrónico donde puede consullorse el
proyecto de pliego de condiciones y los
estudios y documentos previos.

o: suscribe oviso especificondo el5. Expedir ovis

Aviso
óreo de
Conlroioción

documentoción: Se envío oviso y
proyecto de pliego de condiciones (moiriz de
riesgos, específicociones técnicos y demós
onexos). esludios previos, esludios del seclor,
presupuesto ol profesionol de Sislemos

ó. Remitír

des nodo roo Us Ub tcs oc eon Sn E Pop p env
nooo we db eo n d do

Profes¡onol óreo
de Conlrofoción

Coneo
electrónico

y proyecto de pllego de
condiciones: Se publico el oviso, esludio y
documentos previos, el proyecto de pliego de
cond¡ciones en el portol único de conlrotoción
SECOP. www.conkotos.gov.co, de ocuerdo o
Io estoblecido en el cronogromo. de
conformidod ol orl. 2l del Decrelo I S I O de
2013, se Dúblico iombién en lo pógino web de
lo enlidod.

7. Publlcor ovlso

Profes¡onol
sislemos

de

Registro en el
SECOP

Pógino web de lo
Enfidod link
controloción

8. Reclbir observociones y/o sugerencios:
Recibe Io documenloción remilido por los
posibles oferenles con los observoc¡ones ol
proyecto de pliego de condiciones y
oprec¡oc¡ones de ios proponenles, los rodico y
posa al Profes¡onol del óreo de conÍrotoc¡ón
quien los remite ol comilé osesor evoluodor
del ues1o,ceso ro su estudio re5

Secrelorio
Eieculivo
AVANTE SEIP

Libro rodicodor
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Regisiro
SECOP

Resolución
operturo

en el

de

IAREA RESPONSABTE DOCUMENTO
/REGISTRO

9. Reviso¡ observociones y dor oprecioción:
Esludion los observociones y don respuesfo o
los mismos. oceptondo o rechozondo los
sugerencios, en coso de ser oceptodos reolizo
los ojusies necesorios en el pliego de
condiciones defínitivo, por porie del comilé
osesor y evoluodor.

Comifé osesor
evoluodor Contesloción de

observociones

10. Remil¡r observociones y lespuéslo o
observociones: Remile los observociones y
respueslo o observociones. ol profesionol de
Sislemos poro su publicoción.

Profesionol óreo
de Controloción

Cóneo
electrón¡co

I l. Publicor respueslo o observociones: publico
los observociones y los respueslos o los mismos
en el SECOP.

Profesionol
Sisiemos

de

Comité osesor
evoluodor

Pliego
condiciones
definiiivo

de

14. Proyector oclo de operturo: proyecio Io
resolución de operturo del proceso poro
oproboción y firmo del Gerente, de
conformidod con lo Ley I t 50 de 2OO7 y el
Decreto l5l0 del 20,I3.

Profesionol óreo
de Controioción

Acto
odminislroiivo

15. Aprobor y fkmor lo Resolución: Suscribe y
expide el oclo de operturo.

(,erencto

Profesionol óreo
de Coniroloción

Coneo
elecirónico

I3. Revisor y oprobor el pliego de condiciones
definltlvo: Reviso, ojusto y expide el pliego de
condiciones cjefinilivo. len¡endo en cuentc los
respueslos o los observociones efecluodos.

16. Remilir documenloción: Se envío resolución
y pliego de condic¡ones ol profesionol de
Sislemos poro su publicoción en SECOp.
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TAREA

I 7. Publlco¡ en el SECOP: Publico lo Resolución
de operturo y el pliego de condiciones
definilivo, de ocuerdo o lo estoblecido en el
cronogromo y de conform¡dod con el ArlÍculo
24 del Decreio l5l0 de 2013. pubticoción del
pliego de condiciones definitivo y del
documento de respueslos o los observociones

resenlodos of cfo de oi

DOCUMENIO
/REGISTRO

Profesionol
Sislemos

de Registro
SECOP

en el

18. Comunicor lo operluro del proceso: Se
comunico o Io Oficino de Conlrol lnterno.
sobre lo operiuro del proceso controcluol.

Si el objeto o controtor es poro lo ejecución de
obro, poso o lo ioreo 19. coso conlrorio poso o
lo toreo 20.

Profesionol óreo
de Controtoción

Coneo
elecfrónico

I 9. Vlsllor el silio de lo obro o iñsloloclone3
según el coso: Reolizo lo visito iécnico ol sitio
de lo obro o visito o los insiolociones, en
conjunto con los posibles proponentes con el
fin de inspecc¡onor los condiciones de los
instolociones o del lugor y de lo obro o
ejeculor, debe explicor los condiciones de los
¡nstolociones o los cond¡ciones técnicos de lo
obro según el coso. F¡rmon el l¡stodo de
osislencio el cuol es remilido ol óreo de
conkoloción, donde el Profesionol Universitorio
lo onexo ol e diente

Profes¡onol del
óreo inleresodo
en lo
conirotoción

Lislodo
osislencio

RESPONSABTE

/
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IAREA RESPONSAB!E
DOCUMENIO

REGISTRO

20. Reol¡zor oudiencio de osignoclón de
rlesgos: Ésto se efeclúo con el fin de ocloror
ospectos jurídicos y técnicos de los riegos
derivodos del proceso de controloción Io
lipificoción, eslimoción y osignoción de riesgos
que puedon otector el equilibrio económico
del controto y del porcentoje que conesponde
ql conlrolonte y ol conkolislo, iguolmente los
oferentes podrón reolizor observociones ol
pliegos de condiciones y especif icoc¡ones
técnicos del objeio o controtor.

Comité Asesor
Evoluodor

Acto
oudiencio
oclorociones
precisiones

de
de

Comilé Asésor
Evoluodor

22. Remltir odendos: Envío ol profesionol de
Sisfemos los odendos poro su publicoción.

Cuondo lo estime conveniente lo enlidod
¡nteresodo, de oficio o o solicitud de un
número plurol de posibles oferentes. podró
omplior el plozo de lo lic¡toción onles de su
vencimienlo, por un término no superior o lo
m¡tod del iniciolmenle fijodo. En todo coso no
podrón expedirse odendos deniro de los lres
(3) díos onleriores en que se tiene previslo el
cierre del proceso de selección, ni siquiero
poro extender el térrnino del mismo. Lo
publicocion de eslos odendos sólo se podró
reol¡zor en díos hób¡les y horor¡os loboroles de
conformidod con lo estoblecido en el ortículo
25 del Decreto l5l0 de 2013.

Profesionol óreo
de confroioción

Registros de
publicoción en el
SECOP

23. Publicor odendos: Publico los odendos en
el SECOP, ten¡endo en cuenio que debe ser
onterior ol dío del ciene del proceso.

Profesionol
Sislemos

de

21. Modlllcor pl¡egos: En coso de exisiir
combios o modificociones ol pliego de
condiciones, por errores y/u óbservociones, se
reolizon los mismos medionte odendos. de
ocuerdo con el orl 25 del Decreto 1510 del
20t3.

Coneo
electrónico

I

/

Aclo de
modificoción -
Adendo

I

I

I
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Registro
enlrego
ofertos

de
de

cumplido lo fecho y horo esloblecido en el
Pl¡ego de Condiciones, cieno el listodo de
enlrego de propueslos dejondo consf oncio de
lo horo legol de dicho ciene. y del número de
oferenies que entregoron propuestos, numerode fol¡os de los propuesios.

25. Ceror proceso de selección: Uno vez

corfo deoferente, ólizo enioción.
nombre del

Lislodo de
entrego de
propuestos con lo
consfoncio

26. Efectuo¡ oudlencio de operturo: En
oudiencio público, previo diligenciom¡enlo del
regislro de osislencio. reolizon lo operturo de
los sobres que conlienen los documentos de
ver¡f¡coc¡ón presentodos por los oferenies.
reg¡strondo el número de folios de los
propuesios en el respectivo formoto, corto de
presentoción y lo consiiiución de gorontÍo de
seriedod de lo oferio. Los oferlos económico se
presento en sobre seporodos lo cuol deberó
embolorse e introduc¡rse en lo urno destinodo
poro el proceso hosfo lo operturo del sobre 2 y
oudiencio de odjudicoción o declorolorio de
desierlo del proceso.

Secretorio
Ejecutivo
AVANIE SETP

Comité Asesor
Evoluodor

octo de operturo: Envío ol
Profesionoi de Sisiemos el oclo de operluro de
propuestos poro su publicoción, denfro de ¡os
lres díos siguientes o lo fecho que se efectúo lo
oudiencio.

27. Remilír

Profesionol óreo
de conlroloción

28. Publicor oclo de operturo: publico el octo
de qperturo de propuestos en et §ECOp.

Registros de
publicoción en el
SECOP

deProfesionol
Sistemos

Acfo de operluro
del sobre no. I

24. Recepclonor ofertos: Rodico los oferlos en
el formolo de regislro.

I

Secretorio
Ejecutivo
AVANTE SEIP

Correo
electrónico
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2?. Verif¡cor los requisitos hob¡montes: Reolizo
eslo lobor en formo obietivo, conforme o los
condiciones y criierios señolodos en el pliego
de condiciones definiiivo, determinonáo -et

cumplimienio de los requisitos hobililonles y
osignoción de puntoje o codo uno de los
proponenles.

lnforme
evoluoción

de

30. Troslodor lnformes o proponenles: (3 díos)
Publ¡co el informe de evoluoc¡ón de los
propueslos o lrovés del SECOp y éste
permoneceró en el óreo de Controloción. por
el término señolodo en el cronogromo del
pliego de condiciones, con el fin áe que los
proponenfes conozcon el resultodo de lo
verif icoción de requisitos ho bililonfes.

Cornité Asesor
Evoluodor

Profesionol
S¡stemos

Profesionol óreo
de conlroioción

de

evoluoclón: (3 díos) Recibe de los proponenies
los observociones y onexos, los cuoles se
rod¡con y se remiten ol Comité Asesor poro lo
evoluoción de los propuestos. los
observociones se pueden presentor odemós olrovés de coreo eleclrónico

. Recepcionor observociones3¡

ov.cocoordinocionconf roiocion@ovonte-

olo Secretorio
ejecuiivo
AVANTE SEiP

Coordinodor
óreo de
Controloción

de Libro rodicodor

Coneo
electrónico

32. Rev¡sor
observociones

observociones:
y opreciociones

Estudio los
y proyeclo

res uesto
Comité Asesor
Evoluodor

Coniestoción de
observociones e
informe finol

ociones: Envío los respuesloi y
profesionol de Sislemos poro

33. Remitir obse¡v
observociones ol
5U ublicoción.

Coneo
eleclrónico

or réspuestos: Publico los respuesfos y
ones o trovés del porlol único de

Conlrotoción, de ocuerdo o lo esioblecido en
el cronogromo y eslos permonecerón en el
óreo de Coniroioción poro consulio de los

o onenles.

34. Publlc
oprecioci

Profesionol
Sístemos

de
Reghtro en el
portol

¡ oudiencio: Lo preside lo Dkectoro
del óreo de conlrotoción
35. Reolizo

ue odemos de,olo
Comité Asesor
evoluodor

lnforme
evoluoción

de

Listodo
osistencio

de

Profesionol óreo
de confrotoción

Registros de
publicoción en el
SECOP
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los integronles del comiié evoluodor Io
controloc¡ón. pueden os¡slir los proponenies.
los infegronles de los veedur'¡cs ciudodonos y
los personos que lengon inferés en este
proceso de selección, y suscriben el listodo de
qsisiencio. Se do respuesto o los observociones
presentodos en esto oudiencio por el Comilé
Asesor Evoluodor y después de un estudio
objelivo. tronsporente e imporciol de los
ospeclos iécnicos, flnoncieros y jurídicos, se
delermino qué propuestos estón hobilifodos y
se procede o lo oplicoción de los focfores de
escogencio y ponderoción estoblecidos en el
pl¡ego de cond¡ciones. EI Comiié Asesor
Evoluodor, recomiendo ol Gerente, lo
odjud¡coción del confroio ol proponente que
hoyo oblenido el moyor puntoie, previo
corección oritmélico de lo oferto económico.
cuondo osí se hoyo delerminodo.

En coso de no existir uno propuesfo ojustodo o
los requerimientos técnicos, finonc¡eros y
jurídicos contenidos en el pliego de
condiciones, se recomiendo ol Gerenle. lo
declorotorio de desierlo de lo Liciloción
Público.

El Gerenie otendiendo lo recomendoción,
odjudico el conlroto, decloro desierto lo
Licitoción Priblico o puede oportorse de lo
recomendoción del comité osesor evoluodor
con su deb¡do motivoción, dec¡s¡ón que se
notifico en lo mísmo oud iencio en estrodos.

Aclo de
oud¡enc¡o
odjudicoción
declorotorio
desierto

lo
de

o
de

36. Proyector octo odminl*olivo: proyeclo lo
resoluc¡ón del octo de odjud¡coción o
declorotorio de desierto del proceso, según el
coso, poro lo posterior oproboción,
numeroción y suscripción del Gerente, de
conformidod con Io Ley 1150 de 2007 y et art.
39 del Decrefo 1510 de 2013.

I de conlrotoción
Profesionol óreo

Proyecto de
Resolución de
odjudicoción o
de declorotorio
de desierlo

37. Susc ción del oclo odmin¡stro vo: Gerenle Resolución de

I oocurn¡nro
I /nrcrsrno
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odministrotivo de Adjudicoción o declorotorio
de desierlo. de conformidod con lo Ley ll5O
de 2007

n del Gerenfe. delSuscripció octo odjudicoción o
de declorotorio
de desierio

y Acto odminishotlvo: Envío oj
profesionol de Sisfemos el octo de oudiencio yel octo odministrotivo de odjudicoción ó
des¡erto del proceso, poro su publicoción, de

38. Remitir oclo

moocuerdo o Io estob lecido en el crono

Profesionol óreo
de conlrotoción

Coneo
electrónico

y oclo odmlnistrotlvo: El Acto
el oclo odministrotivo de odjudicoción o

eclorotorio de des¡erto. se publicon o lrovésd
d

3?. Publlcor octo

de controtoción SECOpel ortol único

Regislro
Publicoción
SECOP

de

40. Eloborqr
conforme o

conlrolo; Eloboro el coniroto
lo minuto publicodo. poro

firmo del Gerente.o boción
Profesionol óreo
de contr'otoción

controlo: Apruebo y suscribe el
controto conforme o lo minulo presenfodo en

41. Suscribir

el o de condiciones.
Gerente Conkolo

42. Numefot conlrolo: Se numero el conkoto
de ocuerdo con el consecutivo de rodicoc¡ón
único de controlos de lo AVANTE SETp.

Profesionol óreo
de controtoción

Controto
numerodo

controlo: Se rem¡le lo minuto del
conlroto numerodo y firmodo por los portes ol
profesionol de Sistemos poro su publicoción y
ol óreo responsoble poro que solic¡len lo

43. Remile

e díon de RP.

Profesionol óreo
de controioción

Coneo
eleclrónico

reo qdm¡nishqlivo y finonclero e
dicho istro

xpedhó44.e1 á de
e5u esfo

Profesionol

¡14. Publicor controlo: Se publ¡co en el SECOP. deProfesionol
sistemqs

Registro
ublicoción

Minuio
conlroto

del

Disposición Generol: EI Profesionol de sistemos deberó publicor lo documenloción que
Ie seo remilido por el óreo de controtoción de monero inmedioto_

3.2.2. Selecciónobreviodo

Profesionol de
Sisiemos
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Lo selección obreviodo corresponde o lo modolidod de selección objetivo del
conJrotisto, diseñodo poro oderontor procesos s¡mpl¡ficodos, con er fin de gorontizor lo
eficiencio de lo gest¡ón conirociuol y esló previslo teniendo en cuento lós siguientes
ospectos:

Los corocterísticos del obieto o controtor
Los circunsloncios especioles de lo confrotoción
Los cuontÍo del bien, obro o servicio
Lo destinoción del b¡en obro o servicio.

El numerol 2 del ortículo 2 de lo Ley ll5o de 2002, estoblece de monero toxotivo los
cousoles de lo modolidod de selección obrev¡odo. osí:

o) Subosto inverso porc lo odquisición o sUministro de bienes y servicios de
corocteríslicos técnicos uniformes y de común ulilizoción por porle de los entidodes
públicos
b) Lo controloción de menor cuoniío
c) Lo celebroción de conirotos poro lo prestoción de servicios de solud
d) Lo conhotoción cuyo proceso de licitoción hoyo sido declorodo desierto
e) Lo eno.jenoción de bienes del estodo
f) Lo odquisición de productos de origen ogropecuorio que ofrezcon los bolsos de
producios legolmente constituidos.
g) Los oclos y conirolos que lengon por obieto directo los oct¡vidodes comercioles e
industrioles propios de los empresos industrioles y comercioles del esfodo y sociedodes
de economÍo mixto.
h) Los controtos de enl¡dodes o cuyo corgo se encuenfre lo eiecución de los
progromos de profección de personos omenozodos. progromos de desmovilizoción y
reincorporoción o lo vido c¡v¡l de personos y grupos ol morgen de lo ley, progromos de
otención o lo pobloc¡ón desplozodo por lo violencio, progromos de prolécción de
derechos humonos de grupos de personos hobitonles de lo colle y en generol
pobloción con olto grodo de vulnerobilidod.
i) controtoción de bienes y servicios que se requieron poro lo defenso y seguridod
nocionol.

Modolidod de subosto inverso

AVANTE SETP horó uso del procedimienlo de subosto inverso. s¡n consideroción o lo
cuontío del conirolo o reol¡zor, cuondo el objeto o conlroror se ref¡ero o lo odquisic¡ón
o suministro de bienes y servicios de corocleríslicos técnlcos uniformes y de común
utilizoción por pode de los enlldodes. que conesponden o oquellos que poseen los
mismos especificociones lécn¡cos, con independenc¡o de su d¡seño o de sus

\
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corocierísiicos descriptivos y que componen
objelivomenle definidos.

potrones de desempeño y colidod

Lo suboslo inverso es uno pujo dinórnico efecluodo presenciol medionte lq reducción
sucesivo de precios duronte un tiempo determinodo.

En el procedimiento de subosto inverso se lendró como único criterio de evoluoción el
precio, en csso de que el b¡en o servicio o controtor esté sometido o situociones de
conlrol de precios mínimos, Io Adminisiroción deberó voloror si resulto oprop¡odo o
conveniente reolizor el procedimiento de subosto inverso o si hoce uso de otro
procedimienio de selección mós eficoz.

Los suboslos podrón tener lugor por Ílems, grupos o volor tolol. Eniendiéndose por ítems
los un¡dodes ¡nd¡viduoles de codo bien y por grupo el conjunlo de bienes o servicios
osociodos poro ser odquiridos como un todo.

Los posos denfro de un oroceso de subosio inverso, son:

l. Eloboroclón de documénlos: el óreo
responsoble y requirenle de lo conlrotoc¡ón
deberó elcboror lodos los documentos, enire
ellos: juslificociones. cerlificodo de

I disponibil¡dod, estuoios previos, esfudio del
I secior confornte o lo esiobiecido en lo
normotividqd ,¿igente en medio físico y
mo nético.

Proíesionol
óreo
requ¡ere
controioción

del
que

lo

TAREA RESPONSABI.E
DOCUIAENIO
/REGISTRO

Documentos
eloborodos

2. Recepcionor documenlos: Recibe el oficio
de solicitud de inicio del proceso cón lodos los
documenlos, enire ellos: justificociones.
cerlificodo de disponibilidod. esiudios previos,
conforme o lo esioblec¡do en lc normot¡vidod
v¡gente en medio físico y mognéf ico.

Profesionol óreo
de Conlroioción

Libro rodicodor de
conespondencio
recibido

3. Revlsor y estudior documenloclón: Estudio y
revisc que lo documentoción remitioo por el
óreo ¡nteresodo se encuentre conforme o lo
normotiv¡dod legol vigente. En coso de nc
ojustorse o los hechos y ol derecho, se
efectúon los observociones y se devuelve pcr
escrilo poro odición, modificoción. o

Profesionol óreo
de Controloción

Correo
elecirónico

correccton I reso o Io loreo I
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con su respeclivo cronogromo de octividodes,
se deferm¡non los crilerios de evoluoción ycolificoción con fundomento en toi
especificociones técnicos de codo esludio
previo suminiskodos por el óreo que requiere
lo controtoción.

4. Eloboror proyeclo del
Reolizo el proyeclo de

Pliego
Pliego

de condiciones:
de Condiciones

Comiié Asesor
Evoluodor

Proyecio
pliego
condiciones

de
de

modolidod de selección que se uiilizoró. et
presupuesto ofic¡ol del conlroto, el lugor físico o
eleclrónico donde puede consultorse elproyecto de pliego de condiciones y los
estudios y documenios previos. y lo

5. Expedh oviso dá
especificondo el o

inicio: Proyeclo oviso
bjeto o controtor. lo

M¡Con ooc nlo o c¡ m es Re iiossU edpy q
o11 C U o 2 d De tcre o 5 0 d 2e 0 3 o

5me R e lsU ospv q
d orI CU o 52 d Del e o 0 ed 20 3

oreode
Conh oloción

ó. Remilir documentoc
proyecto de ptiego de
riesgos, especificocion

lón: Se envío ovisc y
condiciones (moiriz de
es lécnicos y dernós

onexos), estudios previos, presupueslo ol
profesionol de Sislemos designodó poro su
publicoción en SECOp y en to pógino web de
lo entidod.

Profes¡onol óreo
de Conlroloción

Coreo
electrónico

previos. ficho técnico de los bienes o servicioso odquirir y el proyecto de pliego de
condiciones se publ¡con en el portol único deconlroloción SECOP
htfp://www.conlrotos.gov.co, de ocuerdo o lo
estoblecido en el cronogromo. de
conform¡dod ol orf I g Del Decreto ] 510 de
2013. Se publico lombién en lo pógino web de
lo enfidod.

de

7. Publicor en SECOP: El oviso. los esludios

Profesionol
Sislemos Pogino web de lo

Eni¡dod link
conlroloción

en elRegistro
SECOP

E. Recibk obseryociones
Recibe lo documenloción
pos¡bles oferenfes con los

y/o sugerenclos:
remiiido por los
observociones ol

1o de o de condiciones

Secrelorio
Ejeculivo
AVANTE SEIP

de
Libro Rodicodor

AT(II0fA DE PA'Io

PROCESO DE CONTRATACIóN

convocolorio l¡mitodo o

Aviso
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qu¡en los remile ol com¡té osesor evo¡uodor

oprecioc¡ones d
poso ol Profesio

e los proponentes, los rodico y
nol del óreo de conlrofoción

ueslo.re5eso oro su esiudiodel
?. Revisor observo
Estudion los observ
los mismos. ocep

ciones y dor oprecioción:
ociones y don respuesto o
tondo o rechozondo los

Sugerencios. en coso de ser oceptodos reolizo
los ojustes necesor¡os en el pliego de
condiciones definiiivo, por porle del comité
osesor evoluodor.

Comité osesor
evoluodor

0. Remlllr obseryociones y ferpueslo o
observociones y
ol profesiono¡ de

rones:

s¡

bso ervo c R m os

re5 U t oes op
s e om s o 5ro U U b oc no

Profes¡onol óreo
de Conlrotoción

Coneo
electrónico

or respueslo o observociones: publico
los observociones y los respuestos o los mismos
en el SECOP, de ocuerdo o lo estoblecido en el
cron romo

I l. Public

Profesionol
S¡stemos

de Regislro
SECOP

en el

Plozo poro presentor mon¡fesioción de inlerés
poro Mipymes (siempre y cuondo Io cuontío de
subosto o Selección obreviodo de menor

Secrelorio
ejecuiivo
AVANIE SETP

de

12. Recepcionor monifeslociones de inlerés:

oc nUO tío n rs oo S o xl

Libro rodicodor u
hojo de regislro

or y oprobor el pliego de condlciones
definitivo: Reviso, ojusto y exp¡de el pliego de
condiciones definitivo, ieniendo en cuenJo los

¡ 3. Revis

ervociones efectuodos.estos o los obsres U

Comité osesor
evoluodor

Pliego
condiciones
definitívo

de

14. Proyeclor oclo de operluro del proceso
controcluol: Proyecto lo Resolución de
operturo del proceso poro oproboc¡ón y firmo
del Gerente. de conformidod con lo Ley l'150
de 2007 y el ort 24 det Decreto tsto de 2Oi3;
cuondo lo convocotorio se lim¡todo o Mipymes
el octo odministrotivo de operiuro deberó osí
monifesiorlo-

Profesionol óreo
de Controloción

Acto
odministrolivo

Contesloción de
observociones

/

observociones.
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15. Aprobor y f¡rmor lo resolución de operluro:
Suscribe y expide lo resolución.

Gerencio
Resolución

documentoción: Remite
resolución y pliego de cond¡ciones defin¡tivo ol

ló. lemitlr

ublicoción.ro suofesionol de Siste mos

lo Profesionol óreo
de Conlrotoción

Coneo
electrónico

or en el SECOP: publico el octo de
operturo, y el pliego de cond¡c¡ones definilivo
en el SECOP, de ocuerdo o lo esioblecido en el
cronogromo.

Publicoción de lo resolución de operluro del
proceso de selección de conformidod con el
Artículo lg del Decreto lSl0 de 2Ot3 y
Publicoción del pliego de condiciones
definitivo y del documenlo de ocepjoción o
rechozo de los observociones ol proyeclo de

17. Publ¡c

o de cond¡c¡ones

Regislro en el
SECOP

18. Comunicor operturo del proceso: Se
comunico o lo Oficino de Conlrol lnterno.
sobre lo operturo del proceso controcluol.

Profesionol óreo
de Controloc¡ón

Coneo
eleclrónico

19. l odmcor pliegos: En coso de existir
combíos o modificociones ol pl¡ego de
condiciones, por errores y/u observoc¡ones se
reol¡zon los mismos medionte odendos. de
conformidod con el Arl 25 del Decreio I 5l O de
2012.

Comité Asesor
Evoluodor Adendo

21. Rem¡tlr documenloción: Remile lo odendo
ol profesionol de Sisfemos poro su publicoción.

Profesionol óreo
de Conlroloción Correo

electrónico

Profesionol de
S¡siemos

I
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22. 

.Publlcor odendos: Se publicon en el SECOP,
teniendo en cuenlo que debe ser onterior ol
dío del cierre del proceso.

Profesionol
Sislemos

de

Regislro de
enlrego de oferlos

cumplido lo fecho y horo esioblecido en el
pliego de cond¡ciones. c¡eno e¡ listodo de

error p¡oceso de selección: Uno vez

o constoncio de
del número de
ueslos.

24. c

n ed o esU tolreg p s d nop del
o horo de ICd oh Y
o nfere tes tren on

Secretorio
Ejeculivo
AVANTE SETP

de

Lisfodo de
enlrego de
propuestos con lo
constonc¡o

25. Efecluor oudiencio
oud¡encio público, previo
regisfro de osistencio, reolizon Io operiuro de
los sobres que contienen los documenlos de
verificoc¡ón presentodos por los oferenles,
reg¡slrondo el número de folios de los
propuestos en el respectivo formofo. corlo de
presentoción y lo constiiución de gorontío de
seriedod de lo oferto. Los oferlos económico se
presenlo en sobre seporodos lo cuol deberó
embolorse e introducirse en lo urno destinodo
poro el proceso hoslo lo operiuro del sobre 2 y
oudiencio de odjudicoción o declorolorio de
desierto del proceso.

de operluro: En
diligenciomienlo del

Acto de operturo
del sobre no. I

Comifé Asesor
Evoluodor

profesionol de Sistemos el oclo de operiuro de
propuestos poro su publicoción, dentro de los
tres díos s¡guientes o lo fecho que se efectúo lo
oudiencio.

2t. Remllir octo de opeflurq: EnvÍo ol
Profesionol óreo
de Conholoción Coneo

electrónico

27. ?ubllcot octo de operturo: publico el oclo
de operluro de propuesto en el SECOP,

Profesionol de
j sistemos

Regishos de
publicoción en el
SECOP

23. Recepclonot oferlos: Rodico los oferlos en
el formolo de registro.

Secretorio
Ejecutivo
AVANTE SETP

de

Registros de
publicoción en el
SECOP

crefTe,
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28. Verificor los requlsilos hobllllonles: Reolizo
eslo lobor en formo objetivo, conforme o los
condiciones y criierios señolodos en el pliego
de condiciones definiiivo, determinondo el
cumplim¡enlo de los requisitos hobil¡fontes.

RESPONSABI.E

Comiié Asesor
Evoluodor lnforme

evoluoción
de

29. Troslsdor lnformes o proponenles: publico el
informe de evoluoción de los propueslos o
kovés del Portol Único de Conlrotoción y ésle
permonecerá en el óreo de Conirotoción, por
el término señolodo en el cronogromo del
pliego de condiciones, con el fin de que los
proponentes conozcan el resullodo de lo
verificoc¡on de requisitos hobílitontes.

Profesionol
Sislemos

Profesionol óreo
de conkofoción

de Regiskos de
publicoción en el
SECOP

lnforme
evoluoción

de

Secretorio
ejecutivo
AVANTE SEfP

Coordinodor
óreo
Conlroioción

de

c1e

Libro rodicoCor

Coneo
eleckónico

3¡. Revisor
observociones

observociones:
y opreciociones

Estudion los
y proyeclon

res eslo.

Comité Asesor
evoluodor

Conlesloción de
observociones e
informe finol

32. Remltlr respueslo: Remite lo respuesto o los
observociones ol profesionol de Sislemos poro
su publicoción.

Profesionol óreo
de confrotoción Correo

electrónico

30. Recepclonor observociones o lo
evoluoción: Recibe de los proponentes los
observociones y onexos, los cuoles se rodicon y
se rem¡ten ol Comité Asesor poro lo evoluoción
de los propuestos. los observociones se pueden
presenfor odemós o trovés de correo
eleclrónico
coordinocioncontrotocion @ovonle ov.co

VIG¡i{CIA

Enero de ml4
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33. Publicor respueslos: publico los respuesios y
opreciociones o trovés del porfol único de
Conkotoción y eslos permonecerón en el óreode Conlroloción, poro consulto de los
proponenles.

Profesionol óreo
de Controioción

Profesionol
S¡stemos

de

en elRegisfro
Portol

34. Reollzor oudiencio: Lo preside el
Coordinodor del óreo de Conirotoción. o lo
cuol, odemós de los inlegrontes del comiié
Evoiuodor pueden osistir los proponentes. los
integrontes de los veedur'ros ciudodonos y los
personos que lengon interés en este proceso
de selección, y suscriben el listodo de
osisiencio, se do respuesto o los observociones
presentodos en eslo oudiencio y después de
un estudio objelivo. fronsporenfe e imporciol
de los ospectos técnicos, jurídicos, se
deiermino qué propuesios estón hobililodos y
se efectúo lo pujo, en coso de no existir uno
propuesto ojusiodo o los requerimientos
lécnicos, finoncieros y jurÍdicos conlenidos enel pliego de condiciones, recomiendo ol
Gerenie lo declorotorio de desierto lo
Selección Abrev¡odo.
En coso de que un solo oferenie resulle
hobil¡todo se odjudicoró el proceso ol
proponenle, en los condiciones esloblecidos
en el ortículo 2ó del decreto l Sl0 de 2013.
Si no se presento ningún proponente, lo
Eniidod omplioró el lérmino poro lo
presentoc¡ón de documentos hob¡litontes y
oferlo iniciol de precio, que no podró ser
moyo!'o lo mitod del iniciolmenle previsto en el
pliego de condiciones.
Terminodos los lonces el Comité osesor
evoluodor, recomiendo ol Gerente. lo
odjudicoción del controio ol proponenfe que

Comilé Asesor
evoluodor

Regisko
As¡stencio

Aclo de
oudiencio
odjudicoción
declorotorio
desierio

lo
de

o
de

ho o oferfodo el menor IO.
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El Gerente, odjudico el controto, decloro
desierto lo selecc¡ón obreviodo o puede
oportorse de lo recomendoción del comilé
osesor evoluodor con su debido mofivoción,
dec¡s¡ón que se nolifico en estrodos y en lo
mismo oudiencio. De lo oudiencio se levonlo
octo.

ocuerdo o lo esfoblecido en el cronogromo.

35. Remitir
S¡slemos el

profesionol de
publicoción, de

oclo:
oclo

Envío ol
poro su

Profesionol óreo
de conlroloción Correo

electrónico

36. Publlcor oclo: De lo oudiencio onlerior se
levonto octo lo cuol se publico o trovés del
SECOP.

deProfesionol
Sislemos

Regisfro
Publicoción
SECOP

de

cuol debe ser por lo
iniciolmente fijodo poro
oferlos.

miiod del término
lo presentoción de

ror y suscribir odendo: Eloboror y
dendo de omplioción de plozo. el

37. Elobo
suscribir o

3E. Remitir documenloción: Rem¡le lo odendo
ol Profesionol de Sislemos poro su publicoción.

39. Publlco¡ odendos: Se publicon en el SECOp. Profesionol
Sislemos

de
Regisho SECOP

. Reol¡zor oudiencio: Lo preside el Director
del óreo de Controloción, o lo cuol. odemósde los ¡nlegronies del comité Evoluodor,
pueden os¡st¡r ¡os proponentes. Ios inlegronles
de los veeduríos ciudodonos y los personos
que lengon interés en esle proceso de
selección, y suscriben el l¡siodo de os¡stenc¡o,
se do respuesto o los observociones
presentodos en eslo oudiencio y después de
un estudio ob.jelivo, ironsporente e imporciol
de los ospectos lécnicos, jurídicos, se

40

ermino UE ueslos eslón hobiliiodos

Comité Asesor
evoluodor

Adendo

Listodo
osísiencio

Acto de
oudiencio
odjudicocíón
decloroiorio
desierto

de

lo
de

de

| 
*rrronror* DOCUMENTO

Comité Asesor
Evoluodor

Profesionol óreo
de conlrotoc¡ón Coneo

electrónico
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o lo puio, en coso de no ex¡slir uno

Si vencido Io omplioción de plozo poro lo
presenfoción de los documentos hobilitontes y
Io oferto iniciol de precio, no se olconzo lo
plurolidod de proponentes, el Comité Asesor
Evoluodor, recomendoró Io odjudicoción del
coniroto ol proponente hobililodo, siempre
que su oferto no excedo el presupuesio of¡ciol
indicodo en el pliego de cond¡ciones.
Terminodos los lonces el Comiié osesor
evoluodor. recomiendo ol Gerenle. Io
odludicoción del conlroto ol proponente que
hoyo oferiodo el menor precio.

El Gerenle, odjudico el conlrolo, decloro
desierto lo selección obreviodo, o puede
oporlorse de lo recomendoción del comité
osesor evoluodor con su debido molivoción
decisión que se notifico en esirodos y en lo
mismo oudiencio. De lo oudiencio se levonlo
oclo.

se efecfú

41. Proyeclor oclo odm¡nislroiivo: proyecto lo
resoluc¡ón del octo de odjudicoción o
decloroiorio de desierto del proceso, según el
coso. poro lo posterior oproboción.
numeroción y suscripc¡ón del Gerente, de
conformidod con lo Le I 1 50 de 2007.

Profesionol óreo
de Controioción

Proyecto de
Resolución de
odjudicoción o de
declorotorio de
desierto

42. Suscripción del oclo odminislrolfuo:
Suscripción del Gerente, del octo
odministroiivo de Adjudicoción o decloroiorio
de desierto, de conformidod con lo Ley ll50
de 2OO7 .

Gerente

43. Remilh oclo y Aclo odminislrotivo: Envío ol
profesionol de Sislemos el oclo de oudienc¡o y

cto odmínistrofivo de od udicoción oel

Profesionol óreo
de Conirotoción

Correo
eleclrónico

Resolución de
odjudicoción o de
declorotorio de
desierlo

propuesto ojustodo o los requerimienlos
lécnicos, finoncieros y .jurídicos contenidos enel pliego de condiciones. recomiendo ol
Gerenfe lo decloroiorio de desierto lq
Selección Abreviodo.
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Disposición Generol: El Profesionol de Sisiemos deberá publicor lo documentoción que
le seo remilido por el óreo de coniroioción de monero inmedioto.

Controloclón de menor cuontío

De eslo modol¡dod de selección debe hocer uso lo enlidod, poro lo esccgencio del
conlrotislo, en oquellos controtos cuyo presupueslo of¡ciol seo superior ol l0% de lo
menor cuonlío y hoslo el volor def¡n¡do por lo eniidod poro codo oño fiscol y se oplico
de ocuerdo con el l¡terol b) del numerol 2 del ortículo 2 de lo Ley tiSO de 2OOZ, y que

IAREA RESPONSABTE DOCUMENTO
REGISTRO

proceso, poro su publicoción, de
ocuerdo o lo eslobleci
desierto del

romo.do en el cron

y el octo odminislroiivo de odjudicoción o
declorotorio de desierto, se publicon o lrovés

oclo y oclo odminisfrolivo: El Acio

o de conlroloción SECOp.

44. Publico¡

del lúnic

Profesionol
Sislemos

de Regisko
Publicoción
SECOP

de

45. Eloboror
conforme o

conkolo: Eloboro el controfo
lo minuto publicodo. poro

fimo del Gerenfe.o roboción
Profesionol óreo
de Controfoción

delMinufo
controto

rlbir controto: Apruebo y suscribe el
conlroto conforme o lo minuto presentodo en

46. Susc

o de condicionesel
Gerenfe Controlo

y Numeror conlrqlo: Se numero el
conkoto de ocuerdo con el consecutivo de
rodicoción único de conlroios de AVANTE
SETP.

47. legolizo
Profesionol óreo
de Conholoción

Controto
numerodo

48. Remite conlrolo: Se remile lo minulo del
coniroio numerodo y firmodo por los portes ol
Profesionol de Sisiemos ublicoción.oro su

Profesionol óreo
de Coniiotoción

Coneo
elecirónico

emlte conlroto: Se remile lo minulo del
conirolo numerodo y f¡rmodo por los porles ol
Profesionol del óreo requirente

49. R

sol¡cite el istro
poro que

Profesionol óreo
de Controtoción

50. Expedición del reg¡stro presupuestol de
resu esto

Personol
estolU

5l. Publicor conlrqto; Se publico en el SECOP.
deProfesionol

Sislemos

deRegislro
Publicoción
SECOP

por noiurolezo el coniroiisto no debo seleccionorse o lrovés de otro modolidod.

cóDtco
co M-001

Registro
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Los posos denlro de lo menor cuontío son

4. Eloboror proyeclo del Pliego de condiciones:
Reolizo el proyeclo de Pliego de Condiciones
con su respeciivo cronogromo de octividodes,
se delerminon los criterios de evoluoción y
colificoción con fundomenfo en los
especificaciones lécnicos de codo eslud¡o
prev¡o sumin¡strodos por el óreo que requiere
lo controioción.

Profesionol óreo
de Controloción

Documentos
eloborodos

Coneo
electrónico

Comité Asesor
Evoluodor

Proyecto
pliego
condiciones

de
de

IAREA RESPONSABTE
DOCUMENIO
/REGISTRO

Profesionol del
óreo que
requ¡ere lo
coniroioción

l Eloboroción de documentos: el óreo
responsoble y requirente de lo controtoción
deberó eloboror lodos los documenios, enlre
ellos: justificociones, certificodo de
disponibilidcd. esludios previos, estudio del
sector conforme o lo estoblecido en lo
normotividod vigente en medio físico y
mognético.

Libro rodicodor de
conespondencio
recibido

2. Recepclonor documenlos: Rec¡be el of¡cio
de solicitud de inicio del proceso con lodos los
documenlos, justificociones, cerlificodo de
disponibilidod y estudios necesorios, conforme
o lo estoblecido en lo normot¡vidod vigenfe, en
medio físico y mognét¡co

Profesionol óreo
de Controtoción

3. Revl¡or y esludlor documentoc¡ón: Esludio y
reviso que lo documenioción remiiido por el
óreo interesodo se encuenfre conforme o lo
normotividod legol vigente. En coso de no
ojustorse o los hechos y ol derecho, se
efectúon los observociones y se devuelve por
escrito poro odición, modificoción, o
conección y regreso o lo toreo L

vtGf c,A

Enero de 201¡l

I

I
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6. Remitfu documenloción: Se envío oviso y
proyecfo de pliego de condiciones (mokiz de
riesgos, especificociones iécnicos y demós
onexos), esfudios previos, presupuesto ol
profesionol de Sistemos designodo poro su
publ¡coción en SECOP y en lo pógino web de
lo eniidod.

Profesionol óreo
de Confroloción

TAREA RESPONSABI.E
DOCUMENIO

REGISTRO
5. Expedír oviso de inic¡o: proyecio oviso
especificondo el objeto o confrotor, lo
modolidod de selección que se ulilizoró, el
presupuesto oficiol del controlo, el lugor físico o
electrónico donde puede consultoi.se el
proyeclo de pliego de condiciones y los
estudios y documenlos previos.
Tombién contendró previos, lo convocolorio o
Mipymes (Requisitos del ortículo 152 del
Decreto l5l0 de 2013.

Coordinodor
óreo de
Conlrotoción AV¡so

Correo
electrónico

7. Publicor en SECOP: EI oviso, los estudios
previos, onexos y el proyecto de pliego de
condiciones en el porlol único de controtoción
SECOP http://www.conirotos.gov.co. de
ocuerdo o lo estoblecido en el cronogromo.
de conformidod ol ort. lg del Decrelo l5l0 de
2013, se publico lombién en lo pógino web de
lo entidqd.

Profesionol
Sistemos

de Pog¡no web de lo
Enlidod link
controioción

en elRegisiro
SECOP

8. Recibir observociones y/o sugerencios:
Recibe lo documentoción remiiido por los
posibles oferenies con los observociones ol
proyecic de pliego de condiciones y
opreciociones de los proponentes, los rodico y
poso ol Profesionol del óreo de conlroloción
quien los remile ol comilé osesor evoluodor
del uestooceso ro su estudio res

Secrelorio
Ejecutivo
AVANTE SETP

de
Libro Rodicodor

L Revisor observociones: Esludio los
observociones y opreciociones y do respueslo
o los mismos, oceptondo o rechozondo los
sugerencics. En coso de ser oceptodos reolizo
los ojusles necesorios en el pliego de
condiciones def in¡tivo.

Confestcc¡ón de
observociones

Con¡ilé osesor
evoluodor

I

I
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10. Remilir respueslos o observociones: Remite
los respueslos o los observociones ol Profesionol
de Sistemos poro su publicoción.

Profesionol óreo
de Conlrotoción

Coneo
electrónico

I l. Publicor respueslo o observociones: Publico
los observociones y los respuesios o los mismos
en el SECOP, de ocuerdo o lo estoblecido en el
crono mo.

Registro
SECOP

en el

I2. Recepcionor monifestociones de inlerés:
Plozo poro presenior monifestoción de interés
poro Mipymes (siempre y cuondo lo cuonlío de
menor cuontÍo osí lo exijo)

Secretorio
e]ecuiivo
AVANTE SETP

de
Libro rodicodor u
hojo de reg¡stro

13. Revisor y oprobor el pfiego de condiclones
definillvo: Reviso. ojusto y expide el pliego de
condiciones definilivo, teniendo en cuento los
respuestos o los observociones efectuodos.

Comiié
evoluodor

osesor
Pliego
condiciones
def¡nitivo

de

Proyeclo del octo
odministrotivo

14. Proyeclor oclo de operluro del proceso
conlroctuol: Proyeclo Io Resolución de
operluro del proceso poro oproboción y firmo
del Gerente, de conformidod con lo Ley ll50
de 2007 y el orl 24 del Decreio 15lO de 2013;
cuondo lo convocotorio se l¡mifodo o Mipymes
el ocio odminísiroiivo de operturo deberó osí
monifestorlo.

Profes¡onol óreo
de Controtoción

Resolución
operluro

de15. Aprobor y firmor lo resolución de operluro:
Suscribe y expide lo resolución.

Gerente

16. Remil¡r documentoción: Remite lo
resolución y pliego de condiciones definitivo ol
profes¡onol de Sistemos poro su publicoción.

Profesionol óreo
de Conlrotoción

Coreo
electrónico

17. Publlcor en el SECOP: Publico el octo de
operturo. y el pliego de condicjones definilivo
en el SECOP. de ocuerdo o lo estoblecido en el
cronogromo.
Publicoción de lo resolución de operfuro del
proceso de selección de conformidod con los
ArrÍculos l9 del Decreto ,l510 de 2013,

Profesionol
Sislemos

de en elReg¡stro
SECOP

PROCESO DE CONTRAIACIóN

Profesionol de
Sistemos
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publicoción del pliego de condiciones
definilivo y del documento de respuestos o los
observoc¡ones presentodos ol proyecto de
pliego.

18. Comun¡cor operluro del proceso: Se
comunico o lo Oficino de Confrol lnterno sobre
loo rturo del ceso conkocluol.

Profes¡onol óreo
de Controtoción

Coneo
electrónico

19. Reollzor lo inscripción de posibles
proponenles: Los pos¡bles proponenfes con el
fin de monifesior su iniención de poriic¡por en
lo Selección obreviodo se presenton onle lo
Secretorío Ejecutivo de AVANTE SETP, en donde
son inscr¡tos. previo verificoción de Io
ideniif¡coc¡ón, en el listodo de inscripclón el
cuol es firmodo por el inscriio o su opoderodo.

Secretorio
Ejecutivcr
AVANTE SETP

Listodo
lnscripción

de

20. Reolizor oudienclo de sorteo de oferenles:
Asisten o dicho oudiencio, con el fin de reolizor
y verificor el sorteo de mínimo I O posibles
oferenles. cuondo se recibon mós de l0
mon¡fesloc¡ones de inlerés, de conformidod
con el ortículo 41 del Decrelo l5l0 de 2013

Si el objeto o controtor es poro lo ejecución de
lo obro o es necesorio lo inspección de
instolociones, se poso o lo toreo 22. coso
controrio poso o lo toreo 23.

Comité Asesor
Evoluodor

Acfo
oudiencio
Sorleo
Adendos

de
de

deLislodo
osistenc¡o

21. visllor sitlo de lo obro o inspección de
lnsloloclone§: Reol¡zo Io visito técnico ol s¡tio de
lo obro o lo vis¡lo o lo inspección de
instolociones, en conjunto con ios posibles
proponentes con el fin de inspeccionor los
condiciones de los insiolociones o de los
condic¡ones del lugor y de lo obro o eiecuior.
debe explicor los condiciones técnicos de lo
ob(o- Firmon un lislodo de osistencio el cuol es

/¡emilido ol óreo de Conlroloción, en donde el

Profesionol
Universiiorio
óreo
odelonto
proceso

del
que

el
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28. Reolizo¡ oudlencio de operluro de
propueslos: En oudiencio público, previo
registro de osistencio, se reolizo Io operturo de j

los sobres que contienen los documentos de
verificoción presentodos por los oferenies,
regiskondo el número de folios de los
propuestos en el respectivo torrnolo y si se
requirió lo constiiución de lo gorontío, verificor
lo exislencio de esto. Los oferlos económico se
presento en sobre seporodos lo cuol deberó
embolorse e infroducirse en lo urno desfinodo
poro el proceso hosto lo operluro del sobre 2 y

Comité Asesor
Evoluodor

TAREA RESPONSABI.E
OOCUMENTO
/REGISTRO

Profesionol Universitorío lo onexo ol exped¡enie.

23. illodiñcor pliegos: En coso de exislir
combios o modificociones ol pl¡ego de
condiciones, por errores y/u observociones se
reolizon los mismos medionle odendqs, de
conformidod con el Art 25 del Decreio 1510 del
2014.

Comité Asesor
Evoluodor Adendo

24. Remilir documenloción: Remiie lo odendo
ol profesionol de Sislemos poro su publicoción.

Profesionol óreo
de Controloción Correo

eleclrónico

25. Publicor odendos: Se publicon en el SECOP.
leniendo en cuento que debe ser onterior ol
dÍo del ciene del proceso.

deProfesionol
Sistemos

Regislros .de
publicoción en el
SECOP

26. Recepcionor ofeños: Rodico los oferlos en
el formoto de regisiro.

Secrelorio
Ejecuiivo
AVANTE SETP

de Regisiro de
enlrego de ofertos

27. Clefie del proceso de selecclón: Uno vez
cumpl¡do lo fecho y horo esloblec¡do en el
pliego de condiciones, cierro el listodo de
enlrego de propuesios dejondo consioncio de
lo ho¡'o de dicho ciene, y del número de
oferentes que entregoron propuestos.

Secretor¡o
Ejecuiivo
AVANTE SETP

de

Lisiodo de
entrego de
propuestos con lo
consloncio

Aclo de operluro
del sobre no. I

iencio de od udicoción o declorqfor¡c de
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2?. Remllir octo de operturo: Envío ol
profesionol de Sisiemos el octo de operluro de
propuestos poro su publrcoción.

Profesionol óreo
de Controloción

30. Publicor oclo de operturo: Publico el octo
de operturo de propuesto en el SECOP.

Profesionol
Sistemos

de Reg¡siros de
publicoc¡ón en el
SECOP

31. Vedficor los requisilos hobilltonles: Reolizo
esto lobor en formo objelivo, conforme o los
condiciones y crilerios señolodos en el pliego
de condiciones definilivo, delerminondo el
cumplimiento de los requisitos hobililonies y
osignoción de puntoje o codo uno de los
proponenles.

Comité Asesor
Evoluodor lnforme

evoluoción
de

32. Troslodor informes o proponenles: publico el
informe de evoluoción de Ios propueslos o
trovés del Portol Único de Conkoloción y éste
permoneceró en el óreo de Confroloción, por
el iérm¡no señolodo en el cronogromo del
pliego de condiciones. con el fin de que los
proponenies conozcon el resultodo de lo
verificoción de requisitos hobilitontes.

Registros de
publ¡coción en el
SECOP

de

de

Profesionol
S¡stemos

Profesionol óreo
de coniroloción lnforme

evoluoción

33. Recepclonor observoclones o lo
evoluoclón: Recibe de los proponenfes los
observociones y onexos, los cuoles se rod¡con y
se remilen ol Comiié Asesor poro lo evoluoción
de los propuestos, Ios observociones se puede
presentor odemós o frovés de correo
elecirónico

Libro rodicodor

coord¡noc¡oncontrotoc¡on@ovonie. ov.co

Secretorio
ejeculivo
AVANTE SETP

Coneo
eleclrónicoCoordinodor

óreo de
Conirotocion

I

I

desierto del proceso.

Coneo
eleclrónico

I
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RESPONSABI.E
DOCUMENTO
/REGISIRO

31. Revlsor observociones: Estudion los
observociones y opreciociones y proyecton
respuesto.

TAREA

Comité Asesor
evoluodor

Conlesloción de
observoc¡ones e
informe finol

35. Remitk respuesto: Remiie lo respueslo o los
observociones ol profes¡onol de Sistemos poío
su publicoc¡ón.

Profesionol óreo
de controloción

3ó. Publicor respueslos: Publico ios respuesfos y
opreciociones o kovés del portol único de
Controtoción y esios permonecerón en el óreo
de Conlrotoc¡ón. poro consulio de los
proponenfes.

en elRegislro
Porlol

37. Reolizor oudienclo: Lo preside el dírector
del óreo de Conlroloción. o lo cuol, o,Cemós
de los integronles del comité Evoluodor,
pueden osistir los proponentes, los lntegrontes
de los veeduríos ciudodonos y los personos
que fengon interés en este proceso de
selección, quíenes suscriben el l¡stodo de
osistencio. Se do respuesto o los observociones
presenlodos en esfo oudienc¡o y después de
un estudio objefivo. tronsporente e imporciol
de los ospectos técnicos. .iurídicos y finoncieros
se estoblece los propueslos que estón
hobilitodos y se procede o lo oplicoción de los
foctores de escogencio y ponderoción
previstos en el pliego de condiciones, en coso
de no exislir uno propuesto ojustodo o los
requerimienlos lécnicos, finoncieros y jurÍdicos
contenidos en el pliego de condiciones. El

Comité Asesor Evoluodor, recom¡endo ol
Gerenle, lo declorolorio de desierto de lo

rDleqción Abrev¡odo.

deRegisko
osisfencio

Comité Asesor
Evoluodor Acto de

oudiencio
odjudicoción
declorotorio
desierto

lo
de

de

Coneo
electrónico

Profesionol de
Sistemos
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El Comité Asesor evoluodor recomiendo ol
Gerenle, lo odjudicoción del controto olproponente que hoyo obtenido el moyor
puntoie, previo conección orilmético de looferto económico, cuondo osí se hoyá
determinodo.

El cerenle, odjudico el contrqlo, decloro
desierlo lo selección obreviodo o puede
oportorse de lo recomendoción del comité
osesor evoluodor con su deb¡do moiivoc¡ón
decisión que se nol¡fico en estrodos y en lo
mismo oudiencio. De lo oudienc¡o se ievonlo
oclo.

IAREA RESPONSABLE

38. Proyeclor oclo odmi
resolución del oclo
declorolorio de desierto

nislrolivo: Proyecto lo
de odjudicoción o
del proceso, según elcoso, poro lo posterior oproboción,

numeroción y suscripción del Gerenle, de
1 150 de 2002.conformidod con lo

Profesionol óreo
de conkotoción

Proyeclo de
Resolución de
odjudicoción o de
decloroforio de
desierio

el oclo odminislrotivo:
Suscripción del Gerenle, del ocio
odminislrolivo de Adjud¡coción o declorotorio
de desierlo, de conformidod con lo Ley ilSO
de 20O7.

39. suscr¡pción d

Gerente

Resolución de
odjud¡coción o de
decloroforio de
desierto

Y Aclo odminislrolivo: Envío ol
profesiono¡ de Sistemos el octo de oudiencio yel oclo odminisirolivo de odjudicoción o
des¡erto del proceso. poro su publicoción, de

40. Remitk octo

omo.ocuerdo o lo estob lecido en el crono

Profesionol óreo
de conirotoción Coffeo

eleckónico

l. Publ¡cor oclo y oclo odmln¡slrcrl¡vo: El Acto
y el octo odministrofivo de odjudicoción o
declorolorio de desierto. se publicon o trovés
del portol único de controtoción

4

SECOP.

Profesionol
Sislemos

Registro
Publicoción
SECOP

de

42. Eloboror controlo: Eloboro el controlo
conforme o lo minuto publ¡codo, poro
o ión y fkmo del cerente

Profesionol óreo
de controfoción Minuto

controto
del

DOCUMENIO
/REGISIRO
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TAREA RESPONSABTE
DOCUMENIO

REGISTRO

43. Suscriblr conlrolo: Apruebo y suscribe el
controto conforme o lo minulo preseniodo en
el pliego de condiciones.

Gerenle

. Legolizor y Numeror controto: Se legolizo y
numero el controlo de ocuerdo con el
consecutivo de rodicoción ún¡co de controtos
de AVANTE.

44
Profesionol óreo
de controloción Controio

numerodo

45. Remile confrolo: Se remite lo minulo del
controlo numerodo y firmodo por los portes ol
profesionol de Sistemos poro su publicoción.

Profesionol óreo
de conirotoción

Correo
electrónico

¡ló. Remlle conl¡olo: Se remile lo minulo del
conlrolo ol profesionol del óreo encorgodo
poro que se procederó o lo solitud de Rp
numerodo y firmodo por los porles ol

ublicociónofesionol de Sistemos ro su

Profesionol óreo
de coniroloción

Correo
electrónico

47. Reglsko presupueslol: expedición de
registro presupuestol.

Profesionol óreo
de presupuesto RP

4ó. Publ¡cor confiolo: Se publ¡co en et SECOP.
deRegistro

Publicoción
SECOP

Disposición Generol: EI Profesionol de Sisiemos deberó pubticor lo documenioción que
le seo remilido por el óreo de conkoloción de monero inmediolo.

3,2.3. Concurso de mérilos

Efo modolidod de selección del controfisio debe ser ulilizodo poro conirotor los
s¡guientes servicios de consultorío de ocuerdo o lo señoiodo en el cAplTULo t del
decreto l5l0 de 2014, Ley 80 de 1993, numerol 3 orlículo 2 de lo ley l l50 de 2002, y
oplico poro:

o) Eludios poro lo ejecución de proyecfos de inversión
b) Esfudios de diognósiico
c) Estudios de pre foctibilidod o fociib¡l¡dod poro progromos o proyectos específicos

soríos técnicos de coordinoción, control y supervisiónd)
nierventorío, osesorío, gerencio de obro o de proyectos

Conlrofo

Profesionql de
Sislemos
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f) Dirección, progromoción y ejecución de d¡seños, plonos. onteproyectos y proyectos

En eslo close de procedimientos el precio no puede ser el foclor de escogencio.

Cuondo del objeto de ro consu[orío o conlroforse se desprendo ro necesidod deodquirir bienes y servicios occesorios o ro mismo, tá setecc¡on se horó con bose en elprocedimiento señorodo en er presente copíruro. sin jerjuicio ae n eroruocion-que toenlidod reorice de ros condiciones de coridád v óÁc¡! o" oqueilos, de ocuerdo con roseñolodo en lo normo.
En .el coso de que er objeto confrocruor incruyo ros servicios de consurtorio y oirosobligociones principores, como por ejempro 

"n "r "oiá 
de ejecución de proyecros queincluyen diseño y construcción de'ro bbro, to eicogencio der conrrotisto deberóodelonlorse medionre ricifoción público y selección áoieviooo. segon .orr.ijonJo o.conformidod con ro señorodo_en_ro rey'y en er freiénte aecreiá. ri" óé¡ri.i. L oprevisto poro ro mínimo cuonfío. En todo coso. er equipo de profesionárÁi váp.rto,propueslos deberó ser oprobodo por lo eniidod.

comilé osesor. Poro ros efecros previstos en er ortícuro 27 der decrero r5r0 de 2013. ercomilé osesor que se confo!'me poro er desorroflo der concurso o" már¡táiástoro
ll^""fl:d:^p- un número plurot e impor de personos iJoneos poro Io voloroción de losorenos. tn coso que ro enridod no cuente rotor o porciormenie con ros mismos, jodró
celebror_conkotos de presioción de servicios prcfesionoles poro ello.
EI comité osesororó o ro enridod. entre orros cosos, en er proceso de precorificoción yselección. según seo er coso, en io voridoción der contenido de ros requerimienroslécnicos, en lo conformoción de ro listo corro o de los ristos murtiusos o de rosproponenles en er concurso obierto, en Io evoruoción y corif¡coción de ros ofertoslécnicos presenrodos de conformidod con ros criferios estobrecidos en er priegá decondiciones yen lo verificoción de ro propuesro económico der proponentJ rLLa"en primer lugor en er orden de corificoción. En todo coso, er comité verificoró rosrequisitos hobitilontes de oquellos o qu¡enes incluyo en lo ¡isl0 corto, ae coniormiooocon lo que poro el efeclo se especifique en el oviso de convocotorio de¡ proceso deprecolificoción.
Porq el concurso de Méritos "El comité Asesor Evoluodor", estoró conformodo por lototolidod de sus integronies. independienremente si ros recursos perrenecen o inversión
o funcionomiento.
Concurco de Mérltos

Los posos denko de concurso obierfo son:

At(rtol^ DC pts¡o
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IAREA RESPONSABTE DOCUMENTO
/REGISTROn de documentos: el óreo

responsoble y requirente de lo controtoción
deberó eloboror todos los documentos. enlreellos: jusiificociones, cerlificodo de
disponibilidod, estudios previos, estudio del
secfor conforme o lo esloblecido en lo

Eloboroció

nor
mo

id físim to do en n med o oo
Y

en ttco

I

Profesionol
óreo
requiere
confrotoción

del
que

lo
Documenfos
eloborodos

2. Recepcionor documenlos: Rec¡be el oficio
de solicitud de inicio del proceso con tocjos los
documentos, justíticociones, cerlificodo de
disponibilidod y estudios necesorios. conforme
o Io estoblecido en lo normotividod vigenle, en
medio físico y mognético

Profesionol óreo
de Conlrotoción

Libro rodicodor de
correspondenc¡o
recibido

3. Revlsor y esludior documenloción: Estudio y
reviso que lo documenioción remifido por el
óreo inleresodo se encuenlre conforme o lo
normofividod legol vigenle. En coso de no
ojuslorse o los hechos y ol derecho. se
efeclúon los observociones y se devuelve por
escrito poro odición, modificoción, o
conección y regreso o lo toreo l.

Profesionol óreo
de Conlrotoción

Coneo
electrónico

4. Eloboror proyeclo del Pliego de condiciones:
Reolizo el proyeclo de Pliego de Condiciones
con su respectivo cronogromo de oclividodes,
se delerminon los criterios de evoluoción y
colificoción con tundomenlo en los
espec¡ficociones lécnicos de codo esludio
prev¡o suminisirodos por el óreo que requiere
lo conlrotoción.

Comité Asesor
Evoluodor

Proyecto
pliego
condiciones

de
de

5. Expedir oviso: El oviso contendró ¡o
informoción exigido en el orticulo 2l del
ecrelo 1 51 0 de 201 3, y específicomenie lo

Coordinodor
óreo
Conirotoción

de
st uienie:

AV¡SO
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IAREA RESPONSABI.E
DOCUMENTO
/REGISTROel objeio o controtor, lo modolidod de

selecc¡ón que se ulilizoró. el presupueslo oficiol
del confrolo, el lugor físico o electrónico donde
puede consultorse el proyecfo de pliego de
condiciones y los estudios y documentos

evros.
ó. Remilir documenloción: Se envío oviso y
proyecto de pliego de condiciones (molriz de
riesgos, especificociones técnicos y demós
onexos), esf ud¡os previos. presupueslo ol
profesionol de Sislemos designodo poro su
publicoción en SECOP y en lo pógino web de
lo entidod.

Profesionol óreo
de Conlroloción

Correo
elecfrónico

7. Publicor en SECOP: El oviso, los estudios
previos, onexos y el proyecio de pliego de
condiciones en el porlol único de confrotoción
SECOP http://www.controtos.gov.co, de
ocuerdo o lo estoblecido en el cronogromo,
de conformidod ol ort orl. tg Del Decrelo l5l0
de 2014, se publicon odemós en lo pógino
web de Io entidod.

deProfesionol
Sistemos

Registro en el
SECOP

Pógino web de lo
Enlidod link
controloción

Libro Rodicodor

E. Reclbk observoc¡ones y/o sugerencios:
Recibe lo documenioción remiiido por los
posibles oferenles con los observociones oi
proyecto de pliego de condiciones y
opreciociones de los proponenles, los rodico y
poso ol Profesionol del óreo de controtoc¡ón
quien los remiie ol comilé osesor evo¡uodor

. Revisor observoclones: Esiudio los
observociones y opreciociones y do respuesio
o los mismos. oceplondo o rechozondo los
sugerencios. En coso de ser ocepfodos reolizo
los ojusles necesorios en el pl¡ego de
cond¡ciones def¡nif ivo.

de

uesloresdel oceso ro su esludio
?

Secretorio
Eiecuiivo
AVANTE SETP

10. Remilir respueslos o observociones: Remile
los respuestos o los observociones ol profesionol
de mos poro su publicoción.

Correo
electrónico

Profesionol áreo
de Conkoioción

Contesfoc¡ón de
observociones

Comité osesor
evoluodor
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IAREA RESPONSABTE
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I I. Publicor respueslo o observociones; Publico
los observociones y los respuestos o |os mismos
en el SECOP, de ocuerdo o lo esloblecido en el
cron mo.

Profesionol
Sisiemos

de Reg¡sho
SECOP

en el

12. Recepcionor monifeslociones de inlerés:
Plozo poro presentor monifesloción de interés
poro Mipymes (siempre y cuondo lo cuontío

efled C no U ors ed tos

Secretorio
ejecut¡vo
AVANTE SETP

de Libro rodicodor u
hoio de regislro

Comifé osesor
evoluodor

Pliego
condiciones
definitivo

de

14. Proyeclor octo de operturo del proceso
contrqcluol: Proyecto lo Resolución de
operluro del proceso poro oproboción y firmo
del Gerente. de conformidod con lo Ley 1150
de 2007 y el ortículo 19 del Decre'lo 1Sl0 de
2013; cuondo Io convocotorio se limitodo
Mipymes el octo odministrolivo de operturo
deberó osí mqnifestqrlo.

Profesionol óreo
de Confrotoc¡ón

Acio
odminislrolivo

15. Aprobor y firmor lo resolución de operluro:
de lo resoluciónSuscribe

Gerenle deResolución
operiuro

I ó. Remitir documenloción: Remite Io
resolución y pliego de condiciones definitivo ol
profesionol de Sislemos poro su publicoción.

Profesionol óreo
de Conlrotoción

Coneo
elecirónico

17. Publicor en el SECOP: Publico el octo de
operiuro. y el pliego de condiciones definitivo
en el SECOP, de ocuerdo o lo esloblecido en el
cronogromo.

Profesionol
Sistemos

Registro
SECOP

en el

18. Comunicqr operluro del proceso: Se
comunico o lo Oficino de Conirol Interno sobre
lo operturo del proceso conlroctuol.

Profesionol óreo
de Confrofoción

Correo
elecfrónico

20. Modificor pl¡égos: En coso de existir
combios o modificociones ol pliego de
condiciones, por errores y/u observociones se
reolizon los mismos medionte odendos. de
conformidod con el Arl 25 del Decreto I 5l O del
20't3.

Comité Asesor
Evoluodor

obierlo osí lo exiio)
13. Revisor y oprobor el pl¡ego de condiciones
definitivo: Revíso, ojusto y expide el pliego de
condiciones definiiivo. con lo minuio del
controto, teniendo en cuenlo los respuestos o
los observociones efecluodos.

Adendo
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21, Remitir documenloción: Remiie lo odendo
ol profesionol de Sistemos poro su publicoción.

Profesionol óreo
de Controlqción Correo

electrónico

22. Publicor odendos: Se publicon en el SECOP.
teniendo en cuento que debe ser onlerior ol
dío del c¡ene del proceso.

deProfesionol
Sistemós

Reg¡skos de
publicoción en el
SECOP

23. Recepción oferlos: Rodico los ofertos en el
formoto de regisiro.

Secrelorio
Eiecutivo
AVANTE SETP

de Regisiro de
enlrego de ofertos

24. Ceno¡ proceso de selección: Uno vez
cumplido lo fecho y horo estoblecido en el
pliego de condic¡ones, cierro el listodo de
enlrego de propuestos dejondo constoncío de
lo horo de dicho cierre, y del número de
oferentes que enlregoron propuestos.

Secreiorio
Ejeculivo
AVANTE SETP

Lislodo de
entrego de
propuestos con lo
consfoncio

25. Reolizor oudiencio de operluro de
propueslos: En oudiencio público. previo
regisko de osistencio. se reolizo lo operluro de
los sobres que conlienen los documenlos de
veríficoción presentodos por los oferentes,
reg¡slrondo el número de folios de los
propuestos en el respectivo formolo y si se
requirió Io constitución de lo goroniío, verificor
lo existencio de esfo. Los oferfos económico se
presento en sobre seporodos lo cuol deberó
embolorse e inlroducirse en lo urno deslinodo
poro el proceso hosto lo operluro del sobre 2 y
oudiencio de odjudicoción o declorolorio de
desieño del proceso.

Comité Asesor
Evoluodor

Acio de operluro
del sobre no. 1

Correo
elecirónico

26. Remitir oclo de operturo: Envío ol
prófes¡onol de Sistemos el oclo de operturo de
propuestos poro su publicoción.

Profesionol óreo
de Conlrotoción
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29. lroslsdor lnformes o proponentes: Publico el
informe de evoluoción de los propuestos o
lrovés del Portol Único de Controtoción y ésle
permoneceró en el óreo de Controioción, por
el lérmino señolodo en el cronogromo del
pliego de condiciones. con el fin de que los
proponenies conozcon el resultodo de lo
verificoción de requisitos hob¡liion,es.

Profesionol
Sislemos

Regislros de
publicoción en el
SECOP

Profesionol óreo
de confrotoción

lnforme
evoluoción

de

Comité Asesor
evoluodor

TAREA RESPONSABI.E
DOCUITIENIO
/REGISTRO

27. Publ¡cor oclo de opeÉuro: Publ¡co el octo
de operturo de propuesto en el SECOP.
teniendo en cuento que debe ser en lo fecho
que se efectúo lo oudiencio.

Profesionol
Sislemos

de Regislros de
publicoción en el
SECOP

28. Vermcof los requlsilos hobilitonles: Reolizo
esto lqbor en formo ob.ieiivo, conforme o los
condiciones y criterios señolodos en el pliego
de condiciones definilivo. deferminondo el
cumplimiento de los requisilos hobiliiontes y
osignoción de punto.ie o codo uno de los
proponentes.

Comité Asesor
Evoluodor

Informe
evoluoción

de

30. Recepclonor observociones q lo
evoluocíón: Recibe de los proponentes los
observociones y onexos, los cuoles se rodicon y
se remiien ol Comité Asesor poro lo evoluoción
de los propuestos. los observociones se puede
presenlor odemós o lrovés de correo
eleclrónico
coordinocioncontrofocion@ovonte.oov.co

Secretorio
ejecutivo
AVANTE SETP

de Libro rodicodor

Correo
eleclrónico

31. Revlsor
observociones
respuesfo.

observoclones: Esiudion los
y opreciociones y proyeclon

Coord¡nodor
óreo de
Conlrotoción

Contestoción de
observoc¡ones e
informe finol
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32. Remitir respueslo: Remife lo respuesiq o los
observociones ol profesionol de Sistemos poro
su publicoción.

TAREA RESPONSABTE
DOCUMENIO
/REGtSTRO

33. Publicor respueslos: Publ¡co |os respueslos y
opreciociones o lrovés del Porlol único de
Conirotoc¡ón y estos permonecerón en el óreo
de Conlrotoción, pqro consullo de los
proponenles.

Coneo
electrónico

Profesionol
Sistemos

de Regislro en el
Portol

34. Reolizor oudiencio: Lo preside el
Coordinodor del óreo de Confrotoción, o lo
cuol, odemós de los iniegronfes del comilé
Evoluodor, pueden osistir ¡os proponentes. los
inlegrontes de los veeduríos ciudodonos y los
personos que iengon interés en esie proceso
de selección, y suscriben el lislodo de
osistencio, do respuesto o los observociones
preseniodos en ésto oudiencio y después de
un estudio objeiivo, fronsporente e imporciol
de los ospectos técnicos, juríd¡cos y finoncieros
se estoblece los propuestos que estón
hobilitodos. se revison los puniojes osignodos y
se procede o Io operluro de Io propuesto
económico del primer elegible, en coso de no
exislir uno propuesto o.justodo o los
requerimientos técnicos, finoncieros y jurídicos
conienidos en el piiego de condiciones, EI

Comif é Asesor Evoluodor. recomiendo ol
Gerenfe, lo declorotorio de desierto del
proceso.

S¡ el vqlor de lo propueslo del primer elegible
excede lo disponibilidod presupuestol es
rechozodo, y se procede c lo operturo de lo
propueslo económico del siguiente oferenle

ún el orden de colificoción osts

Comité Asesor
Evoluodor

Registro
osistencio

Aclo de
oudiencio
odjudicoc¡ón
decloroiorio
desierio

de

lo
de

o
de

Profesionol óreo
de conlroioción

EI Comité Asesor Evoluodor, recomiendo ol
Gerenfe. lo odjudicoción del conlroto.
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sucesivomente. De
octo.

lo oudiencio se levonfo

El Gerente. odjudico el controto, decloro
desierto el Concurso de mériios o puede
oporlorse de lo recomendoción del comité
osesor evoluodor con su debido motivoción,
decisión que se nofifico en eslrodos y en lo
mismo oudiencio. De lo oudiencio se levonio
octo.

37. Remilir oclo y Aclo odminislrqflvo: Envío ol
Profesionol de Sislemos el octo de oudiencio y
el oclo odministrotivo de odjudicoción o
desierto del proceso. poro su publicoción, de

Profesionol óreo
de Controloción

ocuerdo o lo estoblecido en el cro romo.

TAREA RESPONSABTE
DOCUMENTO
/REGISTRO

35. Proyector octo odm¡nislrolivo: proyecto lo
resolución del octo de odjudicoción o
declorolorio de desierto del proceso. según el
coso, poro lo posierior oproboción,
numeroción y suscripción del Gerenie, de
conformidod con lo I 150 de 2007.

Profesionol óreo
de Conlrotoción

Proyecfo de
Resolución de
odjudicoción o de
declorotorio de
desierio

Suscripción del Gerenie. del octo
odminisiroiivo de ndjudicoción o decloroforio
de desierto. de conformidod con lo Ley I I 50
de 2007.

Gerente

3ó. Suscrlpció n del oclo odministrolivo: Resolución de
odjudicoción o de
declorolor¡o de
desierto

3E. Publlcqr octo y oclo odm¡nislroliyo: El Aclo
y el ocfo odminislroiivo de odludicoción o
declorotorio de desierto. se publicon o hovés

ol ún¡co de controtoción SECOP.del

Profesionol
Sistemos

de Registro
Publicoción
SECOP

de

3?, Eloboror controto: E¡oboro el conlroio
conforme o lo minuto publicodo. poro
oproboción y firmo del Gerenie.

Profesionoi óreo
de Controtoción

Minulo
controto

ciel

40. Suscribir conlrolo: Apruebo y suscribe el
controlo conforme o Iq minuto presentodo en
el pliego de condiciones.

Gerente Controto

41. legolízor: Se Iegolizo el conholo en ei óreo
de controloción y se remite oi óreo requirenie
plro diligencior el formoio de soliciiud de

- Profesionol del
óreo de

Conlrolo
numerodo

PROCESO DE CONIRAIAC!óN

I

Coneo
eleckónico

I
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Disposición Generol: El Profesionol de Sislemos deberó publicor lo documentoción que
le seo remilido por el óreo de controtoción de monero inmediolo.

Concurso de mérltos con precolificoción

Es el procedimienlo consistente en lo conformoción de uno listo limiiodo de oferentes
poro uno o vor¡os procesos de concurso de méritos.

Cuondo se reolizo poro un solo proceso de concurso de mériios se denomino
Precolificoción con lislo corlo y es oplicoble cuondo lo entidod exijo lo presenloción
de propuesto lécnico delollodo o simplificodo.

Cuondo se reolizo poro vorios concursos de mérilos delerminodos o determinobles se
denomino Precolificoción con l¡sto mulfiusos.

Lo Propuesto se presento cuondo Io enfidod suminisiro en los requerimientos técnicos lo
meiodologío exocto poro lo ejecución de lo consuliorío, osi como el plon y corgos de
lrobojo poro lo mismo.

Los posos dentro de concurso de mérilos con precolificoción son:

DOCUMENTO
/REGTSTRO

registro presupuesiol. controtoción
Profesionol del
óreo que
requiere lo
Controtoción

42. Remlle controto: Se remile Io minuio del
controto numerodo y firmodo por los porles ol
Profes¡onol de Sistemos oro 5u ublicoc¡ón.

Profesionol óreo
de Conirotoción

Coneo
eleclrónlco

43. Publ¡cor conlroto: Se publico en el SECOP
Profesionol
Sistemos

de Registro
Publicoción
SECOP

de

TAREA RESPONSABTE

I

I

/
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DOCUMENTO
/REGTSTROl. Eloboroción de documenlos: el óreo

responsoble y requirente de lo controtoción
deberó eloboror todos los documenlos, enfre
ellos: justificociones, cerlificodo de
disponibilidod, estudios previos, estudio del
sector conforme o lo estoblecido en lo
normqtividod vigenle en med¡o físico y
mognético.

Profesionol del
óreo que
requiere lo
conlroloción

2. Recepcionor documenlos: Recibe el oficio
de solicitud de inicio del proceso con todos los
documentos, enlre ellos: justificociones,
certificodo de disponibilidod, estudios previos,
conforme o Io estoblecido en lo normolividod
vigenie en medio físico y mognético.

Profesionol óreo
de Controfoción

Libro rodicodor de
conespondencio
rec¡bido

3. Revisor y esludior lo documentoción: Esludio
y reviso que Io documentoción remitido por el
óreo interesodo en lo controtoción, se
encuentre conforme o lo normotividod legol
vigenle, ol presupuesto, o los necesidodes y
requerimienfos institucionoles. En coso de no
ojustorse o los hechos y ol derecho. se
efectúon los observoc¡ones y se devuelve por

odición, modificocíón,
eso o lo loreo I .

o
conección. re
escrito poro

Profesionol óreo
cle Coniroloción

4- Eldboror convocolorio público: Reolizo
convocolorio público con su respectivo
cronogromo de octividodes, se determinon los
criter¡os pdro conformoc¡ón de lo listo limilodo
de oferenfes, ¡ndicqndo si se frofo de lislo corlo
o lislo multiusos y los requisitos hobil¡lonies
mín¡mos que se exigen o los proponentes.

Comité Asesor
Evoluodor

Convocolorio
público

5. Proyector Ayiso: Proyecfo el Ay¡so, el cuol
deberó incluir lo fecho límile poro presenlor lo
expresión de inlerés. los crilerios que se tendrón
en cuento poro conformor lo listo limifodo de
oferentes, lo indicoción de si se lroto de uno

Coordinodor
óreo de
Controloción

Aviso

Documenlos
eloborodos

Coneo
eleclrónico
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RESPONSABTE
DOCUMENIO
/REGtSTRO

lislo corto o de uno lisio mulliusos. lo indicoción
de los requisitos hobilitonies mínimos y
proporcionoles que se exigen o los integronles
de lo lislo limilodo de oferenfes.

ó. Remlllr documentoclón: Se envÍo oviso y
convocotor¡o público ol profesionol de
S¡stemos poro su publicoción en SECOp.

Profesionol óreo
de Controtoción

Coneo
electrónico

7, Publlcqr ovlso y convocoloriq público: Se
publico el oviso y lo convocotorio público en el
porlol de controtoción www.conlrolos.gov.co
de ocuerdo o lo estoblecido en el
cronogromo, de conformidod ol ort. ó9 del
Decreto l5l0 de 2013, se publicon odemós en
lo ino web de Io entidod.

Profesionol
Sistemos

de

E. Recepcionor expreslones de lnlerés: Recibe
Ios expresiones de inlerés de por'licipor en el
proceso y los documentos requeridos poro lo
precolificoción. Se presentorón odemós los
monifestociones de interés poro Mipymes
{s¡empre y cuondo lo cuontio del proceso osí lo
exijo)

de
Secreiorio
Ejecuiivo
AVANTE SEIP

Libro rodicodor u
hojo de registro

Expresiones
interés

Documentos de
precolificoción

de

9. Reolizor oudienclo: En Io oudiencio público,
previo reg¡stro de osislencio, reolizon Io
operluro de expresiones de inierés y
documenios poro lo precolif¡coción que
contienen los documenlos de verificoción
presenlodos por los oferentes, registrondo el
número de folios en el respectivo formoto y lo
exislencio de consiitución de gorontío si esto
fue requerido

Comité Asesor
Evoluodor deAclo

oudiencio

I 0. Verificor los requisllos hotrllllonles y
voloroción de lo informoción ollegodo: Reolizo
esio lobor en formo objetivo, conforme o lcs
condiciones y criterios señolodos en lo
convocotorio público, determinondo el i

cumplimiento de los requisilos hobilitonles y
or¡gnqnqe punlqJe o cooo uno oe tos
proponenies.

Comiié Asesor
evoluodor

TAREA

Registro en el
SECOP

I

I

lnforme
evoluoción
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En todo coso. el com¡fé Asesor y Evoluodor
doró oplicoción ol Decreto tl50 de 2013 sobre
reglos de subsonobilidod de los propueslos.

TAREA

I 1. Remifir informe de evoluoción: Se envÍo
informe de evoluoción ol profesionol de
Sistemos oro su ublicoción en SECOP.

Profes¡onol óreo
de Controloción Coneo

electrónico

12. Publicor informe: Publico el informe de
evoluoción de Ios propuestos o lrovés del
Porlol Unico de Controtoción y éste
permoneceró en el óreo de Controloción, por
el término señolodo en el cronogromo del
pliego de condiciones, con el fin de que los
proponentes conozcon el resultodo de lo
verificoción de requisitos hobilitontes y lo
voloroción de lo informoción olle odo.

Profesionol
Sistemos

Profesionol óreo
de controtoción lnforme

evoluoción
de

en elRegistro
SECOP

13. Proyeclor oclo odministrolivo: Proyecto lo
resolución poro lo conformoción de lo lislo
{corto o muliiusos), según ei coso, poro lo
poslerior oproboción y suscripción del Gerenle,
de conformidod con lo Ley I t50 de 2OO7.

Profesionol óreo
de Confotoción

Resolución
conformoc¡ón
lo listo

de
de

Gerenle

Resolución de
odjudicoción o de
decloroforio de
desierlo

15. Remit¡r resolución; EnyÍo ol profes¡onol de
Sistemos lo resolución poro su publicoc¡ón.

Profesionol óreo
de Contro'toc¡ón

I4. Suscrlbir oclo odm¡n¡slroliyo: Medionfe octo
odm¡nistrot¡vo conformo listo (corto o
multiusos).

I ó. Publicor y notificor lo Resolución de
conformoción de listo de oreréntes: Ademós de
lo publicoción en el SECOP, lo notificoción de
lo Iisto corto o mult¡usos se horó en oudiencio
público. según lo preceptuodo en el or+ículo
219 ciei Decreio-Ley 019 del 2012, iol como lo
ordeno el ortículo 71 del Decrelo 1510 de 2013.
conlro Io cuol solo procede el recurso de
repos¡ción de ocuerdo o io estoblecido por el

Profesionol
Sisfemos

Coneo
electrónico

Registro de
publicoción en el
SECOP

de

Comité Asesor
Evoluodor

ortículo 77 de lc Le 80 de l?93.

4
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TAREA RESPONSASTE
DOCU'tAENIO
/REGISIRO

17. Recepc¡onor recursos inlerpueslos por el
oferenle: Recibe los recursos, si o ello hubiere
lugor en el lérmino previsto en el cronogromo
de lo convocolorio público.

Secretorio
Ejecutivo
AVANTE SETP

Recursos

18. Remilir recursos inlerpueslos por el oferenle:
Se remilen los recursos o lo Directoro del óreo
de Conlroloción.

Secretorio
Ejecutivo
AVANTE SETP

de Recursos

I 9. Reol¡zor esludlo y ¡esolución de recursos
interpueslos por el oferente: Resuelve los
recursos inierpuestos y si es el coso modilico el
octo odministrotivo de conformoción de lo l¡sto
de oferentes, medionte otro octo
odminislrolivo.

Comité Asesor
Evoluodor

Acto
odministrolivo

20. Remilir lo resolución por medio e lo cuol se
resuelve el recufso inlerpueslo: Envío lo
respuesio o los recursos y el octo odminisfroiivo
de conformoción de lo l¡sto en firme, y ol
profesionol de Sisfemos poro su publicoción en
el SECOP.

Correo
electrónlco

Profesionol óreo
de Coniroloción

21. Publicor lo lislo en firme: Publico los oficios
que resuelven los recursos y el oclo
odministrotivo que modif¡co lo conformoción
de lo listo corto cuondo o este hubiere lugor.

Profesionol
S¡stemos

de Regisfos de
publicoción en el
SECOP

22. Revisor y opfobor el pllego de condlclones
de concurso de méritos: Reviso, ojusto y exp¡de
el pliego de condiciones.
23. Proyector oclo de operturo del proceso
contfocluol: Proyecto lo resoluc¡ón de operturo
del proceso poro oproboción y f¡rrno del
Gerente, de conformidod con lo Ley 1150 de
2007: cuondo lo convocotorio se limilodo o
M¡pymes el octo odminislrotivo de operluro
deberó osí monifesfofo.

Profesionol óreo
de Confroloción

Pliego
condiciones

Aclo
odm¡nistrot¡vo

de

I

I

Comilé Asesor
Evoluodor

I
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TAREA RESPONSABI.E DOCUMENIO
REGISTRO

24. Remllk documenloclón: Se envío resolucióny pl¡ego de condiciones ol profesionol de
Sislemos poro su publicoción en SECOp.

Correo
elecirónico

25. Publico¡ en el SECOp: publico et ocfo de
operluro y el pliego de condiciones.

Profesionol
Sis+emos

de Registros
publ¡coción
SECOP

de
en el

Profesionol óreo
de Conlroloción

Correo
electrónico

27. Reolizor oudiencio de ocloroción de pllegos
y llplflcoclón, estimoción y osignoción de
riesgos: Éslo se efeciúo con el f¡n de ocloror
ospecios jurídicos y iécnicos de los pliegos de
condiciones y espec¡f icoc¡ones técn¡cos del
obieto o controtor y reolizor lo iipificoción.
esfimoción y osignoción de riesgos que
puedon ofecior el equilibrio económico del
conirolo.

Comiié Asesor
Evoluodor

Acto
oud¡encio
oclorociones
precisiones

Adendos

de
de

Y

2E. Modlflcor ptiego3: En coso de existir
combios o modificociones ol pt¡ego de
condiciones, por erores y/u observociones se
reolizon los mismos medionie odendos. de
conformidod con el Ari. 25 del Decrelo l5l0
del 2013.

Comité Asesor
Evoluodor

Acio
mod¡ficoc¡ón

de

29. Remili¡ odendos:
Sistemos los odendos

Envío ol profesionol de
oro su ubl¡coc¡ón.

Profesionol óreo
de Controloción

Coneo
eleclrónico

30. Publlcor odendos: Publ¡co los odendos en el
SECOP.

deProfesionol
Sistemos

Registros de
publicoción en el
SECOP

31. Recepcionor oferlos: Rodico los ofer.tos en
el formolo de registro. de

Secretorio
Ejecuiivo
AVANTE SETP

26. Comunicor operluro del proceso: Se
comunico o lo Ofic¡no de Conlrol tnterno sobre
lo operluro del proceso controctuo¡.

vrGEl{cn

Enero de 2014

Profesionol óreo
de Conlroioción

Registro de
enlrego de oferlos
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32. Cerror proceso de selecclón: Uno vez
cumplido lo fecho y horo estoblecido en el
Pliego de Condiciones, cierro el listodo de
enirego de propuesfos dejondo consloncio de
Io horo de dicho cierre. y del número de
oferentes que entregoron propuestos.

de
Secretorio
Ejecutivo
AVANTE SETP

Lisiodo de
enirego de
propuestos con lo
constoncio

33. Reolizor oudienclo de operluro de
propueslqs: En oudiencio público, previo
registro de osislencio, reolizon Io operturo de
los sobres que contienen los documenlos de
verificoc¡ón presenlodos por los oferentes,
registrondo el número de folios de los
propueslos en el respectivo formoto y si se
requirió lo constitución de lo gorontío. verificor
lo existencio de esto, Los oferlos económico se
presento en sobre seporodos Io cuol deberó
embolorse e introduchse en lo urno desl¡nodo
poro el proceso hoslo lo operiuro del sobre 2 y
oudiencio de odjudicoción o declorolorio de
desierto del proceso.

Comité Asesor
Evoluodor

Acto de operluro
del sobre no. l

34. Remitir oclo de operluro: Envío ol
profesionol de Sistemos el octo de operluro de
propuestqs poro su publicoción.

Profesionol óreo
de Controloción Coneo

elecirónico

35. Publ¡cor oclo de operluro: publico el octo
de operturo de propuesios en el SECOp,
teniendo en cuento que debe ser en lo fecho

ue se efectúo Io oudiencio

Regishos de
publicoción en el
SECOP

3ó. Verificor los requisilos hob¡lilonles y evoluor
propuelos lécnicos: Reol¡zo eslo lobor en
formo objet¡vo, conforme o los condiciones y
criterios señolodos en el pliego de condiciones
definilivo, delerminondo el cumplimiento de los
requisitos hobilitonles y osignoción de punloje
o codo uno de los proponentes.

de
Comilé Asesor
Evoluodor

lnforme
evoluoción

Profesionol de
Sistemos
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EGISIRO37. Remitir informe de
informe de evoluoción d

evoluoclón: Envío el
e requisilos hobilitoniesy osignoción de punloie o codo uno de los

proponenles y ol profesionol de Sislemos
n en el SECOP.SU ublicoció

poro

Profesionol óreo
de Controtoción Coneo

eleclrónico

38. Iroslodor informes o proponentes: publico el
¡ntorme de evoluoción de los propueslos o
trovés del Porlol único de Conlrotoción y ésiepermoneceró en el óreo de Controioción, por
el lérmino señolodo en el cronogromo delpl¡ego de condiciones, con el fin áe que los
proponentes conozcon el resuliodo de lo
verificoción de requisitos hobiliiontes.

Profes¡onol
Sistemos

de

Registros de
publicoción en el
SECOP

lnforme
evoluoción

de

3t. Recepcionor observocione¡ o lo
evoluoclón: Recibe de los proponentes los
observociones y onexos, los cuoles se rodicon y
se remilen ol Comité Asesor poro lo evoluocióÁ
de los propuesios. los observociones se pueden
presenior odemós o trovés de correo
electrónico
coordínocionconlrotocion@ovonte.gov.co

Secreiorio
ejecutivo
AVANTE SEIP

Coordinodor

Conhoioción

de

oreo de

Libro rodicodor

Coneo
electrónico

40. Revlsor obseryociones:
observoc¡ones y opreciociones
respuesfo.

Fstudion los
y proyecton

Comité Asesor
evoluodor

Coniesloción de
observociones e
informe finol

¡11. Remlll¡ re3pueslo: Remite lo respuesto o tos
observociones ol profesionol de Sistemos poro
su publicoción.

Profesionol óreo
de Controtoción

Coneo
eleclrónico

AI(AIOIA D! PA§IO

Profesíonol óreo
de conirofoción

.z
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42. Publlcor respueslcs: Publico los respuesfos y
opreciociones o lrovés del portol único de
Confrotoción y eslos permonecerón en el óreo
de Controtoción, poro consulio de los
proponenfes.

¡13. Reolizor oudlenclo: Lo pres¡de el
Coordinodor del óreo de Controtoción, o lo
cuol. odemós de los inlegronles del comilé
Asesor Evoluodor, pueden osistir los
proponentes. los ¡niegrontes de los veeduríos
ciudodonos y los personos que iengon inlerés
en esie proceso de selección, qLr¡enes
suscriben el lislodo de osisiencio: se do
respueslo o los observociones presenlodos en
esto oudiencio y después de un esludio
objetivo, ironsporente e imporciol de los
ospectos técnicos, finoncieros y jurídicos, se
estoblece los propueslos que esfón hobililodos,
se revlson los puntojes osignodos y se procede
q lo operturo de lo propuesto económico del
primer elegible.

Si el volor de lo propuesto del pr¡mer elegible
excede lo disponibilidoci presupuestol o no es
cons¡stente con su propuesio técnico seró
rechozodo, y se procede o lo opert\,ro de lo
propuesto económico del siguiente oferente
según el orden de colificoción y osí
sucesivomenie. El Comilé Asesor evoluodor
recomiendo ol Gerente, lo odjudicoción del
controto.

En coso de no exisiir uno propueslo ojustodo o
los requerimienlos técnicos, f¡noncieros y
.¡urÍdicos conlenidos en el pl¡ego de
cond¡ciones, se recom¡endo ol Gerente, lo
declorotorio de desierto del Droceso. De Io
oudiencio se levonfo ociq.

Comiié Asesor
Evoluodor

Listodo
os¡stenc¡o

Acto de
oudiencio
odiudicoc¡ón
declorolorio
des¡erio

de

io
de

o
de

I

IAREA RESPONSABTE
DOCUMENTO
/REGtSTRO

Profesionol
Sistemos

de en elRegisfro
Portol

I
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El Gerente, odjudico el confroio. decloro
desierto el proceso o puede oportorse de lo
recomendoción del comilé osesor evoluodor

voción, decisión que se
en lo m¡smo oudiencio

ti
estro

C on d ¡db o om
on fico n do5

odm¡nlslrqllvo: proyeclo lo
cto de odjudicoción o

declorolorio de desierto del proceso, según elcoso, poro lo posterior oproboción.
numeroción y suscripción del Gerenie, de

Proyeclor ocfo
olución del o

I 150 de 200/.conformidod con lo L

41.
res

Profesionol óreo
de Controioción

Proyeclo de
Resofución de
odjudicoción o de
declorotorio de
desierto

n del ocio odmin¡slrollvo:
Suscripción del Gerenle, del octo
odministrolivo de Adjud¡coción o declorotorio
de desierfo, de conformidod con lo Ley ll50
de 2007.

45. Suscripció

Gerenie.

Resolución de
odludicoción o de
declorolorio de
desierto

Coneo
electrónico

cor oclo y octo odminislrotivo: El Acto
el oclo odministrotivo de odjudicoción o

eclorolor¡o de desierto, se publicon o irovés

4

d
d

7. Publl

ontrotoción SECOPel orlol único de c

Profesionol
Sisiemos

de Registro
Publicoción
SECOP

de

48. Eloboror
conforme o

o: Eloboro el conlroio
lo minuto publicodo,

o boción

conlrol

firmo del Gerenl e.
poro Profesionol óreo

de Controloción
delMinulo

conlroto
r conkolo: Apruebo y suscribe el

conlroio conforme o lo minulo presentodo en

49. Suscribi

o de condiciones.el
Gerenle Controio

numero el controlo de ocuerdo con el
consecutivo de rodicoción único de controtos
de lo AVANTE.

50. tegollzor y N umerof conltolo: Se Legolizo y
Profesionol óreo
de Conlroloción

Conlroto
numerodo

controlo numerodo y firmodo por los portes ol
Profesionol de Sistemos poro su publicoción,
denlro de los tres díos hóbiles siguienies q su
SU ron

51. Remlle controto: Se remite Io minuto dei

Profesionol óreo
de Controloción

Coneo
electrónico

43. Remltir octo
profesionol de Sistemos el ocio de oudienc¡o yel octo odministroiivo de odjudicoción o
desierlo del proceso, poro su publicoción, de

Profesionol óreo
de Controloción

ocuerdo q lo esloblecido en el cron romo.

SU

y Aclo odm¡nisirotlvo: EnvÍo ol

¡
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52. Publicor conlrolo: Se publico en el SECOP.
Regisiro
Publicoción
SECOP

Disposlción cenerol: El Profesionol de sislemos deberó publicor lo documenloción que
le seo remilido por el óreo de conlrotoción de monero inmedioto.

3.2.4. Enojenoción de bienes de lo enlidod

o) Enojenoción direclo por oferlo en sobre cerrodo
b) Enojenoción directo o lrovés de suboslo público
c) Enojenoción o trovés de promolores, bonqueros de inversión, moriillo, bolso de
bienes y productos ogropecuorios. ogroindustrioles o de oiros commodiiies u ofro§
profesionoles idóneos.
d) Enojenoción de b¡enes muebles.

Enojenoción de bienes inmuebles

l - Eloboroción de documenlos: el óreo
responsoble y requirenie de lo controtoción
deberó eloboror iodos los documentos, enlre
ellos: justificociones, certificocio de
disponib¡lidod, estud¡o5 previos, estud¡o del
sector conforme o lo esioblecido en lo

normotividod vigente en medio físico y

mo nélico.

Profesionol del
óreo que
requiere lo
conkoloción

DOCUiAENTO

/REGISTRO
RESPONSABLETAREA

Documentos
eloborodos

2. RecePcionor docume
de sol¡citud de inlcio del
documenlos, .iusiificociones, cerlificodo de

disponib,ilidod y esiudios necesorios' conforme

o lo estoblec¡do en lo normotividod vigente' en

néticomedio físico mo

nlos: Recibe el oficio
proceso con lodos los

Profesionql óreo
de Conirotoción

En los procesos de selección obreviodo de enojenoción de bienes, se podró hocer uso
de cuolquiero de los meconismos que consogro el Decrelo l5l0 del 2013. o sober:

IAREA

Profesionol de
Sistemos

de

Libro rodicodor de
coffespondenc¡o
recibido
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3. Revisor y
reviso que I

óreo interes

estudior documenloción: Esludio y
o documenfoción remitido por el
odo se encuentre conforme o lo

normotividod legol vigente. En coso de no
o.lustorse o los hechos y ol derecho, se
efectúon los observociones y se devuelve por
escriio poro odición, modificoción, o
corrección re reso o lo toreo l.

Coneo
elecirónico

4. Eloborol proyecto del Pliego de condiciones:
Reolizo el proyecto de pliego de Condiciones
con su respectivo cronogromo de ociividodes,
se determinon los criterios de evoluoción y
colificoción con fundomenlo en los
especificociones técnicos de codo esludio
previo suministrodos por el óreo que requiere
lo controtoción.

Comité Asesor
Evoluodor

Proyecto
pl¡ego
cond¡ciones

de
de

5. Proyeclor oylso: proyecto oviso
especificondo el objeto o contro.tor, lo
modolidod de selección que se ulilizoró, el
presupuesto of¡c¡ol del Controlo. el lugor f'rsico o
elecfróníco donde puede consuliorse ej
proyecio de pliego de condiciones y los
estudios y documenios previos. Deberó
conlener odemós los requis¡los mínimos
exigidos según el ortículo 2l del Decreto I 5,I0
de 2013.

Coordinodor
óreo de
Confrotoción Aviso

6. Remit¡r documenloción: Se envío oviso y
proyecto de pl¡ego de condiciones {motr¡z de
riesgos, especificociones técn¡cos y demós
onexos), estudios previos, presuouesto ol
profesionol de Sistemos designodo poro su
publicoción en SECOp y en lo pógino web de
lo enlidod.

Coneo
eleclrónico

:7. Publlcor en SECOP: El oviso. Ios estudios
previos, onexos y el proyecfo de pliego de
condiciones en el porlol único de controioción
SECOP hf tp://www.controtos.gov.co, de
ocuerdo o lo estoblecido en el cronogromo,
de conformidod ol orl. 21. Del Decreto tStO de
2013. Adicionol o lo onterior, cuondo se trote
de enoienoción o trovés de intermediorio

Profesionol
Sislemos

de Regislro
SECOP

en el

RESPONSAETE

Profesionol óreo
de Conlrotoc¡ón

Profesionol óreo
de Coniroioción
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idóneo, deberó cumplirse con lo reglodo en el
inciso 2o y en el porógrofo único del orlículo g l
del decrelo I5'I0 de 2013. se publicon odemós
en lo pógino web de lo entidod.

E. Recibh observociones y/o sugerencios:
Recibe lo documenioción remilido por los
pos¡bles oferenles con los observociones ol
proyeclo de pliego de condiciones y
opreciociones de los proponentes. los rodico y
poso ol Profesionol del óreo de conlroloción
quien los remite ol comiié osesor evoluodor del

oceso oro su estudio res uesto.

Libro Rodicodor

Comilé Asesor
Evoluodor

Contestoc¡ón de
observoc¡ones

t0. Remülr respuestqs o observqclones: Remile
los respuestos o los observociones ol
profesionol de Sislemos poro su publicoc¡ón.

Profesionol óreo
de Conhotoción

Coneo
eleclrónico

I l. Publlcor respueslo o observociones: Publico
los observociones y los respuesios o los mismos
en el SECOP, de ocuerdo o lo esfoblec¡do en el
cronooromo.

Profesionol
S¡stemos

de Regisho
SECOP

en el

12. Revisor y oprobor el pliego de condlciones
definlllvo: Reviso, oiusfo y expide el pliego de
condlc¡ones definltivo, len¡endo en cuento los

respuestos o los observociones efectuodos.

Comilé Asesor
Evoluodor

Pliego
condiciones
definitivo

de

13. Proyector octo de operluro del proceso
conlrqctuol: Proyeclo lo Resolución de
operturo del proceso poro oproboción y firmo
del Gerente. de conformidod con lo Ley I I 50
de 2OO7 y el 24 del Decreto I 5l 0 de 201 2.

Profesionol óreo
de Conlroioción

Proyecto del oclo
odminisirotivo

9. Révlsor observoclones: Estud¡o los
observociones y oprec¡oc¡ones y do respuesto
o los mismos, oceptoncio o rechozondo los
sugerencios, En coso de ser oceptodqs reolizo
los ojustes necesorios en el pl¡ego de
condiciones definilivo.

Secreiorio
Ejecutivo
AVANTE SEIP.
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I4. Aprobor y firmor lo resolución de operfuro:
Suscribe y expide lo resolución.

Resolución
operiuro

de

Remilir documentoción:
resolución y pliego de condiciones definilivo ol

15.

Profesionol de Sislemos ro su ublicoción

Remile lo
Profesionol óreo
de Controioción

SECOP: Publico el oclo de
operturo, y el pliego de condiciones deñnilivo
en el SECOP, de ocuerdo o lo esloblecido en el
cro romo.

I ó. Publicor en el

Profesionol
S¡stemos

de Registro en el
SECOP

cor operturo del procéso: Se
comunico o lo Of¡c¡no de Control lnlerno sobre

17. Comuni

oceso controctuol.loo rluro del

Profesionol óreo
de Conlroloc¡ón

Correo
elecirón¡co

Acto
oudiencio
oclorociones
precisiones

de
de

. Modificor pl¡egos: En coso de existir
comb¡os o modificociones ol pliego de
condic¡ones, por erores y/u observociones se
reolizon los mismos medionie odendos. de
conformidod con el Art 25 del Decreto I 5l 0 del
2013.

l9

Comité Asesor
Evoluodor Adendo

. Remitir documentoción: Remite io odendo
ol Profesionol de Sistemos
20

SU ubiicoción.
Profesionol óreo
de Coniroioción

Coneo
elecirónico

Profesionol
Sislemos

I . Publicor odendos: Se publicon én et SECOP,
leniendo en cuento que debe ser onterior ol de
2

dío del ciene del roceso.

Reg¡stros de
publicoción en el
SECOP

de
Secretorio
Ejecutivo
AVANTE SEIP

Reg¡stro de
enlrego de oferlos

23. Cerq proceso de selección: Uno vez
cumplido lo fecho y horo estoblecido en el

ndiciones, cierro el l¡stqdo delie odeco
de

Secretorio
Ejeculivo
AVANTE SEIP o uestos

de
de

con

Listodo
enirego

¡6. Reol¡zor oud
y tipificoción,
riesgos: Ésio se

iencio de oclo¡oción de pliégos
estimoción y osignoclón de
efecfúo con el fin de ocloror

ospeclos jurídicos y técnicos de los pliegos de
condiciones y especif icociones lécn¡cos del
obieto o controtor y reolizor lo tipificoción,
esiimoción y osignoción de riesgos que
puedon ofeclor el equilibrio económico del
controfo.

AtcAIoíA DE PAsIo cóDtGo
co-M-001

Gerente

Correo
elecirónico

Comité Asesor
Evoluodor

22. Recepcionor oferlos: Rodico los oferlos en
el formolo de registro.
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lo horo
os dejondo constoncio dé

ro uesios.

de propuesl

oferentes ue en
crerre,
oron

de dicho y del número de
nolo de cierre

proceso hoslo lo operturo del sobre 2 de lo

istro

fi form it
iío

24 R Ieollzo Uo dtenc to de o rlu¡o dpe e
fo UEp slos nEp o Ud cn to oevtpr

e eds reo z no oo rlu dpe
los sob 5e Ue con neq n SIo od cU em n os ed
efl cfico on d os ofere n e istron od es

n U me o de ,fo os o s se ospro npu
res ec óp o o ven fico o onsc ronUC ed
o o on sLo rtofeI eo5 con mlo fn opr
n 5esob e dro os Copo oU deberó m lobo rse

e n irodU frs n o rnU o de5t on od ro epo

oud¡enc¡o de suboslo inverso

Comité Asesor
Evoluodor Aclo de operluro

de propueslos

fes

25 Rem ili ed o ufo Enpert oo
o nto dolp s st smo oC ot de rorlu dpe

Ues so o roprop Us Up b orc c no ed irnp o de os
tres d so s U e tn o o f hcs o eU es efec UOq

udo e cn io

Profesionol óreo
de Coniroloción Coneo

electrónico

2ó. Publicor oclo de operturo: publ¡co e¡ oclo
de operturo de propuesto en el SECOp.

deProfesionol
Sislemos

Reg¡siros de
publicoción en el
SECOP

esto lobor en formo objelivo, conforme o los
cond¡ciones y criterios señolodos en el pliego
de condiciones defin¡tivo, delermínondo LI

27. Verificor los requlsltos hobililonles: Reo jizo

uisitos hobilitonies.CUM ¡mienlo de los r

Comité Asesor
Evoluodor Informe

evoluoción
de

rmes o proponenles: publico el
informe de evoluoción de los propueslos o
fovés del Portol único de Conirofoción y ésle
permoneceró en el óreo de Conlrotoción. por
el término señolodo en el cronogromo del
pliego de condiciones, con e! fin de que los
proponenles conozcon el resultodo de lo

28. froslodor ¡nfo

verificoción de re uísitos hqbililontes.

Profesionol
S¡stemos

Profesionol óreo
de Conlrotoción

de Registros de
publicoción en el
SECOP

lnforme
evoluoción

de

29. Recepcionor
evoluoc¡ón: Recibe

observociones o
de los proponentes

observociones y onexos, los cuoles se rod¡con y
se remiten ol Com¡ié Asesor poro lo evoluocíón

estos, los observoc¡ones se uedende

lo
los

Secretorio
eiecutivo
AVANTE SETP

Coordinodor

de

Coneo
electrónico

AICA1oJA DE PASro

RESPONSABI.E

público.
osistencio.

de

oclo
el

lo

Libro rodicodor
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REGISTROpresenfor odemós o lrovés
electrónico

ov.co

de correo

coordinoc¡onconlro locion@ovonte

RESPONSABI.E

óreo de
Confrotoción

30. Revisor
observoc¡ones

observoclones: Esludion los
y opreciociones y proyecton

esto.

Comité Asesor
evoluodor

Conlesloción de
observociones e
informe finol

r respuesto: Remite lo respueslo o los31. Remiti

iste
ron

bseo oc ones o se o on ed s smopro (opo
bU tcU5 co

Profesionol óreo
de controloción Correo

elecirónico
respueslos: Publ¡co los respueslos y
es o hovés del portol único de

Confrotoción y eslos permonecerón en el óreo
de Contrqioción, poro consulto de los

32. Publicor
opreciocion

ro onenles.

Profesionol
Sistemos

de
Registro
Portol

en el

of el contolo: Se reol¡zo oudiencio
que lo preside el Coord¡nodor del óreo de
Conirotoción. os¡sten el Comité Asesor
Evoluodor, los proponentes, los inlegrontes de
los veeduríos ciudodonos y los personos que
fengon interés en esie proceso de sefección,
quienes suscriben el listodo de osistenc¡o. El
Comité Asesor Evoluodor, do respuesto o los
observociones presentodos; después de un
estud¡o obietivo, lronsporenle e imporciol de
los ospectos técnicos y jurÍdicos, se delerminon
los propueslos hobililodos; en coso de no exislir
uno propuesto ojuslodo o los requerimienios
técn¡cos, finonc¡eros y iurídicos confenidos enel pl¡ego de condiciones, recom¡endo ol
Gerente, lo declorolorio de desierto de lo
subosto público.

Cuondo seo eno.ienoción direclo en sobre
cerrodo, si existen propuestos hobiliiodos se
procede o lo subosto público en lo que se
permile por uno solo vez que los proponentes
mejoren su oferlo conforme o los reglos
estoblecidos en el pliego de condiciones. EI

Comité Asesor Evoluodor, recomiendo ol
cerente, lo odjudicqc¡ón de¡ controlo ol

33. Adjudlc

enfe or volorueh o ofertodo el moro

Comité Asesor
Evoluodor Aclo de

oud¡enc¡o
odjudicoción
declorotorio
desierto

deLisiodo
osistencio

la
de

o
de

PROCESO DE CONIRATACIóN
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Cuondo seo enojenoción dírecfo o trovés de
:ubglo púbtico, si existen propürü
hobilitodos se procede o ro suOosio-[Oóicá
presenc¡ol o electrónico conforme " foi ,egl"i
esloblecidos en el pliego oe conaic¡onei fiLomtle Asesor Evoluodor, recomiendo ol
Gerenfe, lo odjudicoción del confroto otproponente que hoyo oferlodo el moyor volor
o pogor.

El Gerente olendiendo lo recomendoción
od.judico el conhoto, decloro des¡erto lo
Selección Abreviodo o puede oportorse de lo
recomendoción del comité osesor evoluodor

o pogor.

¡fi

con U ed db¡ o d 5ci on U seq
on o n n o lsm mv o Uo d nvé c c

De mo smo se EV no o octo

coso, poro lo posterior oproboción.
numeroción y suscripción del Gerente. de

cron dj

Pr ocfooyeclor o oProyec
esolU de¡ clo o ed o Cudi ocr no o
ed c onloro t o d esld oerl de oceso 5e nUpr s

1 150 de 2007.conformidod con lo

Proyeclo de
Resolución de
odjudicoción o de
decloroforio de
desierto

35. Suscripción del oclo odmlnlslrollvo:
Suscripción del Gerenle, del octo
odm¡nislrolivo de Adjudicoción o declorolor¡o
de desierlo. de conform¡dod con ¡o Ley I ISO
de 2007.

Profesionol óreo
de Confrolqción

Gerenle

Resolución de
od.ludicoción o de
declorotorío de
desierto

36. Remith oclq y Acto odmin¡slrolivo: Envío ol
profesionol de Sislemos el octo de oudiencio y
el octo odminisirolivo de od.iudicoción o
desierto del proceso, porq su publ¡coc¡ón, de
ocuerdo o lo estoblecido en el cronogromo.

Profesionol óreo
de Controtoción

Coneo
elecirónico

motivoción,
estrodos

34. odm¡nislrotivo:

el
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37. Publico¡ oclo y oclo odminístuol¡vo: EI Acloy el oclo odministrofivo de odjudicoción ádeclorolorio de desierto, se publicon o trovés
del porlol único de confoloción SECOp.

Profesionol
Sistemos

de Reg¡stro
Publicoción
SECOP

de

o:8.3 eR o lzot o delogp nprec ro d
erm no s oblec do ne el IiP e o edsCond tc one5 e od Ud c to no d be o

Con5r no r el os lor n Um bte e o OVo ed
NT E sEIP en o Uc ne to ob Cn o nd o od s

el m mos

Adjud¡colorio Consignoción

ti pro

oboro Í tnm uto de sce roritu Ublico dep
c enlo Eloomprov boro m n oul de Esc iu o

bU c do Cop m en co no form o o mt Un o
b oC od

Coordinodor
óreo de
Controfoción

Minulo
Controio

de

40. Suscrlbir minulo de escrifuro público de
comproverilo: Se suscribe por el Gerente de
AVANTE SEIP y por el od.iudicotorio.

Gerente
odjudicotorio

v M¡nulo
conlrolo

de

41. Remitf o Oflcino de lnslrumenlos públicos:
Se remite lo mínuto firmodo con los onexoi
perlinentes, poro reporto noloriol.

Profesionol óreo
de Coniroloción

escrituro público, lo notorío remite nuevomente
o lo Unidod, poro su revisión si se encuentron
conforme o lo ocordodo por los porles y o lo
normotívidod legol, poso o lo loreo 43, de lo
conlrorio se devuelve o lo noiorío poro los
correcciones.

42. Revisor el conlrolo: Uno vez efectuodo lo

Profesionol óreo
de Controtoción

Conkoto

¡13. Remilh poro flrmo: Uno vez revisodo lo
escriluro público y los onexos perlinenles. se
remilen ol Gerenfe poro su suscripc¡ón.

Profesionol óreo
de Controtoción Escriluro público

Oficio

M¡nulo de
controto y onexos

PROCESO DE CONIRATACIÓN

I§IT

39.



PROCESO DE CONIRATACIóN

MANUAT DE CONIiAIACIÓN

NOMBRE DEL MANUAL rlva;s-==+@
Ar lDtA D[ Pttlo vrGEt{ctA

Enero de 2014
v¡rsló¡¡

o2
cóDrco
co M{01

cor{sEcuIvo
93

RESPONSABIE DOCUMENTO
REGISTRO

44. Remitif poro firmo de notorio: Uno vez
suscrito por el Gerente, Io escrifuro público se
devuelve o lo notoria porq lo correspondienle
f¡rmo del nolor¡o, su numeroción y rodicoción.

TAREA

Profesionol óreo
de Controtoción Escriluro público

45. Publicor conl¡olo: Uno vez perfeccionodo y
registrodo lo enojenoción en el follo de
molrículo inmobiliorio de instrumentos públicos
corTespond¡ente. se regislro el controto en el
óreo de Controtoc¡ón de AVANIE SETP.

Profesionol óreo
de Controfoción Controto

Profesionol óreo
de Controloción

tló. Remile conlrolo: Se remile el conirolo ol
Profesionol de Sistemos poro su publicoción.

Coneo
eleclrónico

Nolo. .l: l-o selección de promotores inmobiliorios, bonqueros de inversión, morriflo,
comisionistos de bolso de bienes y productos ogropecuorios, ogroindustrioles o de otros
commoditis u otros profesionoles idóneos se reolizo medionle lo modolidod de
selección obreviodo de menor cuontío.

Enojenoción de blenes muebles o lílulo grotuilo

IAREA RESPONSABI.E
DOCUMENTO
REGISTRO

l. Reolizor estudios: Eloboro los esludios
necesorios en los que se incluyo el invenlorio de
los bienes que yo no eslé utilizondo o
necesitondo AVANTE SETP. conforme o lo
estoblecido en lq normotividod vigenie.

D¡rector
Adminisiroiivo
Finonciero

Esludios previos

2. Proyeclor qclo odminislrotlvo: Proyecto octo
odminisfrotivo que contengo el inventorio de
los b¡enes dodos de boio poro lo firmc del
Gerenie.

Director
Adminislrotivo
Finonciero

Resolución

Gerenle Resolución3. Ex ir ¡esoluclón: Apruebo y suscr¡be el

I

I
I
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'n

ti

oc ot odm istrn o o U o erd nq o o ne o no on
o U lo ro U og no lo el ,t

Y erm no o op
c nro edp nmo tifes c on de ne d do es

U b IC so o o Ue s en U n b n se
R me itir eS n o er ol5 CU on o op
bU C no n q no be ed ANT SE PEI

Profesionol óreo
de Controloción Resolución

P5 ubl icor reso luc ton Se b co opu so cU on
ne o no wea b de TN E s PET

deProfesionol
Sisiemos

Regislro
ublicoción

fe
ó cRE e norto mpc conifesto o en s R od co o
mon 5 co o nn e form fo do islrosoL ne od d n ere os od ed b nmo fes o rlo orp

Ces rifo den lro d o5 ke 1n o 30 d so leco don ofl
con dto os o rt de opo e hoc ed U bl oCp ron
del n n ot lto 5 ne loo ndo nIo es dod Y
U s fi ctono ed o ol5 C Ud

Regisko de
enlrego de
monifesiociones

7. Enlregor bienes:
los Represenlonies
entrego los bienes
coso de existir vori
mismo bien, se des
monifestó primero s

Lo entrego moleriol de los bienes se podró
reolizor dentro de los 30 díos colendorio

to

ed no e co ot USs cn o orp
L o des e neg o ed s eS

o eo n d do des no od Ens
mon s co on o o nUp

n oo o eU os q Uq
U fn ereS

ión del octo.5t uiente o lo suscri

Gerente AClO

Nolo l: Poro lo enojenoción de bienes muebres sujelos o registro se observorón rosreglos esioblecidos en er Decrefo r5 ro der zols orficuro r06 copituro tv. respecto á rosbienes inmuebles.
Precio mínimo de vénro de bienes muebres no sujetos o reg¡srro. Lo Eniidad Estorordebe tener en cuenio er resurtocro der estudio dá ros condiciones de mercodo. eleslodo de los bienes muebres y er voror reg¡strodo en ros libros conrobres oe ro miimá.
Precio mínimo de venlo de bienes muebles suJelos o regislro. Lo Entidod Esroror debelener en cuento lo siguienfe:

Lo Entidod Estotol debe oblener un ovolúo comercio procticodo por cuolquier
persono noturol o jurídico de corócter privodo. registrodo en el Registro Nocionol de
Avoluodores, excepto cuondo el bien o enojenor es un outomotor de dos (2) ejes pues
independieniemenie de su close. tipo de servicio, peso o copocidod, de corgo y deposojeros. lo Enlidod Esioi

terio de Tronsporte.
ol debe usor los volores estoblecidos onuolmenie por el

lo
Io

4. ¡esolución:

Secretor¡o
Ejecutivo de
AVANTE SETP

los

entidod
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2' uno vez esrobrecido er vo¡or comercior, Io Entidod Estotor debe desconror er vororeslimodo de ros gostos en ros cuores aeoe incunir foá er montenimiento y uso aár oienen un término de un (l) oño, ioles .omo .onr.roción. odminisfr"c¡áÁ V-u¡g¡lonc¡o,impueslos, grovómenes. seguros y gostos de bodegoje, enire olros.

Enojenoción de blenes muebles o lfiulo groluilo enke Enlidodes Estolole¡. Los Enlidodes
Esiotoles deben hocer un inventorio de rós bienes muebres que no utirizon y ofrecerros oiítulo grotuito o los Enridodes Estofores o trovés de un octo odministrorivo áolivodo quedeben publicor en su pógino web.
Lo Entidod Estotor inferesodo en odquirir esios bienes o títuro grotu¡to, debemonifeslorlo por escrito dentro de ros treinro (30) díos corendor¡o siguieinre o ro fechode publícoc¡ón der octo odministrot¡vo. En ior monifesfoción ro Enlidod Esfotor debe
señolor lo necesidod funcionor que pretende sofisfocer con er bien y ros rozones quejustificon su soliciiud.
si hoy dos o mós monifestociones de inierés de Enridodes Esrolores poro er mismo bien.lo Entidod Eslotol que primero hoyo monifestodo su inrerés debe tener preterén.io. Los
representontes legoles de lo Enlidod Eslotol tifulor del b¡en y lo inleresodo en recibirlo,
deben suscribir un octo de enlrego en Io cuol deben esioblecer lo fecho de lo entrego
moferiol del bien, ro cuol no debe ser moyor o ireinlo (30) díos corendorio. contodos oportir de lo suscripción del octo de enfrego.
Enoienoclón de olros bienes. poro enojeÁor otro iipo de bienes como correro, cuentospor cobror, fideicomisos de corterq, Ios Enl¡dodes Estotoles no obl¡godos o oplicor los
normos mencionodos en el orlículo 90 del presente decreio, deten deteiminor elprecio mínimo de venio romondo en consideroc¡ón, entre otros, ros iijrientes
porómetros:
l. Lo .construccion del flujo de pogos de codo obligoción, según los condiciones
octuoles del crédiio y/o cuenlos por cobror.
2. Lo esfimoción de ro toso de descuento del flujo en función de ¡o DTF. lomondo en
consideroción los foctores de riesgo inherentes ol deudor y o lo operoción, que puedon
ofeclor el pogo normol de lo obligoción.
3. El cólculo del volor presenle neto del flu.io. odicionondo o lo toso de descuento Io
primo de riesgo colculodo.
4. Los gostos osociodos o lo cobronzo de lo cortero o fuluro, los gorontÍos osociodos o
los obligociones, edodes de moro y prescripción de cobro.
5. El tiempo esperodo poro lo recuperoción de lo corlero por recoudo directo o por vío
judiciol.
6. Los demós considerociones universolmente oceptodos poro esle lipo de
operoc¡ones.
Eslo normo no es oplicoble o lo enojenoción de cortero tributorio.

cóolco
co-M-001
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Conesponde o to modotidod^::.:lección objetivo del conlrotisto. diseñodo porociertos croses de conlrol0s en ros cuores po, ,u nátrroraao y finoridod se puede escogerol controtisio sin necesidod oe rec¡tir rtiái "i.rt, i.rr. onórisis de su conveniencio,rdoneidod. experiencio. fovorobiridod v o.ÁJtl"iii.iones obierivos de serección.
El orrícuro 2 numeror 4 de ro 

-Ley 
1 r5o de 2oo7 y rosección , der copíturo rv ortícuro z3det Decrefo r5r0 der zols, .rtotr"én*á""ioni', loxotivo ros cousores de romodolidod de Conlrotoción Directo, osí:

;LYf ñ[::"Til HlL1,ffi i":,3::;T:§. ff:]o 
n re o -o od m¡ n isrro r¡vo motivo d o y

cuondo ro confinuidod der serv¡c¡o exige er suminislro de b¡enes, o ro prestoc¡ón derservicio o to ejecución de obros un 
"r 

inrñ"oiáüiuir..
cuondo se presenfen situociones r"É"¡"r.1ái.o"]o"s estooos de excepción.cuondo se trofe de coniuror s¡ruocionás exc.óli."rr., rerocionodos con hechos de
;fl:T,5r.": 

o consriturivos de fuezo ,ovóio-J"loit," que demonden o"tro.i¡nu,
Y en generor cuondo se frote de sifuociones simirores o ros descr¡ros, que impos¡biritenocudir o los demós procedimientos Oe seleciún. 

- -- '

9i:.!o" se configure olguno de tos circunsloncios descritos. el Gerente de AVANIEdeclororó lo urgencio Monifiesrq med¡onte áaro áJ.¡n¡rtr"t¡vo y podró ordenor ro5troslodos presupuesrores inrernos cr" r" ráqui"ioñ foro otender ro coromidod. Detodos formos, deberó observorse ro regrodo en er orriclo 43 de ro Ley Bo de 1993.

En estos cosos el ocfo odministrotivo que decloro ro urgencio Monifiesto horó ros vecesdel octo o que se refiere er ortícuro 74 der Decrefo islo o"t 2013, v noiequer¡rá o.estud¡os prev¡os

b) Controloción de emprésritos: Lo conhofoción de emprésritos estó comprend¡do
denlro de los operociones de crédito púbrico, contemprodos en er Decrelo 2ógr de
1993, y estó definido como los octos o conlroros celebrodos por ros enlidodes estotores
con el ob.ieto de obfener recursos en monedo nocionor o extron.¡ero con prozo poro supogo.

3.2.S. Conlrqlocióndlrecto

El procedimiento de eslo modolidod de controtoción esló desorrollodo en el Decreto
2ó81 de 1993.
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c) conkolos o convenios interodministrolivos: De ocuerdo con los normos vigenles que
r¡gen lo controloción de los eniidodes y orgonismos eslotoles. ortículo zos ae to
conslifuc¡ón, en et titerol c. numerol 4 del ortículo 2 de lo ley I l50 de 2002, modificodo
por el ortículo 92 de to ley r4r4 de 2ol i, en el ortículo zó del Decrelo lslo de 2013.
AVANTE podró celebror direclomenle conlrotos inlerodm¡n¡slrotivos con cuolqu¡ero de
los entidodes señolodos en el oriículo 2 de td Ley 80 de 1993. siémpre que los
obligociones conlrociuoles o reolizor tengon reloc¡ón direclo con el objeto de lo
enlidod ejecutoro.

d) Los confotos poro el desorrollo de octividodes científicos y tecnolósicos (Lev 591
delr?1)

Cuondo AVANTE requiero Io conlrotoción poro el desorrollo de octividodes cienfíficos y
tecnológicos, doró oplicoción o lo esloblecido en el literot e, numerol 4 Artículo 2 Ley
I150, el orlículo Z, del Decreto lSlO de 2Ol3 y los normos espec¡oles que regulon lo
moterio.

El óreo que requiere lo controloción ju$ificoró lo oplicoción de esto cousol, en los
estud¡os prev¡os. lo cuol serviró de bose poro el octo odminislrolivo que dé inicio ol
proceso,

e) Los conhotos de encorgo fiduciorio que celebren los entidodes públicos cuondo
inicion el Acuerdo de Reeslrucluroción de Posivos: A que se refieren los Leyes 550
de1999, ó17 de 2000 y los normos que los modifiquen o odicionen, siempre y cuondo los
celebren con eniidodes finoncieros del seclor público

fJ Cuondo no ex¡sto plurol¡dod de oferenles en el mercodo: Se considero que no existe
plurolidod de oferentes en el mercodo, en los siguientes cosos:

Cuondo no existiere mós de uno persono inscrifo en el Registro Único de Proponenles
RUP, lo cuol se ocreditoró con el cerlificodo expedido por lo Cómoro de Comercio
Correspondienle.

cuondo solo existo uno persono que puedo proveer el bien o servicio por tener olguno
de los siguientes colidodes:

Ser el titulor de los derechos de propiedod industriol, lo cuol se ocreditorÓ con lo
respectivo potenie de invención o de modelos de utilidod o con el regisko de diseño
¡ndustriol según conespondo, exped¡do por lo Super¡niendenc¡o de lndustrio y

Comercio.

Ser el titulor de los derechos de oulor. lo cuol se ocredllorÓ con el cerl¡ficodo de
inscripción en el regislro nqo¡onol de derechos de outor.
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Ser el proveedor exctus¡vo del bien o servicio o conlrotor, de ocuerdo con lo Ley, locuol se ocrediioró con ro respecfivo certificoción de excrusividod conespondienle.

Se deberÓ iusiificor Io oplicoción de esio cousol en los eslud¡os previos. lo cuol serviróde bose poro el ocio odmin¡strol¡vo gue Oe inicio oi pro-ce.o.

g) Poro lo prestoción de servicios profesionores y de opoyo o Io gest¡ón. o poro roejecución de irobojos ortísi'rcos que sóro pu"oán Lncorendorse o deierminodospersonos noturoles: Los servicios profesionores y de opoyo o lo gestión 
"on"rponáán 

ooquellos de noturorezo inrerectuor diferenles á ro, áe consuHJrío que se dérivon oetcumplimiento de los funciones de lo enridod; osí como ros rerocionodos conoctiv¡dodes operolivos, rogísr¡cos. o osisfenciores y se encueniron regulodos en Literor h.numerol 4 der ortícuro 2 de ro Ley 1r5o de 200r y er Ariícuro sr aái oe.Jo isio o.
20r3.

Poro lo conlroioción de trobojos orrísiicos que sóro pueden encomendorse o
determinodos personos noiuroles, Io enlidod jusliñcoró d¡cho situoción en er respeclivo
controlo.

AVANTE podró confrotor dieciomente con lo persono noturol o jurídico que esté en
copocidod de ejecutor el objeto det controto y que hoyo demosirodo to idoneidod y
experiencio direcfomenfe relocionodo con el óreo de que se trote, sin que seo
necesorio que hoyo obtenido previomenie vorios ofertos, de lo cuol el ordenodor del
goslo deberó dejor constoncio escrilo.

Poro lo celebroc¡ón de confrolos de prestoción de servicios profesionoles y de opoyo o
lo geslión en AVANTE, se seguiró lo reglodo en el ortículo gl del Decrelo l5l o de 20i2.

h) El orrendomiento o odquis¡c¡ón de inmuebles: Poro lo odquisición de inmuebtes
necesorios poro lo reolizoción de los obros conespondienles ol Sistemo Eslroiéqico de
Tronsporte Público de Posto, se lendro en cuenlo el procedimienlo Gp-p-001
denominodo Adquisic¡ón prediol, en el cuol se cifon los toreos o llevor o cobo.

El ovolúo comerciol que serviró de bose poro lo negocioción puede ser odelontodo
por el lnstilulo Geogróflco Agustín Codozzi o por cuolquier persono nolurol o jurídico de
corócter privodo que se encuenlre inscriio en el Regisiro Nocionol de Avoluodores.

Cuondo AVANTE requiero lo odqu¡sición o onendomiento de inmuebles. doró
oplicoción o lo esloblecido en el literol i, numerol 4 del orlículo 2 de lo Ley I150 y en el
orlículo 82 y 83 del Decreto l5l0de 2013.
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l. Reunir documenlo¡: el profesionol de Gestión
Prediol deberó reunir todos los documenfos,
enfre ellos: escrifuro púbtico, certificodo dedisponibilidod, regislro presupuestol, ovolúo
comerciol donde se especifique lincleros con
extensiones exped¡do por el IGAC o uno tonlo
outorizodo. inscripción en
notor¡odo y registro, cert¡ficodo de trodición y
l¡bertod, resolucíón de decloroción de utilidod
públ¡co, oferto de compro o vento, certificodo
coloslrol, poz y solvo municipol. poz y solvo
INVAP. octo de entrego del inmueble, ficho de
viobilidod del proyeclo, promeso de compro
vento, RUT, documenios de idenliÍicoción y
olros onexos conforme o lo esloblec ido en lo
normotividod vi ente.

TAREA
RESPONSABI.E DOCUMENTO

REGISIRO

Profesionol de
Gestión Prediot Documentos

4. Remith mlnulo de escflluro: Remite lo minulo
firmo del Gerente.rQde lo escriluro úblico

Profesionol de
Gesiión Prediol

de loMinuto
escriluro

ino de lnskumentos públicos: Se
remite lo minuto f¡rmodo con los onexos

5. Rem¡t¡r o Ofic

r1¡

cro blí

n npe ro on o oflopa porl
e oboro n de eo scf U U co

Profesionol de
Gest¡ón Prediol

Minulo
escriluro

de lo

ó. Revlsor el controlo: Uno vez efectuodo lo
escrituro público. lo notorío remite nuevomenle
ol óreo de Gest¡ón Prediol poro su revisión si se
encuentron conforme o lo ocordodo por los
Dorles y o lo normotividod legol, poso q to
toreo /, de lo controrio se devuelve o lo nolorío

qro los conecciones.

Coordinor de
Gestión Prediol

Profesioncl de
Gestión Predio!

de loMinulo
escrituro

7. Remiti¡ poro firmo: Uno vez revisodo lo
escriluro públ¡co y los onexos perfinentes, se
remifen ol Gerenle ro su suscr ión.

Profesionol rle
Gestión Prediol

Escrituro públ¡co

Escriluro público

8. Remitir poro firmo de notorio: tJno vez suscriio
por el Gerenie, lo escriluro público se devuelve
o lo nolor'ro poro lo conespondiente firmo del

Profesionol de
Geslión Prediol

nolorio, su numeroción rodicoción
?. Verificor escrlluro públlco: El profes¡onol de
Geslión Prediol verifico en lo escrituro público
suscrito el noiorio:los

Profesionol de
Gestión Prediol

Escrituro público

Revisión de escfauros

constoncio de
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TAREA DOCUMENTO
REGISTRO

o) El registro por el vendedor en lo Oficíno de
lnstrumentos públicos de lo .iurisdicc¡On Oá
inmueble;
b) El ingreso del inmueble ol inyenlorio de
AVANÍE SETP.

umenlos soporte de pogo de
e chequeo: el profesionol de
deberó reunir todos los

documenlos, entre ellos: cerlificodo de
disponibilidod, reg¡stro presupuestol, escriluro
pÚblico o nombre de AVANTE SETp. fotocopio
de cedulo de ciudodonío del vendedor, poz y
solvo munic¡pol, poz y solvo INVAP. certif¡codo
colostrol, constoncio de inscripción en
noforiodo y registro, cerlificodo de trodición y
libertod, resolución de decloroción de utilidod
público, oferto de compro o vento, ovolúo
comerc¡ol expedido por el IGAC o uno lonjo
outorizodo, ficho de viobilidod del proyecfo,
RUT, oclo de entrego del inmueble, promeso
de compro vento y olros onexos conforme o lo

l. Orgonizor doc
ocuerdo o listo d
Gestión Pred¡ol

esloblecido en lo normolivid

Revisión de convenios lnterodmlnislrotivos

IAREA RESPONSABI.E

Profesionol del
óreo que
requiere lo
controioción

DOCUMENTO
/REGISfRO

l. Elobo¡oción de documenlos: Eloboroción de
todos los documenlos, enire ellos: minulo del
convenio, resolución de just¡ficoc¡ón de
coniroloción direcio, certificodo de
dhponibilidod, estudios previos en medio físico

mo néfico.

Documentos
eloborodos

2. Recepcionor documenlos: Recibe el oficio
de solicitud de revisión con todos los
documentos: minuto del conven¡o, resolución
de justificoción de conkotoción clirecio,
cert¡ficodo de disponibilidod, esludios previos

Profesionol óreo
de Conkoioción

Libro rodicodor de
corTespondenc¡o
recibido

RESPONSABIE
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TAREA
RESPONSABI,E DOCUMENTO

REGISTROen medio físi néticomoco

oj

3 eviR Iso d Uoc em nloc no m In uloY
Es U d o Y U oq

Co mUd ne ac no r me do o e Ió ovap
n e os od en o s n C UEn

no mfor e oo on orm od od ne e oeg rg
Us U es op p o so n ce se d do

U mlrl nereq os o Uo Ebe o np
Coso d ne o U 5 o er5 o so h ho5 oY
s ce UO n o s bseo oC no se se dEV UY

CS tcnpor o o Iop o
o lo loreo l.resocorrección ,re

Profesionol óreo
de Conlroloción

Coneo
electrónico

ron

cel onvenio o le o ddos
d me n U a os oso oU cbo nro s U

Gerenfe

6. Remilk convenio y onexos: Se remite
convenio y onexos ol óreo de Conlrotoción
poro su numeroción y legolizoción

requiere lo conlrotoción, poro lo suscripción
por porte del conkotisto y él onexo de tos

Profesionol del
óreo que
requiere lo
controtoción

documenios de le clizoción.

Profesionol óreo
de Controtoción

5. Remitir convenio: Se rem¡ie ol óreo que

7. Numeror y legollzor el convenio: Se numero y
legolizor el convenio de ocuerdo con el
consecui¡vo de rodicoción único de conlroios
de AVANTE SETP.

Profes¡onol óreo
de Conlroioción

Conven¡o
numerodo

Convenio
8. Remilir convenlo: Se remile lo m¡nuto del
convenio numerodo y firmodo por los portes ol
Profesionol de Sislemos ro su ublicoción

Profesionol óreo
de Controtoción

Regislro
Publicoción
SECOP

deProfesionol
Sistemos

9. Publicor convenio: Se publico en el SECOP

Revisión de controtos de prestoción de sewicios profesionoles y de opoyo o lo gestión

DOCUMENTO
/REGtSTRO

RESPONSABTETAREA

Documentos
eloborqdos

Profesionol
óreo
requiere
coniroloción

del
que

lo

l. Eloboroclón de documentos: Eloboroción de
lodos los documentos, enlre ellos:, cerlificodo
de disponibilidod, estudios prev¡os, formolo de
idgneidod y insuficiencio de onol en lo

lo delconvenlo: reviso

controloción.

instilucionoles.
derecho,

odición. modificoción,

4. Aprobor Revisodo
Convenio

Convenio

Convenio

de
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TAREA
RESPONSABI.E DOCUMENIO

/REGISTROmedio físico yAVANTE SETP, en
mo nético
plonto de

R2 ece no orpc docUtflenlos R be cofi ode 5 ICol dU ed JS on no do os osod Uc m n os Ce ¡fi dco o de d s n bpo doddU os e ospr mor to o de od n od d vn ufi5 C ne o d ors nope n o on o dp e
A TN SE ET P

L¡bro rodicodor de
correspondencio
recib¡do

id

oJ

fic

loE ob roc don e mo n culo onl cro luo Eslu d q YéV SO do oc Uq me 1n co o ern m do or ep
reoo n ter doso en lo se
nCUe tren oc In orme no o ofmo C d oeg

o e5 U Up es o o op s n ec s od des
U mn enreq os En oc os d

U s orse o los h Ce hos d h s
fe oU n os obs co nro e5 es EVd elUY e po
5e ltc o ropo dmo oc ron o
orc ECC no er e loo o o

Profesionol óreo
de Controloción

lidoA4. f e coprobo nlrolo eR osod o le o ds
ed m n U oI o Us o ob c no 5 scnU c no Gerenle Conlrofo

5. Remitk Controlo:
requiere lo conirolo

Se remiie ol óreo que
ción, poro lo suscripción

por porte del conlrotisto y el onexo de los
olizoción.documentos de le

Profesionol óreo
de Controloción Controto

y od¡untor documentos de
legdlizdción: Suscripción por porte del
Controtislo y el onexo de los documenlos de

Suscribir

olizoción

ó Profesionol
óreo
requiere
controtoción

del
que

Io Controlo y onexos

7. Remillf Coritfolo y dnexo3: Se remile
convenio y onexos ol óreo de Conlrotoción
porq su numeroción y legolizoción

Profesionol del
óreo que
requiere lo
controloción

Controfo y onexos

8. Numerqr y legolizol el Conlroto: Se numero y
legolizor el Controto de ocuerdo con el
consecutivo de rqdicoción único de controtos
de AVANTE SETP.

Profesionol óreo
de Con'troloción

Conlroto
numerodo

?. Remllh Controlo: Se rem¡te lo minulo del
Controto numerodo y firmodo por los porles ol

rofesionol de Sistemos oro su blicoción.

Profesionol óreo
de Controtoción Conkoto

Profesionol óreo
de Conirotoc¡ón

conholoc¡ón.

v¡gente,

institucionoles. no
ol

odición.

Coneo
elecirónico
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IAREA
RESPONSABIE DOCUMENIO

EGISTRO

10. Publlcor Conlroto: Se publico en el SECOP. deProfesionol
S¡stemqs

deRegislro
Publicoción
SECOP

3.2.6. D|EZ poR CTENTO (lO%) DE tA MENOR CUANIíA

Eslo modol¡dod de confroloción. conesponde o ro serección objerivo der conrrotisto,dlsé.ngdo poro oderonlor procesos simptificodos, poro ¡os odquisiciones de bienes,servicios y obros cuyo voror no excedo der diez p"i .iunto (lo%) de ro menor cuontÍode AVANTE SETP. independieniemenre de su objeto o excepc¡ón de cuondo Iocontrotoción se debo oderontor en opricoción de uno cousor de controtoción directo.de confcrmidod con lo estoblecido en el numeror 4 del orlículo 2o de lo Ley itsó ae
2007.

Eslo modolidod de controtoción se encuenlro reglomeniodo por el ortículo 94 de lo
LeY 1474 de 201 I y por los ortículos 84 y subsiguieniés der Decreto r5r0 del 2013.
Los posos del diez por cienio (10%) de lo menor cuontío son:

Libro rodicodor de
correspondencio
recibido

IAREA RESPONSABIE DOCUMENTO
/REGISIRO

l. Eloboroclón de documenlos: el óreo
responsoble y requirente de lo controioción
deberó eloboror todos los documenios.
entre ellos: juslificociones, certificodo de
disponib¡l¡dod. estudios previos, estudio del
sector conforme o lo estoblec¡do en lo
normotividod vigenle en medio físico y

I moqnético.

Profesionol del
óreo que
requiere lo
controloc¡ón

Documentos
eloborodos

mo nético

Profesionol óreo
de Conhotoción

3. Revisor y esludior documenloclón: Estudio
revisq ue lo documenioción remilidq I

Profesionol óreo
de Controtoc¡ón

Correo elechónico

2. Recepcionor documentos: Recibe el oficio
de solicitud de inicio del proceso con todos
los documentos. justificociones, certificodo
de disponibilidod y esiudios necesorios,
conforme o lo esioblecido en lo
normof ividod vigenie, en med¡o físico y
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id

it

o I n eres do o se ne UC ne n forme
o on rmo od o tn eleg nEs oc os ed no

o los oY
so sot) ervoC no 5e d U e

o
Conec on er soe o lo

to4 EIobofoc to n de nv iloc n Ub tcop
bo roro fo bU Co cp no sU

C no o o om dg Io
UC o debe o C no te en I o ed smo de os

r U s os eS oneq dlo o5 n e de
rto Urc o 94 de o eL 4 47v 20 os de
rto C U 8o 4 85 d D te o 5 d0 02 3

Profesionol óreo
de Conholoción Invitoción Público

5. Remit¡r doc
invitoción público

umentoción: Remite lo
ol profes¡onol de Sistemos

ro su ublicoción.
Profesionol óreo
de Controloción

OP: Publico los esiudios
previos, inviloción público y onexos si eslosse requieren, en el SECOP
hlip://www.controtos.gov.colpuc/, de
ocuerdo o lo estoblec¡do en ei cronogromo.
Lo inviloción público deberó permonecer
publicodo por un iérmino no inferior o un dío
hóbil. Se publico tombién en lo pógino web
de lq eniidod.

6. Publicq¡ en SEC

Profesionol
Sistemos

de en elRegistro
SECOP

7. Modiflcor pl¡egos: En coso de existir
combios o modificociones ol pliego de
condiciones, por erores y/u observociones
se reolizon los mismos medionte odendos.

Pliego
condiciones

de

8. Recibfu observociones y/o sugerenc¡os:
Recibe lo documentoción remilido por los
posibles oferentes con los observociones o io
lnvitoción Público y opreciociones de los
proponenles, los rodico y poso ol Profesionol
del óreo de controioc¡ón quien los remile ol
comité osesor evoluodor del proceso poro
su esiudio ueslo

Secretorio
Ejecutivo
AVANTE SETP

L¡bro Rodicodor

?. Revisor observociones: Estudio los
observociones y opreciociones y do
respuesio o los mismos, oceptondo o
rechozondo los sugerencios. En coso de ser
oceptodos reolizo los ojustes necesorios en lo
invitoción Públ¡co.

Comilé
evoluodor

osesor Conlesloción de
observociones

AITAIDIA BE PA'¡O

ioreo I .

el

ojusiorse hechos derecho,
efectúon
pof poro odic¡ón, modificoción. o

inviioción
respectivo octividodes,

lilerol o)
del t.

Coneo electrónico

Comilé Asesor
Evoluodor
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s:

S¡s

0 Remit I res UEstos op observo c one
R m lole s sre U §ép os o os bseo TVoC no o

no o d temo s sro U Ub ofC clon

Profesionol óreo
de Conlrotoc¡ón Coneo electrónico

s:
I

,l
Pub Iicor re ospueslo Nobse tooc ne

o os servb oc ones o resY U f op
o5 lsm om § n e ed Co erU od o lo

s oblec od ne el c mro o

Profesionol
Sislemos

Regisho
SECOP

en el

I 3. Mo ificd OT nE sco o d
oc bm os o mod f¡coC n se o lo n I CIo on

or errorp es U bo 5Y e oC no es s
nlizo os m ms os med on deo nd so

Comité Asesor
Evoluodor Adendo

it
Si

4I RémiliI cdo mU entoc ton R em e o
do ne od o s no o dprof

S e om os Uspor
U b L co on

Profesionol óreo
de Controtoc¡ón Coneo eleclrónico

5 UbrP co node od 5 Se b con n eepu
ES oC P t n ne od n UC ne a UE ed eb ersq
no et ror o rod ed c Íete eld so

deProfesionol
§istemos Reg¡stro SECOp

16. Recepcionor ofertos: Rodico los oferlos
en el formolo de reg¡stro.

Secrelorio
Ejecutivo
AVANTE SEIP

Regisho de
entrego de oferlos

e[or proceso de inviloción público: Uno
vez cumplido lo fecho y horo esloblecido en
lo inv¡toción público, cieno el lisiodo de
entrego de propuestos dejondo consloncio
de lo horo de dicho ciene, y del número de

17. C

estosrooferentes ue entre oron

Secretorio
Ejecutivo
AVANTE SEIP

de

18. Reolizo¡ oudiencio de operturo de
propuestos, verificoción de los requisifos
hob¡lilonles y evoluoción de lo oferto de
menor precio: En oudiencio público, previo
regisiro de osisfencio, reolizon lo operiuro de
los sobres reolizondo reg¡stro de los folios de
los propuestos, verificoción de los requ¡s¡los
hobililonfes y evoluoción de lo oferto de
menor precio, de formo objetivo. conforme
o los condic¡ones y criierios señolodos en lo
inviloción úblico.

Comiié
Evoluodor

Asesor

Acto de oudiencio
de propuestos,
verificoción de los
requisiios
hobililonies,
evoluoción de lo
oferto de menor
precio

19. Remitir octo de operluro y evoluoción de
propuestos: Envío ol profesionol de Sislemos
el ocio de operturo. verificoción dé los
requ¡sitos hobilitonles y evoluoción de lo
oferio de menor precio. Esto oclo debe

mós tordor ol dío hóbil sremilirs uiente o

Profesionol óreo
de Conlrotoción Correo elecirónico

,l

SECOP,

Publico
de

lnviloción: exhl¡r

Público.

Listodo de enlrego
de propueslos con
lo consionc¡o
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lo fecho en
oudiencio.

que se llevó o cobo lo

9p.eluro. verificoción de tos requisilos
hobililontes y evoluoción de Io oferio de
menor precio, en el SECOp, ieniendo en

ue eslo debe ser publicodo de
mediolO.

cuen to q
monero in

UP20 licb Io cloo erificqc nIO ed
los re U osit s h boq §ilitonle e o UOcY no ed lo
oferlo dé menor rec o P U b cop e Co o d

Profesionol
Sisfemos

Registros de
publicoc¡ón en el
SECOP

2l.Iroslodor lnformes o proponentes: publico
el Acto de qudiencio de propuesfos,
verificoción de los requisitos hobilitontes,
evoluoción de lo oferto de menor precio. o
hovés del Porlol único de Controtoción yésle permoneceró en el óreo dá
Controtoción, por el iérmino señolodo en el
cronogromo de lo invitoción público, con el
fin de que los proponentes conozcon el
resultodo de lo verificoción de los requisiios
hobilitonies y evoluoción de lo oferto de
menor precio.

Profes¡onol
Sistemos

Profesionol óreo
de Controioción

de

22. Recepcionor observoclones y
subsonociones o lo evoluoclón: Recibe de
los proponentes los observociones y onexos.
los cuoles se rodicon y se poson ol
Profesionol del óreo de conlrotoción quien
los remite ol comilé osesor evoluodor del

roceso estoro su estudio

Secretorio
Ejecutivo
AVANTE SETP

de
Libro rod¡codor

23. Audienclo de revisión de observoc¡ones:
Se esludio los observociones, opreciociones
y subsonociones de monero objeiivo e
imporciol brindondo respuesfos o los mismos
en esto oud¡encio y procediendo o
recomendor lo controtoción. Si lc propueslo
ubicodo En coso de que el proponente con
el precio mós bojo, no cumplo con los
requisifos hobil¡tontes, se procederó lo
verificoción del proponerrle ubicodo en

osí sucesivomente. De noU ol or

Aclo de revlsión
de observoc¡ones,
subsonociones y
recomendoción
del comité Asesor
Evoluodor.

Com¡ié Asesor
Evoluodor

Reg¡stros
publicoción
SECOP

de
en el

Aclo de oudiencio
de propuestos.
verificoción de los
requisitos
hobiliiontes.
evoluoción de lo
oferfo de menor

cto

I

de operluro,
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exisiir uno propuesto ojustodo o los
requerimienlos lécnicos, finonc¡eros y
jurí.Cicos conlenidos en lo inviloción público.
recomiendo ol Gerenfe, lo declorotor¡o de
desierto del proceso. De lo oudiencio se
Ievonfo octo.

observociones, subsonociones y
recomendoción del comilé Asesor Evoluodorol profesionol de Sistemos poro su
publicoción, de ocuerdo o lo esloblecido en

te el Acio de revisión de

el cron romo.

24. Remitlr: Remi

Coneo elecirónico

cor respueslos: publ¡co el Aclo de
revisión de observociones, subsonociones y
recomendoción del comité Asesor
Evoluodor, o frovés del porlol único de
Controtoción y eslos permonecerón en el
óreo de Controtoción, poro consulfo de los

25. Publl

nenles.

Profesionol
Sistemos

Profes¡onol óreo
de Controioción

de

lnforme
evoluoción

de

en elRegisiro
Portol

26. Comunlcoclón de oceploclón de oferlo:
Eloboror lo comunicoción de ocepfoc¡ón de
lo oferto, en donde consforó lo oceploción
expreso e incondicionol de Io mismo, los
dotos de conlocto de lo Eniidod y del
supervisor o inierventor designodo.

Comité
Evoluodor

Asesor
Comunicoción de
ocepioción de lo
oferlo

27. Remile comunicoción: Se remile Io
comunicoción de oceploción de lo oferlo ol

rofesionol de Sislemos oro su ublicoción.

Profes¡onol óreo
de Controioción

Comunicoción de
ocepfoc¡ón de lo
oferto

Regislro de
Publicoción SECOP

2E. Publlcor: Se publ¡co lo comun¡coción de
oceptoción de lq oferto en el SECOP, en lo
mismo fecho de recibo del comun¡codo
poro su publicoción.
Con lo publicoción de lo comunicoc¡ón de
oceptoción en el SECOP el proponente
seleccionodo quedoró informodo de lo
oceploción de su oferio.

Profesionol
Sislemos

Comunicoción de
oceploción de
oferto numerodo

29. Numeror comunicoción de oceptoción
de oferlo: Se numero lo comunicoción de
oceploción de oferto de ocuerdo con el
consecuiivo de rodicoción de oceptoción
de lo oferio de AVANTE SETP.

Profesionol óreo
de Conholoción

Profesionol óreo
de Confroioción

I
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30. Elobo¡qción de comun¡coción
declorolorlo de desierlo: Eloboror
comun¡coción molivodo de declorotorio de
desierto.

Comité Asesor
Evoluodor

Comunicoción
declorolorio
desierto

de

de decloroiorio de desierto, ol profesionol
de Sistemos poro su publicoción, de

e comunicoción motivodo31. Remitir: Remit

ocuerdo o lo estoblecido en el cron romo.

Profesionol óreo
de Controtoción Coneo eleclrónico

comunicoclón
de desierto. o

32. Publicor:
molivodo de
trovés del Poriol único de Controloción. esio
permoneceró en el óreo de Coniroloción.

nentes.oro consulto de los l-o

Publico lo
declorotorio Profesionol

Sislemos
de

Reg¡siro
Portol

en el

33. Notificoción declorolorio de desierlo: Si
hub¡ere proponenies. se deberó nolificor et
comunicodo de declorotorio de desierlo
medionle publicoción en el SECOp.
El término poro presentor el recurso de
reposición correró desde lo nolificoción del
oclo cones ondienle

Profesionol
Sisiemos

de
Registro SECOP

3.3. REQUISITOS DEt CONTRATO

3.3..l. Documenlos poro lo suscripción del conlroto

Documentos que debe oporlor el controlisto

Conlrolo de presloclón de serviclos

Los controiisios con su propuesto o o mós tordor ol momento de suscripciÓn del
confoto. e ¡ndependienlemenfe de su cuonlío. deben presentor los siguienles
documentos:

l. Certificodo de Cómoro de Comercio octuolizodo y vigente, oplico poro personos

.iurÍdicos y poro personos noturoles prop¡etorios de estoblecimienlos de comerc¡o.

2. Torieto profesionol y/o moirÍculo. poro oquellos profesiones que requieron de dicho
docu nio poro su ejercicio
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3' Fotocopio de ro céduro de ciudodonío, en er coso de personos jur'rdicos ro derrepresentonie legol.

4' Libreto Militor (Hombres menores de 50 oños) (Ley r90 de r99s). En coso de personos
Jurídicos se reguer¡ró lo del Representonfe Iegol.

5. ceriificodo de ontecedentes disciprinorios vigente expedido por ro procurodurío
Generol de lo Noción (Ley r90 de r995). En cosJde personos jur'rdicos se requeriró ercertificodo del Represenronte regor. Esre documento seró verificodo por er 

'ááo 
¿e

Controtoción de AVANIE SETp.

ó. certificodo de ousencio de responsobiridod fiscol vigente expedido por ro
conholorío Generol de lo Repúblico (Ley ó10 de 2ooo ¡rt. ¿b). En coso de pérsonos
iurídicos se requeriró el certificodo del Represenlonle legol y de lo persono iur'rdico. rste
documento seró verificodo por el óreo de Controtoción de AVANTE SETP.

7- consulto de Antecedenles Jud¡c¡oles penoles. En coso de personos Jurídicos se
requeriró lo consulto de Antecedenles Judicioles penoles del Representonte legol.

8. Fotocopio legible del RUT expedido por to D|AN (Ley 8ó3 de 2003, oriículo t9; Decreto
Reglomentorio 27§ de 2004; Resotución 8502 de 2004; Resolución 834ó del 2004) donde
se determine el régimen iribuiorio ol que pertenece el oferente.

9. Formoto único de hojo de vido debidomenle diligenc¡odo y firmodo De persono
noturol o de persono jurídico según el coso. (Ley 489 de 1998 Art. 3ó, Ley l9O de ,1995

Art. l, Decreto 1049 de 2O0l y Resolución No 535 del 28 de Agoslo del 2003). Este
documento se requiere poro controlos de presloción de servicios y debe ¡r

ocompoñodo de lodos los diplomos. certificodos de estudios y experiencio del
proponente.

I 0. Decloroción juromentodo de bienes y rentos (Ley I 90 de 1995 Art. I , Resolución 580
de 1999). Este documenio se requiere poro controtos de presloción de servicios.

i l. Acreditoción de lo of¡lioción y/o plonillo del último pogo donde se ver¡fiquen lo
conceloción ol dío de los oportes ol Sisiemo de seguridod Sociol en Solud y pensiones,

ostenlondo lo col¡dod de cotizonte ol régimen contribut¡vo, en lo reloc¡onodo con el
sistemo generol en solud (Ley iO0 de 1993 y Ley 789 de 2002 Arl. 50. orlículo 23 ley I 1 50

de 2007). Estos documentos deben oportorlo lonlo los personos iurídicos como los
noturoles, en el coso de los personos jurídicos éslos deben ocredilor lo ofil¡oción del
personol que dispongon oporc lo ejecuc¡ón del controio. Si dicho personol tiene
vinculoción de presloción de servicios profes¡onoles y no vinculociÓn loborol con lo
empreso controtonle, codo uno de los miemb'ros del grupo de opoyo que de monero
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independiente presio sus servicios or confrofonte, debe ocreditor su ofirioción y pogo ordío de los oportes en solud y pensión, corno cot¡zonter

12. Acrediloción de lo ofilioción y/o plonillo del últ¡mo pogo ol dío ol sistemo de riesgosloboroles, Ley 1562 de 20 j2.

13. Pre_sentoción de ros proniflos d_er úrtimo pogo or dío de ros oportes porofiscores SENA,lcBF. CAJA DE coMpENSAcróN reurLten;'.uánoá áL[o hoyo rugor; si er conrrotisio noesfó obligodo o lo conceroción de tores oportes, por no t"n", personor de nómino enformo permonente. debe oporror un ceaidcoao'{Á osi ro mon¡t¡est. .rp"J¡áo pá, 
"rContodor o Revisor Fiscol cuondo estén obligodos á tene¿o.

14. Ceriificoción de hojo de v¡do StGEp

Noto: Lo entidod deberó verificor que el conlrotisto no lengo sonciones ni restricciones
poro el elercicio profesionol.

Documenlos que debe oporlor lo enfldod

l. Copio del Cerlificodo de Disponibilidod presupuestol

2. Copio delos estudios previos

3. Copio del octo odministrolivo de odjudicoción, exceplo poro lo controtoción
directo.

4. Copio del octo de lo evoluoción de los propuestos, excepto poro lo conirotoción
dkecto.

ó. Cert¡ficodo de idoneidod y experiencio poro controlos de prestoción de servicios
profesionoles o de opoyo o lo gesiión.

Olros tipos de conlrolos no sometidos o procedimlenlos de convocolodo públlco

Conhqtos de conformidod con el Decreto 777 de 19?2, modiftcodo por el Decreto I403
de I ??2

Medionte el Decrelo 777 del 16 de moyo de 1992, modificodo por el Decrelo 1 403 de
1992 el Gobierno Nocionol reglomenfó lo celebroción de controtos o los que se hoce

5. Cert¡ficodo de no exisiencio de personol. únicomenle poro controtos de presioción
de servicios profesionoles o de opoyo o lo gesiión.
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referencio en er inciso seoundo der Artícuro 3s5 de nuestro corfo porÍiico, er cuor es dersiguiente lenor:

"El gobierno, en ros niveres nocionor, deportomenror. dislritor y municipor. podró conrecursos de los respectivos presupuesios, celebror conlrotos con Entidoáes privodos sinónimo de tucro y de reconocido idoneidod 
""n áf fn ae imputsor-pi"órá.L, vociividodes de inlerés púbrico ocordes con er pron noc¡onor y ros prones seccionores dedesorollo. El gobierno nocionol reglomentoró lo moler¡o,,

De lo lecturo del Arlículo 35s superior; se desprende que er Esrodo enirego récursos o
un enle sin ónimo de lucro poro odelontor sus progromos.

ATCATD¡A D¡ PASIO
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4. CAPITUTO IV

EIAPA CONIRACTUAT

4,1. ACTIVIDADES DE tA ETAPA CONTRACIUAI.

o) Eloboroción y pedeccionomiento del conftolo

PROCEDIMIENTo: Uno vez verificodo ro regoridod de ro documentoción oportodo por
el coniroiisto poro lo suscripción del conJrolo, denlro del término estoblecido en el
cronogromo del proceso, el óreo de conkotoción eloboro el controto que suscribe
AVANIE SETP con el proponenle fovorecido con lo odjudicoción.

si e¡ odjudicolorio no suscribe el coniroto conespondienie denlro del lérmino señolodo
por AVANTE SETP. se debe lomor el volor de lo gorontío de seriedod de lo oferlo, en
colidod de sonción, poro lo cuol el óreo de conirotoción lo remitiró ol osesor Juridico
de AVANTE SETP; quedondo foculiodo lo Unidod Administrotivo Especiol AVANTE sETp
poro odjudicor ol proponente colificodo en segundo lugor. siempre y cuondo su
propuesto seo iguolmenle fovoroble poro Io entidod, medionte ocio odministrotivo
debidomente moi¡vodo.

Del controto suscr¡to se debe entregor ol conlroiislo uno copio con el fin de que
odelonte los irómites conespondientes o Io gorontío.

b) Numeroción y legolizoción del controto

PROCEDIMIENTO: El profesionol del óreo de Controioción de AVANTE SETP, encorgodo,
legolizoro y numero el controto de ocuerdo con el consecutivo de rodicoción único de
controtos de AVANTE SETP.

c) Publicoción del conlroto

PROCEDIMIENTO: Uno vez suscrito, legolizodo y numerodo el controto, el óreo de
Controtoción de AVANTE SETP debe rem¡tir ¡nmediotomente copio del controlo ol
profes¡onol de Sistemos, poro lo publicoc¡ón en el SECOP - Porlol Único de
Controtoción. (Ariículo 223 del Decrelo Ley 0019 de 2012, Arfículo l9 decreto l5'10 de
20r3)

d Ixpedición del ce¡lificodo de Registro Presupuestol

cóDrGo
co-M{o1
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PROCEDTA TENTO: Firmodo ro. minuto, er óreo que requiere ro controroción remite o eróreo Admin¡strotivo Finonciero o. nveñit-i''elllno .opio der controto y dercertificodo de Disponibiridocr presupuesfor poiá ro áxpedición de¡ correspond¡entecertificodo de Regisko presupuestor, consritu;én¿o; iot operoción en un requisito deperfeccionomienio der controto- rmpreso v rrl.r"J" J registro presupuesior se remire oróreo de Conhotoción de lo entidod poro ie, onero oi controto.

e) Presentoción de los Gorontíos exrgidos por AVANTE sEfp poro er cumprimiento de rosobligociones conlrocluoles.

PROCEDIMIENTo: El conirolisto dentro de los términos estoblecidos en er conrroro debeconstituir o fovor de AVANTE sETp ros gorontíos ex¡gidos en et m¡smá 
-poL 

"rcumplimiento de ros obrigociones controcfuores, ro responsobiridob civ¡rexlrocontrociuol que puedo surgir poro ro unidod por ros ociuociones, hechos u
omisiones de sus controtistos o subconlrolisios y los demós r¡esgos o que se encuenfre
expueslo lo Unidod Adminislrolivo Especiol AVANTE SETP según át controio.

Los controtistos podrón otorgor de conformidod con lílulo l del Decreto 't5,l0 del 20t3,
como meconismos de coberturo de¡ riesgo, cuolqu¡ero de ros s¡guientes goronfios:

Pólizo de seguros
Fiducio mercontil en gorontío
Goronfío boncorio o primer requerimienio
Endoso en goroniío de tíiulos volores
Depósito de dinero en goronfÍo

Lo onterior. sin perjuicio de que lo responsobilidod exfrocontroctuol de lo Unidod
derivodo de los octuociones, hechos u omisiones de sus coniroiislos o subconirotistos
sólo puede ser omporodo mecjionte pólizo de seguro.

El meconismo poro hocer efeclivos los goronlíos se desorrollo conforme los
indicociones del orfículo 128 del Decrelo ]510 del 2013, en el cuol se encuentron
establecidos los condiciones y requ¡sitos de codo uno de los meconismos de coberturo.

f) Aproboclón de los Gqronllos presentqdos por el controlislo.

g) No obligoforiedod de goronlíos.

PRocEso DE coNTRATActóN

PROCEDIMIENTO: El óreo de Conlroloción de AVANTE SETP, revisoró que los gorontÍos
presenlodos por el controt¡sto cumplon con los coberturos, omporos y vigencios
contemplodos en el controto, oprobondo los m¡smos mediqnfe oclo odminislrolivo que
suscribiró el Gerente de lo entidod.
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No se exigiró gorontíos en

Los controtos de empréslito
Los conlrotos interodminisholívos
Los controios de seguro
Los conlrotos cuyo voror seo inferior or d¡ez por c¡ento (ro%) de ro menor cuonríoprevislo poro codo entidod, coso en er cuor se opttoron ros regros previstái
poro lo minimo cuonlío.

Lo ent¡dod podró obslenerse de exigir gorontío de seriedod de to oferlo:

Poro porticipor en procesos cuyo objeio seo lo enojenoción de bienes
En procesos de subosfo inverso poro lo odquisición de los bienes y servicios de
corocteríslicos iécnicos uniformes y de común utilizoción
En los concursos de mérito en los que se exige ro presentoción de uno propuesio
lécnico simpiificodo.

Lo entidod estolol podró obsienerse de exigir goroniío de cumplimienlo poro los
controtos celebrodos bojo lo modolidod de controtoción directo solvo que en el
esiudio previo conespondienie se estoblezco lo conveniencio de exigirlo qiendiendo lo
noiurolezo y cuonlío del conlrolo respectivo.

Preservoclón de los goronlíos:

Poro preservor lo efeclividod de los goronlíos, en ejerc¡cio de su lobor el supervisor y/o
interventor deberó odverlir ¡nmedioiomenle ol Gerenle ordenodor del gosto, de todos
oquellos siiuociones que puedon ofeclor lo{s) goroniío(s). El conirolonte (Gerente
Ordenodor del gosto y Coordinodcr del óreo de Conlroloción de AVANTE SETP)
informoró ol goronle de oquellos circunstoncios que olteren el eslodo del riesgo, osí por
ejemplo remitiró, entre otros: Lo cop¡o de lo oproboción de lo gorontío y sus onexos, de
Ios modificociones u ofros del controto, los octos de susperrsión y de reonudoción, y de
los diversos octuociones que se odelonten con miros o lo imposición de mulfos,
clóusulo penol pecuniorio y decloroiorio de caducidod.

PROCEDIMIENTO: Siempre y cuondo lo inierventorÍo o supervisión no seo controtodo y
se trote de supervisión del controto, el Direclivo del óreo que requiero lo controtoción,
debe designor en el respecfivo conkoio, ol funcionorio de plonio de lo enlidod que
reolizo lo supervisión del controto. Tol designoción debe comunicorse por oficio ol
funcionorio y debe odjuntorse ol conlroto.

h) Designoción del irferventor o superv¡sor del controto
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Poro llevor o cobo uno conecio robor o irovés de ro supervisión o ros diferentesconirolos que suscribo AVANTE sErp, er .onrroünt., or mómento oá oér¡énái unosupervis¡ón' deberó informor por escrito or funcionorio designodo, oficio que deberóodjuntorse or controto. indicondo 
"a.rár-"r¿rui r"on ro, funciones o su corgo yeniregondo uno copio íniegro der controro. r \r )u s(JIs

i) Suscripción del octo de inicio

PRoCEDIMIENTO: uno vez curminodos todos ros trómites de regorizoción der conhoto,debe suscribirse er octo de inicio. ro cuor es erooáioáo y rirmoao por er interventor osuperv¡sor designodo, y signodo por el conirolisto. cuondo existo intervenlor delcontroto el octo de inicio lombién debe suscribirse por quien ejerce lo supervisión de lointerventorío.

4.2. Docul ENTos pARA tA r¡rcucló¡¡ DEL oBJETo coNTRAcTUAT

Poro lo elecución conlroctuol se requiere de lo siguiente documentoción:

l. Regisho de compromiso presupueslol, que expide lo oficino de presupueslo de lo
secrelqrio de Hociendo Municipol o nombre del conlroiisto por ei volor totol del
conlroto.

2. Gorontíos.

3. Aproboción de los goronfíos constiluidos

4. Acto de inicio suscrifo por el supervisor del conlrolo. y el controt¡sto. Se debe
diligencior de conformidod con el formoto estoblecido poro codo lipo de conlrolo.

4.3. ARCHIVO DEt CONTRAIO

Documenlos poro el orchivo del controlo

Uno vez suscr¡to, fechodo y cumpl¡dos ¡os requ¡sitos de ejecución del conlrolo y
legolizoción, se debe remillr ol óreo de Controloción de AVANTE SETP poro su

legolizoción, numeroción y orchivo, onexondo los siguienles documentos:

l. Conirolo originol

2. Todos los documentos necesorios pdro Io suscripc¡ón del controto.
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3. Todos los documenfos requeridos poro Io ejecución del controto.

4. Poz y solvo rnunicipol c nombre del controlislo.

5' Propuesfo del conrrofislo. Lo cuor no puede en ningún coso. ser desgrosodo por roent¡dod.

4.4. OTRAS ACTIVIDADE§

4.4.'l . Publicqciones en el SECOp

El Profesionol de Sistemos del óreo Adrninisirolivo - Finonciero debe odm¡n¡stror elmonejo de los pubricociones de ros procesos conlroctuores en los etoposprecontroctuol, conlrociuol y pos controc.luol en el s¡slemo Elecfrónico de io
conholoción Público SECop, ,: rrovés del po¡.tol único rle controioción puc. pcro lo
cuol ¡os integrontes del óreo de controloción de AVANTE sETp, remitirón ol proiesionol
de Sistemos del óreo Adminislrotiva - Finonciero, denlro de los 3 díos hóbiles siguientes.
los documentos qLre soporten los mismos ) qrJe se encuentron elipufodos en el orfículo
ort l9 del Decreio I5t0 cie 2c13, pcro que el profesionor de s¡stemos. en dicho lopso
reolice lo publicoción.

Publicoción de reloción singulorizodo de los bienes odquiridos y servicios conlrolodos y
licilocionés declorodos des¡erlos.

En cumplimiento del orlículo 5lo de lo Ley l9C de 1995, el óreo de Conlrotoción de
AVANTE SETP, debe fijor en cortelerc y, remiiir ol profesionol de Sisiemos del óreo
Adrninislrotivo - Finonciero uno '-eloción singulorizüdo de los bienes odquiridos y
servicios conirolodos, ei objeio y el voior de ios mismos, su destino y ei nombre del
odjudicoiorio, de los conlrcios suscriios del mes inmediolomenle onierior, poro su
publicoción en lo póg¡no Web de lo Entidod.

El óreo de Conlrotoción de AVANTE SEÍP debe fijor en cortelero y envior ol profesionol
de Sistemos dei óreo Aominrslrolivo - l=inorciero uno reloc¡ón de los licitociones
declorodos desiertos en ei nJes inmediok:n:ente onterior, poro que dicho profesionol
reolice su publicoción en lo pógino iveb de io Entidod.

A[cATaiA DÉ PA§Io
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Duronfe ro ejecución der conffoto. se pueden presenl.r situociones que fleven o sumodificoción, es necesorio estobrecei que los ,.n¡rn,or, deben ser en ro posibreconcertodos por ros portes, sorvo que debo hocerse uso de ro modificoción un¡roterorestobtecido en lo tey, como foculiod excepcionái 
-- -

Poro que se lleve o cobo ro modificoción der controio, eslo debe ser soriciiodo por ersupervisor y/o intervenlor y/o er controtisto en donJe se indique oe monero itl..q vpreciso los rozones o fundomenlos que dieron orsen o ro mismo. osí como rojusliñcoción poro reotizorlo.

Es necesorio resorior que er controto debe enconrrorse en ejecución y se debe verificorque lo. modificocíón requerido nc offiere ro esencio oer objéto oer controlo Áir.á t rlode un incumplimiento por porte del controtistq.

Denlro de los modificociones ol coniroto, se encueniron los sigu¡enies:

4.4.2. Modificociones ol Controlo

o) Adición. Es un incremenlo del volor poclodo iniciolmenle. De conformidod con lo
normotivo vigenfe. el volor o odiciono;' no excederó el so% det volor ¡niciolmente
pociodo expresodo éle en solorios mínimos legoles mensuoles vigenles, solvo
controtos de inferventorío y concesión.

Nolo: poro los controtos de interventorío el volor podró ojustorse en oiención o los
obligociones del objelo de inlervenlorío. sin que resulte oplicoble lo dispuesto en el
porógrofo del Arlículo 40 de lo Ley 80 de 1993.
lguolmente io Ley i508 de 2012 señolo que los odiciones de los controtos poro
proyectos de Asocioción Público Pr¡vodo de inicioiivo público no podrón superor el
20% del volor del controlo originolmenle poctodo. poro lo eiecuc¡ón de proyectos de
osocioc¡ón público privodo de iniciotivo privodo que requieren desembolsos de
recursos, los solicitudes de odiciones no podrón superor el 20% de los desembotsos de
los recursos públicos originolmenfe poclodos.
b) Pronogo o Ampl¡oción: Es uno prolcngoción de! plozo de ejecución iniciolmente
pociodo en el coniroio.

Nolo: En los controtos poro lo ejecución de proyeclos de osocioción público privodo
tonlo de inicioiivo público como privodo, los prórrogos deberón ser volorodos por lo
enlidod estotol compelente. Los solicitudes de odiciones de recursos y el volor de los
prórrogos en t¡empo sumodos, no podrón superor el 207o del volor del controto
orig¡nolmente poctodo.
c) Cesión: es uno lronsferencio de derechos y obligociones del controlisto o uno
ler ero persono poro que ésto continúe con lo ejecución del conlroto en los m¡smos
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condiciones' Es imporfcnre señoror que er cesionorio. debe tener ros mismos o mejorescolidodes que er cedente y se debe contor cán-ro- outorizoción der Municipio deMedellín poro su reolizoción.
d)-Suspensión: es ro ¡nrerupción temporor de ro ejecución der conlroto por rozones detuezo moyor, coso forluito o orguno .ir.untlt*¡o oienq o responsobiridod dercontrol¡sto, conveniencio de ros poñes. ¡^t.iJi áJorü, verondo porque en iodo coso,no se vulnere er cumprimiento de ros tines estotlres f L efectividod de ros derechos eintereses de ros odminisrrodos. que cotoooron con álio en ro consecución de dichosfines; poro ro cuor se revontoró un ocio iliroü ;r;;;ro por ros portes, er ordenodordel Golo. er conlroiisto y er supervisor vro ¡nte."enrái]ionde se ¡ndique enke ofros roscondiciones que rrevoron o Io imposición o" r" ,n.J¡o" oe suspensión y el momento enel cuol deberó reonudorse.

e) Reonudoción: es ro continuoción de ro ejecución del conlroto uno vez surtido erplozo filodc en el octo que mofivo lo suspeósión, poro lo cuol se levontoró un ocfomolivodo suscrilo por ros porres, er ordencdor der boslo, er conkoiisto v át srp"*¡rory/o intervenlor.

1.1.3. Régimen Soncionolorio en Molefo Conlroctuol

Clóusuio de Muifos

En los confroios en los que se pocle clóusulo de multos, ésto se impondró de formo
unlloterol o trovés de octo odminislrolivo, cuondo el controtislo incumplo porciol o
totolmenle cuolquiero de los
obligociones derivodos del cont!'oto y io presloción incumplido oun fuere necesorio, en
coso conirorio, se decloro un inctrmplimienlo.

Dicho clóusulo del¡eró conlener lo ouiorizoción expreso del conkotisto poro
compensor el volor de los rnullos, de lo clousulo penol pecuniorio o de cuolquier sumo
que el Municipio le odeude, sin perjuicio de hocer efecl¡vo lo clóusulo penol o lo
goronfío de cumplimienlo del controlo. Si eslo no fuere posible se procederó o lo
jurisdicción cooct¡vo, de conformidod con lo estoblecido en el porógrofo del ortículo
17 de lo Ley I I 50 de 2007 .

El vo¡or de los rnultos seró definidc por codo Ordenodor del Gosto, sobre el volor del
controto onfes de IVA desde los Esiudios Previos.

En ningún coso se podrón impcner muilos cuondo el incurnplimiento por porte del
controiislo hoyo cesodo.
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Lo imposición de murlos no ribero or conrroristo der cumprimienio de sus obligociones
controctuoles, so peno de que se le in¡cie un nuevo procedimienlo soncionolório ontenuevos incumplimienios.

En..los controtos en ros gue se pocie ro cróusuro penor. se horó exigibre de monero
uniloterol sin necesidod de decrorotorio judicioí, cuondo o juiciá der respecrivo
Ordenodor del Gosto, previo informe de lo Supenrisión y/o lnlerventorío, el coÁkotisioincuno en el incumprimíenro porcior o rotor de los obligociones dei controtÁ. se
impondró de formo uniloterol o frovés de octo odminislrolivo.

Dicho clóusulo deberó contener lo ouiorizoción expreso del controiislo poro
compensor el volor de lo clóusulo penol pecuniorio, de cuolquier sumo que el
Municipio le odeude, sin perjuicio de hocer efectivo lo goroniío de cumplimienio delconirolo. si esfo no fuere posible se procecler.ó o lo jurisdicción iooctivo, de
conformidod con lo estoblecido en el porógrofo del ortículo lz de lo Ley I l50 de 2007.

Lo exigibilidod de lo clóusulo penol goronlizo poro lo Administroción Municipol lo
losoc¡ón onl¡cipodo de perjuicios.

4.4.3.1. Clóusulodeincumplimienlos

4.4.3.2. Clóusulo de Coducidod

Se prescinciiró de lo estipuloción de to clóusulq de coducidod y demós clóusulos
excepcionoles en los conkotos expresomenle coniemplodos en el porógrofo del
citodo Artículo.

En los conkotos cuyo objeio seo lo prestoción de serv¡c¡os públicos, explotoción y
concesión de bienes del Esiodo, obro, suministro y presloción de servicios, que celebre
el Municipio de Medellín, se incluiró lo clóusulo de coducidod y demós clóusulos
excepcionoles de conformidod con lo esioblecido en el Arfículo l4 de lo Ley g0 de
I9?3.

4.4.4. Terminoción.
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4.4.4.1. Ierminqción Normql: en generol, los conlrotos f¡nolizon ol lérmino del plozo
poclodo o ol ogolomiento del objeto controtodo o de los recursos.

4.4.4.2. IerminociónAnormol: procede:

Cuondo los portes, de común ocuerdo, terminon lo reloción conlrociuol onte§ del
vencimiento del plozo de ejecuciÓn poclodo en el controlo.

Como efecto de lo declorotorio de coducidod por incumplimiento del control¡sio.

Por declorotorio uniloferol de lo odminilroción en eiercicio de sus focullodes
exce¡:cionoles.

Terminodo el controto se procede o lo liquidoción. cuondo oplique.

Lo lerminoción del conirolo, requeriró del diligenciomienlo y suscripción del Aclo de
recibo y terminoción. enire el conlrotisio y el supervisor y/o inlervenior.

,/
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s. capíruto v

ETArA IoSTCoNTRACTUAI o or e.¡¡cucróN y uoutDActóN

5.I. INTERVENIORIA O SUPERVISION

Lo inierventorío o supervisión es ro vigiloncio y segu¡mienio que se reorizo poro
goronfizor el debldo cumpr¡nrienlo del obieio y oblígociones del controlo. El iniervenlor
o supervisor se designo en el conlroio.

Interventor: Es lo persono que represenio o AVANTE sEtp onte el conlrofislo y que estó
encorgodo del conlrcl técnico uno corecto ejecución del objeto controctuol y sus
obligociones. Lo enlidod coniroloró lo intervenlorío cuondo el seguimienlo del
conlroto supongo un conoci.rienio especioiizocJo en lo moterio. o cuondo lo
complejidod o lo exiensión del mismo to jusiifiquen. sin emborgo, cuondo lo enlidod
estofol lo encuentre juslificodo y ocorcie con lo nofurolezo dei controto orincipol, se
podró controtor el seguirnienio odminisirotivo, finonciero. conioble y iurídico del objeto
o controto denko de io inlerventoríc.

Supervisor: Es el funcionorio que i'epresento o AVANTE SETP onie el conlrotislo y que
estó encorgodo del control lécnico, ocjrninistrotivo. finonciero. conloble y jurídico poro
¡nspeccionor, vigilor y efectuor el seguimienio en Io correcto ejecución del objeto
conlrocluol y sus obligoc¡ones. Cuondo poro ejercer lo supervisión se requieron
conoc¡mientos especiolizodos, AVANTE SETP podró controior profesionoles de opoyo
medionte controtos de p:'estoción de servicios.

Se hoce Io solvedod que de !"nonero generol los funciones de lo inierventorío y lo
supervis¡ón no son concurrenles. sin er,r'coIgo se puede rjividir lo vigiloncio del controto
vigilodo, osignondo en el controlc de inlervenlorío los func¡ones osignodos ol
inlerventor, entendiéndose que los resiontes corresponderón o lo SupervisiÓn.

Poro cumplir su función el intervenlor o superv¡soí debe:

Suscribir el octo de inicio, previo ver¡ñcociÓn de los requisifos poro lo ejecución del
controto.
Efecl,,,or ei seguimienlo confinuo clel cu.nplirn¡enfo dei conircto. .
Cefificor el curnplirn¡ento del cLrjeto cor]fuocluol poi'oorle del confrotisto y proyector

los diferentes octos de oclorcción, rnodiiicoción strspensión, reinicio y liquidoción y

demós siluociones q'Je se presenlelt oenlro del aoniroÍo.
Suscribir lo orden de pogo previo ver:Íicoción del cr..rnrplimiento de los requisiios porc el

mrsm
demós obligocicnes inherentes c lo nolurr:lezo del coniroto y ¡os que se

oblezcon en el mismo.
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los Supervbores o lnlervenlores

El Ordenodor del Gosio designoró ios servidores o controlislos poro lo Supervisión elnterventorío poro lo ejecución ae los controios.

Los Coordinodores de superv¡sión e lnterventorío comunicorón, de ocuerdo con rooprobodo por ros ordenodores der Gosfo, poro codo conrroto suscril0 con AVANTE ersupervisor y/o inferventor, con er propósifc de reorizor un permonenre, odecuodo,eflcoz, eficienfe y efectivo seguimienio. controt y uiinoncio o ro ejecución de rosmismos.

Funciones de lo Supervlsión y lo lntervenlorío

Los supervisores y/o inlerventores ejercen uno vigironcio y contror o trovés de rosfunciones osignodos por lo rey, osi como ros cre-mós disposiciones que reguren ro
moterío. según lo close de octividoci que se debe reolizor, los funciones se closificon en
los siguientes, los cuoles hon sido definic.los por lo doctr¡no osi:

Función Técnico: vigiloncio y corrlrol sobre los lobores encominodos o determ¡nor s¡
Ios obros, servicios o bienes, se ojr.lslon o los contidodes, especificociones y colidodes
esloblec¡dos en los Pliegos de condiciones y en el conlroto; o si los obros se ejecuton
con sujeción o los diseños, proyectos y olonos previomenie oprobodos.

Función Administrotivo: cornprende los octividodes encominodos o ¡mpulsor lo
ejecución del confroto y o verificor e¡ cumplimiento por porte del controtislo de los
trómites y diligencios que debe reolizor.

Func¡ón Conloble y f¡nonciero: cornprende los octividodes dkigido5 o controlor el
buen monejo e inversió¡ de los recursos del controlo; 'y oulorizor el pogo o
subconfrotislos, trobo.lodores o proveedores, según se esloblezco en el controto.

Función Juríclico o legol: comprende los octividooes dirigidos o oseguror que los
conductos de los portes duronte lo ejecuc¡ón oel contrclo se ciñon o lo ley.

Focullodes y deberes de los Supervisoles e lnlervenlores

Los supervisores y/o inierveniore! esión foculfodos poro solic¡tor informes. ocloroc¡ones
y explicoc¡ones sobre el desorrollo de io eiecución controctuol, y serón responsobles
por montener informodo ol Crdenoclor del Gosto cie los hechos o circunstoncios que
puedon consliluir oclos de corrupción lipificodos como conduclos pun¡bles o que
puedon poner o pongon en riesgo el cumpl¡miento del conlroto o cuondo tol

'cumplimienfo 
se presenle.
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Aclividodes Generoles del Supervisor e lrilervenlor

Iodos los cornunicociones y requerimienlos que se presenten en el desonollo de lo
ejecución del conlroto, deben consfor por escrito, el seguimiento de estos ocfividodes
deberón dejorse documenlodo o trovés de informes dL supervisión o intervenlorío y
reposorón en el expediente conlrocluol y en los sislemos de lnformoción que opoyon
el Proceso.

Eloboror y suscribir el ocio de inicio, luego de verif¡cor los documentos requeridos
poro lol fin.

Exigk cuondo oplique lo ofilioción ciel conlrotisto ol sisiemo de seguridod sociol
¡nlegrol.

lnformcr o lo osegurodoro sobre el inicio del controto poro lo ociuolizoción de lo
goronlio.

Verificor ccnforme o lo propuesto. el personoi que lobororó en lo elecución del
coniroio.

Entregor por porle de lo entidod rnedionie oclo iodos :os insumos poctodos.
Exigir y ver¡ficor el cumplimienlo de los cronogromos de ejecución esloblecidos.
Eloboror informes porcioles del seguimiento de los funciones osignodos según el

coso. iécnico, qciminislrotivo, Íinonciero, contoble c jurídico.
Geneior octos de recibo ¡torciol o recibo o soiisfocción. y dor trómite o los pogos

conespond¡enles, previo verif¡coc¡ón del pogo de los oportes ol sistemo de seguridod
soc¡ol Inlegrol.

Hocer seguirr:ienlo ol cumplim¡ento de los obligociones del conlrotislo. poro suscribir
o proyector los requerirnienlos correspondienies, conÍornre o su compelencio.

Aulor¡zor el pogo o lrovés de oclcs de lo moyor contidod de obro, coir corgo o los
mismos recursos del conlrolo y o los ptecios convenidos poro el respeclivo ilem. en los

conirotcs o precios uniiorios o lcrrifas unilorios, lcdq vez que éslos no dorón lugor o
celebror confroios odicionoles, sin perjuicio de los límites po' rozón de lo cJisponibilidod
presupuestol.

Eloboror y suscribir el Actc de lerrnirroción del confroto
lnformor de monero oportuno los bienes muebles e inmuebles odqukldos. medionte

el procedimiento definido.
lnformor oporiunomente oi Ordeno<ror del Goslo sobre los ovonces de lo ejecución

dei conlroto.
Recomendor oporlunomente ol Ordenodor del Gosto los modificociones necesorios

ol controto poro el cumpl;mienlo iel objeio.
Cr¡onoo exisie mr:dificoc¡olres (cdición y/o omplioc¡ón) ol coniroio' sol¡cltor ol

conrrol¡sto proceoer o lo ocluolizoc!ón Ce !cs goronfios.
EloL''cror y gestionor cuonclo cpliqr-'c ei ocic o ocl.) odministrqtivo de l¡quidcc¡ón del

oto.

I
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lnformor oporiunomenre or ordenodor der Gosto. doct¡mentor ro moteriorizoción deriesgos posreriores o ro liquidoción oer conrioiá á inic¡or ros pro."ro, a. élio].',rior,según el coso.

. .Diligencior, onexor y ocruor¡zor ros sopories en el expedienie fhico y ros sisremos deinformoció-n según compeiencio y procedimienlos esiobrecidos desde er inicio de ro ,'

Etopo de Ejecución hosro er ciene der expediente áei pro"uro de controtoción.

En desorrollo de los funciones osignodos por ro rey, ei supervisor y/o rntervenfor tendró
Ios siguientes ociividodes específiéos:

Actividodes técnfcos de lo supervlslón y/o inlervenlorío

verificor que ontes de inicicr ros obros o ro presfoción de los servicios, ros permisos o
licencios se encuentren vigenles.

Verificor que los plonos y estudios técnicos requeridos se encuenlren ociuolizodos
poro lo ejecución del controlo cuondo se iroie de obro público.

verifícor el cumplimiento de los especificociones 1écnicos, colidod, normos técn¡cos
y goronfíos de bienes. servicios y obros públicos poclodos.

Verificor lo experiencio, perfil, Dcgo de hono!.orios y solorios según seo el coso del
tolento humono, de ocuerdo con lo poctodo.

Verificor el cumplinriento cle los normos ornbienloles y requisitos de porticipoción
ciudodono de ocuerdo con lo poctodo y los normos propios del bien, servicio u obro
público o ejecutor.

Verificor cuondo oplique el cumplirr,¡enlo de! Fton de Ordenomienlo Ten¡lor¡ol.
Verificor cuondo oplique el cumplirniento de los condiciones de seguridod y solud en

el trobojo.
Verificor que los bienes imoorlodos cumplon con los requerimientos filosoniiorios

ex¡gidos.
Verificor el cumplimienio del cronogromo de ejecución y olerlor ol Ordenodor del

Gosto con evidenciqs lécnicos o fócticos sobre posibles relrosos que pongon en r¡esgo
el cumplimienio dentrc de los plozos estcblecidos.

lnformor ol Ordenodol del Gosto robre lo ocr.lrrencio de incumplimientos, poro que
se odopte los medidos correctivos respecti,/,J5.

Acompoñcrr los proced¡mienios soncionotorios que se odelonien, bien seo en lo
eiopq de ejecución conlrocfuol y hosio el c¡erre del expediente de conlrotoción.

Eloboror los oclos de ejecución. de recibo o sotisfoccióq,y proyector desde el punio
de vislo lécnico los que nrolivan nloaiificcciones cl conlrolo.

Verificor que los equipos técniccs y moquinorio requeridos. correspondon con los

exigidos y operen con lo colidcd esperodo.
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vig¡lor e informor ol ordenodor del Goslo sobre lo col¡dod de los bienes. servicios y
obros hoslo el vencimienlo de los gorontÍos postconfocluoles: con el fin de inicior
oportunomente los occiones respecfivos cplicobles.

Reqlizor empolmes con los superv¡sores enlrontes o solientes, con informes lécnicos,
en formo detollodo, poro esloblecer cortes.

Eloboror el informe finol de supervisión y/o inlerventorío que servirá como
fundomento del octo de liquidoción del conlrolo. -

Diligencior, onexor y ociuolizor los soporles en el expediente frsico y los sistemos de
informoción según competencio y procedimientos esioblecidos desde el inicio de lo
Elopo de Ejecución hosio el cierre del expedierrte del proceso de controioción.

Verificor el cumplimiento de los ospectos legoles, con el ocompoñomienlo del
jurídico del Equipo de Apoyo o lo Supenrisión, cuondo opl¡que.

Acompoñor los procedimienlos soncionoforics que se odelonfen, bien seo en lo
etopo de elecución conkcctuol y hosto el ciene del expediente de coniroÍoción.

lnformor opcrlunomente ol Ordencdor del Gosto de cousos que moiiven el inicio de
procesos soncionolorios o i|icumplimiento, documenlondo con evidencios los
irreguloridodes.

Verificor el cumplimienfo del plozo de ejecución del conircto y lo vigencio de los
goronlíos, solicitor su prónogo cuondo seo necesorio.

Reolizor seguim¡ento o los riesgos del coni!'oto que puecion ofecfor lo ecuoción
controciuol.

Verificor el cumplimienlo de los obligociones respecto ol sistemo de seguridod sociol
iniegrol, en concordoncio con lo fcrmo de pagc poclodo.

Verificor el cumplimiento de los derechos y obl¡goc¡ones de los portes.
lnformor o Io osegurodoro sobre ios ir.reguioridodes presentodos.
Eloboror los oclos de ces¡ón del Conlroto o oe !o ces¡ón de pogbs cuondo oplique.
Verificor lo suficiencio de los gorontíos de ocuerdo con los exigencios pocfodos en el

conlrolo y sus modificociones.
Elofroror el informe finol de supervisión y/o inlervenlorío que serviró como

fundornenlo del octo de liquidoción del confroio,
Diligencior. onexor y ocfuol¡zor Ios soporles en el expedienle fis¡cc y los sistemos de

informoción según compeiencio y procedim¡enlos estoblec¡dos desde el ¡nicio de lo
Elopo de Ejecución hosto el c¡erre del exped¡enle del proceso de controtoción.

Aclly¡dodes odminisholivos, finoncleros ), conlobles de lo supervisión y/o inlefvenlorío

Verif¡cor el cumpl¡rnienlo d-^ los ospecios odn)n:strotivos, finoncieros y contobles que
rigen el controto.

Aclividodes jurídicos de lo supervisión y/o inlervenlorío
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cumplir los indicociones crer proceso de Hociendo púbrico y der coMFrs en cuonro ormonejo finonciero.
verificor lo enkego der ontic¡po. su omorrizoción periódico y er reintegro de rosrendimienlos finoncieros cuo ndo oplique

Requerimienlos frenle o lo enlrego de onlicipo:

l' Plon de inversión der onric¡po por porte der controristo or inicior er conrroio.
2. Revisor lo cuento de cobro presenfodo por ei controtisio.
3. Verificor y regisfror cronológicomente los pogos y deducciones del controto.

Verificor lo devorución de ros rerrdimientos finoncieros de ros recursos desemborsodos,
de ocuerdo con el procedimienio esloblecido.

verificor lo exisfencio de disponibilidoc presupuestol poro lo ejecución de irobo.ios oociividodes extros o odicionores que impriquen oumentó der volor del confrolo.
Tromifor los pogos poctodos, pre'rio reckro o sotisfocción y verificoción der poz y

solvo con el sistemo de seguridod sociol integrol.

PRocEso o¡ cot¡lRa¡nclór.¡

vEnsrótl
02

verificor que ros vorores focturocos conespondon o ros precios poctodos, con sus
respeclivos impueslos y deducciones.

verificor que los onlicipos seon omorlizodos en codo focluro de formo proporcionol
c lc esloblecido.

Gesiionor los pogos, recibos o solisfocción. enfrodo de merconcío conforme o los
reglos del proceso de Hociendo público.

ceslionor en contobiridod y orienior ol controtislo en cuonlo o los retenciones
reolizodos en los pogos del controlo.

Verificor que los precios propuestos poro los odiciones corresoondon con los
poctodos en el conholo iniciol.

Certificor el cumplimiento controctuol poro lo geslión de pogo.
Verificor lo presentoción de los informes periódicos en los términos pociodos o en

cuoiquier momenlo en ccso de fuezo moyor o evento circunstonciol que lo omerite.
Convocor ol controtisto o los reuniones necesorios poro logror lo debido ejecución

del controto y eloborcr los octos requeridos poro uno odecuodo comunicoción y
documentoción.

Eloboror informes periódicos de ejecución cdmin¡strol¡vo, finonciero y conioble del
conlr'olo e informor ol Ordenodor del Goslo cuondo se presenten ¡ncumpl¡mientos.
od¡cionolmente documenlor con evidencio los ineguloridodes.

Rendir informes odminishofivos. finoncieros y contobles o los orgonismos de control y
o lo ouditorío interno.

Reporlor ios bienes odquiridos ol proceso Ce Adrninisiroción de Bienes, conforme con
el ocuerdo de n¡vei de servicios esloblecido.

Resolver con oportunidod los consultos odminisirolivos, finoncieros y contobles que
presenle el conirolisio y hccer ios observociones que eslime conveniente.
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Eloboror oclo de reonudoción der coniroto, suscrilo por el conlrolisto y el ordenodor
del Gosto. de.iondo constoncio del tiempo lotol de suspensión y del vencimiento del
controio.

Eloboror el informe finol cle supervisión y/o inlervenlorío que serviró como
fundomenlo del oclo de liquidoción del conlroto.

Llevor registros de lo liquidoción con bose en lo ejeculodo y lo que folto por eiecutor,
esto tomo importoncio en coso de combio de ¡ntervenfor o supervisor.

Eloboror y gestionor los firmos del oclo de liquidoción. suscrito enlre el ordenodor del
Goslo y el conhotisto, odemós dejor consloncio de tos recromociones presenlodos y
de los desocuerdos insuperodos, en lodo coso deberón cuonlificorse debidomenie.
iodo vez que éslo octq presto mér¡lo ejecutivo.

Eloboror el ocio de recibo v terminoción. ¡o que significo que el contrqlo ceso con lo
elecución de los octiv¡dodes y,/o enkego de productos.

Diligencior, onexor y ocluolizor los soportes en el expedienie físico y los sistemos de
informoción según compelencio y prccedim¡entcs esloblecidos desde el inicio de lo
Elopo de Ejecución hostc el cierre del expedienre del proceso de conlroioción.

Responsobilidod de Supervisores e lnlervenlores

Los supervisores y/o interver,tores son responsobles de los informes, oclorociones y
explicociones sobre ei desorrollo de lo ejecución conkociuol, y de monlener informodo
ol Ordenodor del Goslo de los hechos o circunstoncios que puedon constilu¡r octos de
corrupciÓn tipificodos como conCuctos pun¡b¡es o que puedon poner o pongon en
r¡esgo el cumplimiento del conlroto o cuondo fol incumplimienlo se presente. Ademós,
de ocuerdo con lo normotivo responderón disciplinorio. fiscol y penolmente.

5.2. EJECUCIóN DEt CONTRATO

Duronle esto elopo de ejecución, el confolisto debe cumplir con los obligociones
conhoctuoles y objeto del conlroto celebrodo. Los originoles de lodos los informes v
octos que soporlon Io ejecución del conirolo deben ser remiiidos ol óreo de
Conlroloción de AVANTE SETP poro su orchivo.

5.2.1. Aclo de recbo:

Los ocios de recibo porciol y los definitivos pofo los controtos de obro, se deben
d¡l¡genc¡O¡. de conformidod con el Íormoto Correspondiente estoblecido por el óreo de

lnfroeslrucfuro.
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Poro los confrotos de suminisho y comprovento de muebres se debe reor¡zor er ¡ngresool Almocén der óreo Adminisfiolivo '- rinon.¡.á. donde se oligencio ;iiormoroconespondienle.

En los contrcfos de consurtorío.. se debe dejor consroncio de ros documentosenlregodos en el oclo de liquidoción respectivq. '-

En los controtos de presfoción de servicios se debe dejor consroncio de rosdocumenros entregodos e informes en lo certificocion ae cümpñmi"nioGr oo¡uroConkoctuol. -v ir'¡¡¡ ¡ rrvr rrv ver \

5.2.2. Acto de suspenslón del conlroto:

cuondo se presenlen chcunstoncios de fuezo moyor. coso foriuifo, de interés púbrico cJ.)o.olguno circunstonc¡o ojeno c ro responsobiridod der que impidon rr.d"r.ñ;;;;l; Vejecución del coniroio, AVANTE sETp podró. de muluo ocuerdo con el control¡slo,
suspender el cumplimienlo del mismo, medionie lo suscripción de un oclo de

- suspensión. EI término de fo suspensión debe ser delerminodo o determinoble.

Lo suspensión del controlo debe entencerse como simpre rredido de iipo provisionor y
excepcionol que debe ojusrorse o ros criterios de necesidod y proporcionoridod y por
lo lonto, no implico odición olguno en v¡genc¡o o plozo del conlroto.

El octo debe cumplir rnínimo con tos s¡gu¡entes requisiios:

ldentificoc¡ón y condic¡ones generoles del controto (número del conhofo, controtisio,
objeto, volor, plozo, fecho de inicio. eic.).
Lugor y fecho de suscripción.
Personos que iniervienen err el octo.
Molivos que conllevon o io suspensión.
Término de duroción de lo suspensión. en lo posible precisor fechos o condiciones de
lemporol¡dod.
Compromiso del contrqtislo oe p!-onogcr lo: gorontíos en los conceptos que lo
requ¡eron, por el lérmino de lo suspensión.

5.2.3. Adición o modificoción de conlrolos:

Lo ooición del controto es un ocuercJc de .zoluniodes elevodo o escrito cuondo se
requiero incremenlor el voior «Jel conlrotc y/o el plozo del mismo o cuondo se
estoblece lo necesidcd de incluir elementos o modificociones no previstos
expresomente en el pliego de lo liclloción y por ende eslén excluidos del conlrolo
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celebrodo, pero que estón ligodos o ésie y resulten indispensobles poro cumpl¡r lo
finolidod que con él se pretende sot¡sfocer.

Lo modif¡coción del controto es un ocuerdo de voluntodes elevodo o escrito que se
uiilizo cuondo se requiere corregir o ocloror uno informoción o dolo no sustoncioles del
controto principol o sus cdiciones.

Los conirolos no podrón odicionorse en mós del cincuento por ciento {50%) de su volor
¡niciolmenle poclodo.

cuondo en Io e.jecución del conlroto. se hogo necesorio modificor, od¡cionor o ocloror
los especificociones lécnicos o cuolquier oiro circunsioncio confrociuot, et interventor
debe presentor informe por escrito ol funcionor¡o que firmó el controto, fol siiuoción.
oduciendo los rozones poro hocer lo modificcclón.

Cuondo en lo ejecución del conlroto seo necesorio reolizor odiciones en iiempo y
volor, el inierventor odemós del informe debe cumplir previomente Io siguiente:

o) Solicitor ol controlisto, coiizoción o presupueslo de los obros, servicios o bienes
odicionoles, complementorios o occesorios, en un plozo móximo de cinco (5) díos
colendorio.

b) Sol¡citor ol óreo Admin¡skotivo - Finonciero de AVANTE SEIP. si exisle disponibilidod
presupuestol en el rubro correspondiente, poro reolizor lo odición en volor,
complemeniorio o occesorio, bosodo en el presupuesto reolizodo y oprobodo.

Los modificociones y odiciones o los controios de AVANTE SEIP que debo suscribir el
Gerente deben ser preseniodos ol óreo Adminislrotivo - Finonciero poro su revisión y
oproboción.

Cuondo debo modificorse el objeio conlrocluol, los odiciones se elevoron o controio
odicionol, el cuol !.equeriró de todos los cond¡Ciones conirociuoles. odición de los

gorontíos y efectuorse por escrito.

Los od¡ciones o modificociones que nO cfecten d¡rect6mente el ob¡eto conlrocluol se

reolizorón medionte octos modlficoiorios.

5.2.t. Cesión de los contrdfo§:

De conformidod con el ortÍculo 9" de lo Ley 80 de 1993, en coso de sobrevenir

¡nhobil¡dod o incompotibiliclod en el corrtroiisio, ésle cederó el conlroto previo

-outorizoción escrilo. cuyo formolidod es octo odminislrofivo suscrilo por el Gerente
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previo solicitud escrito de cesión por el controtisiq. si ello no fuere posible, renuncioró o
su ejecución.

si lo inhobilidod o incompoiibilidod sobreviene en uno de los m¡embros de un consorcio
o unión temporol, este cederó su poriicipoción o un tercero previo oulorizoción del
Geren1e de AVANTE SETP.

Poro lo cesión del conlroio se requiere:

El confrolislo solicitoró por escrilo cl Gerenie de AVANTE sETp, su cesión. indicondo los
rozones que le impiden conlinuor con lo ejecución del confrofo.

El Gerente de AVANTE sETp, onolizoró Io sol¡cifud y proyecloró el octo odm¡nistrofivo en
virlud del cuol concede o niego lo cesión. Esfos conlrolos suscritos serón remitido ol
óreo de Coniroloción, poro su correspond¡enie revisión y v¡sto bueno.

uno vez ouiorizodo lo cesión se reolizoró el documenlo de cesión, previo recibo y
verificoción de lo documenloc¡ón oportodo por el cesionorio, los proyectos serón
remitidos ol óreo de Coniroloción de AVANTE sETp. poro su conespondiente revisión y
visto bueno.

5.3. TERMINACIóN Y TIQUIDAGIóN DEt CONÍRATO

cumplido el obieto conlroctuol y/o vencido el plozo de eiecución, se debe proceder o
lo liquidoción del conhoto.

Liquidoción bilolerol o de común ocuerdo: Esto se reolizo en el término fiiodo en el
controlo o dentro de los 4 meses siguienies ol vencimienio del plozo de ejecución. En
coso de que el controtislq no se presente o lq liqu¡doción o que los portes no lleguen o
un ocuerdo sobre su contenicjo, AVANTE SETP podró efecluor lo liquidoción un¡loterol.

Liquidoción uniloterol: Esto se reolizo deniro de los dos meses posleriores o los 4 meses
siguientes ol vencimienlo del plozo de ejecución siempre que no hoyo sido foclible o
no se hoyo reolizodo lo liquidoción de común ocljerdo. poro 1ol efecto se procederó
de lo siguiente mcnero:

lniciolmenle se invito ol controiisfo o unc reunión poro ocloror los ojustes revisiones y

PROCESO DE CONIRAIACIóN

conocim¡entos o que hoyo lugor y procede en los siguientes cosos:

Suscrilo el documenlo de cesión el cesicnorio cleberó reolizor los ojustes necesorios
poro continuor con lo ejecució¡l del conlroio y mcdificor los goroniíos, que serón
oprobodos por lo eniidod.
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Cuondo el controtisio no osiste o ro reunión y odenrós no se pronunc¡o or respecro.cuondo ol controiisto no re inre.eso osistir o ro ."rnion, porqu" Io entidod controfonfe,no le odeudo ninguno sumo de dinerc
Cuondo el controfisto personol ho follecido.
cuondo er controiisto es oefsono juríc¡ico y su domicirio no oporece regiskodo en erdireclorio telefónico
cuondo se oficio or conholisto y el correo devuerve er oficio porque er controiisto yono reside en el lugor registrodo denfro de lo cot.peio cÁr¡trocfuol.

Se reol¡zs nuevomente un llomomiento ol conlrolisfo, o trovés de un edicto, y utilizondoun diorio de omplio circuloción en lo región.

Se dejo conslcncio dentro de ro corpeio controctuor, que er controtisro. no osisiió o rohoro y fecho señolodos.

Se proyecto lo resoluc¡ón de liquidoción r¡niloterol por porte del óreo de Conlrotoc¡ónporo Io oproboción y firmo der Gerenre. Dicho ocio se noiifico conforme o loeslipulodo por el ortícuro -44 )/ subs¡grientes del código contencioso eaminisiretivi. Iconfro él procede el recurso <le reposicíón.

Nuevomenle se hoce lc publicoción del edictc en un diorio de omplio circuloción en
el domicilio del conirotislo, poro que el mismo comporezco o nofificorse de lo
resolución, por medio de lo cuol se liquido uniloterolmenie el controto.

{/,\'-'

Se dejo conslonciq dentro de to ccrpetc controctuor que el controlisto no comporec¡ó
poro ser nolificodo de lo resolución. Clcro. en el coso que ello seo osí.

lguolmente se dejo consioncio que no se interpusieron los recursos de lo vio
gubernolivo en conho de lo resolución de liquidociór, . Poro finiquilor el procedimiento
cie lo liquidoción uniloterol.

El ocio de liquidoción del conlroto debe ser proyectodo por el intervenlor y/o
supervisor del rrr¡smo, qu¡en debe remilirlo con ¡os correspondienies soportes, ol óreo de
Confotoción, poro su revisión. Uno vez revisodo el ocfo debe ser firmodo por el
coniroiisto, el inierventor y/o supervisor del confrcto y el Gerente de AVANTE SETP.

Ésfo debe diligenciorse de conformidod con el formofo estoblecido poro codo t¡po de
coniroto. Ademós debe pubiicorse en el SECOP o en io pógino web de AVANTE SETP,

según seo el coso.

PRocEso DE coNTRATActóN
-:-ffi

ArcetofÁ ot PAsrO
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¿. rÉnmltos y ABREVTATURAs usADos EN EL mANUAt

Adendo: Documenl. medionte er cuor se ocroron o mod¡f¡con ros boses de rocontrotoción (priegos de condiciones. Invitocionei u okos docuÁenráil v qrá ár.oporte de los mismos.

BCTU y- cu: Bienes y servicios con corocrerísficos récnicos uniformes y de comúnulilizoción. Son oquellos que poseen los mismos especificociones iécnicos. conindependencio de su diseño o de sus ."üioirr"or descriptivos, y comportenpotrones de desempeño y colidod ob,jetivomenie J.iin¡oor.

cerliñcodo de Dlsponibiridod presupuesror o cDp: Es er documenro medionie er cuor seceriifico que exisre opropioción iuficienie y rib¿ ;; ofectoción poro oiender rosdesembolsos de ro respecti'o conirotoción, duronte tá uigencio fiscor conespondiánte.

ceñllÍcodo de Regisko presupuesror: Es er documenio que cértifico ro operociónmedionte lo cuol se perfecciono er compromiso y se ofeclo en formo oei¡n¡riro roopropioción.

conlrollslo: Persono noiuror o jurídico, privodo o púbrico, nocionor o extronjero, que
individuolmenle-o en conjunlo con oho(s) se obrigo(n) o uno determinodo prestoción,
segÚn os especificociones del objelo del conlrotolo comb¡o de uno contropresloción.

controlo: En el derecho privodo e5 un ocuerdo de voluntodes enlre personos, que es
fuenle de derechos y obligociones. y es ley poro los portes.

Decloroción de desierlo: Dícese de lo licitoción o selecc¡ón obreviodo o concurso de
méritos en lo que no se presentó ningún proponente o ninguno de éstos cumpliero los
requisitos de odmisibilidod.

Disponibilidod presupueslol: Documento por el cuol se seporo de un deferminodo
rubro del presupuesto de lo entidod público uno sumo específico de dinero con el f¡n
de destinorlo o uno controioción próximo. Comprende: número consecutivo. fecho de
expedición (lo cuol debe ser onterio!' o por lo menos iguol olo del controto so peno de
sonciones), número y descripción del rubro, volor en lelros y números. No expreso el
nombre ni número de identificoción de quien seró el controtisto (esio se expreso en el
registro presupuestol, el cuol es un elemento indispensoble poro el perfeccionomiento
del conkoto).

Esfudlos previos: Es el docurnenlo que eioboro el funcionorio perteneciente ol óreo que
requiere el bien o servicio. De lc ,.ey ll50 de 2007 y del orlículo 20 del Decreto 1510 del
2013 se desprende que todo prcceso de ccnlroloción. sin imporior Io modolidod de
selecc¡ón n¡ lo cuontío, comienzo con lo eloboroción de dichos esiudios. los cuoles



Liclloción Público: procedimiento medionte el cuol lo entidod estoiol formulopÚblicomente uno convocororio poro que, en iguoldod de oporrunidodes, rosinferesodos presenlen sus ofertos y sereccione enire e]ros ro mós fovorobre. Es lo formode selección de conlrolisto mós ex¡gente de los previstos por lo ley.

Plon de compros: Lislodo de bienes y servicios que ro enlidod ploneo odquirir o ro rorgode uno vigencio fiscol. Obedece ol pÍincípio de ploneoción.

Pliego de condiciones: Documenio en er cuor uno entidod púbrico prosmo rodos ros
reglos que regirón un proceso de controtoción (con excepción de uno controtoción
direclo, en lo que no se requieren). poro que en iguoldod de oportunidoJes los
interescrdos presenlen sus propuestos. o f¡n de seleccionor entre ellos lo mós fovoroble.
Anles de publicorse el pliego de condic¡ones lo entidod estotol publico el proyecto de
oquel pliego, el cuol no obl¡go o lo entidod.

PTD: Propuesto técnico detollodo. Es oquello qtre se exige cuondo los servicios descrilosen los requerimienios técn¡cos pueden desonoflorse con diferenres enfoques o
melodologÍo§.

PTS: Propueslo fécnico simplif¡codo. Es cuondo lo Enr¡dod presento en los
requerimientos técnicos lo mefociologío exocto poro lo ejecución de lo consullorío, osÍ
como el plon y corgos de lrobolc poro lo mismo.

Lislo corto: Precolificoción que se hoce poro un solo concurso de méritos.

lislo mu]liusos: Precolificoción que se hoce poro vorios concursos de méritos
deierminodos o determinobles que tengon ob.jelo común o sim¡lor, propuesios lécn¡cos
simplificodos.

w
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necesorio e inexoroblemenle deben ser eloborodos por persono¡ técnico que conozco
el objeto o controtor.

PUc: Portol Único de conkoloción. Es un sistemo eiectrónico que permite lo consullo
de informoción sobre los procesos controcluoles que gestionon los enl¡dodes del
Estodo sujetos ol Réginten de Confotoción esioblecido en lo Ley 80 de 1993.
Adm¡n¡strodo por el Minisierio cie Cornunicociones. Seró iniegrodo dentro del SECOp.
AllÍ debe publicorse codo uno de ios principoles ocios de codo proceso pre y
conlroctuol, según se explicc en este Mor:uol. Su dirección es www.conirofos.gov.co

SECOP: Sislemo Electrónico poro io Conlroloción Púolico. Sistemo cuyo creoción
ordeno lo Ley 115O/20O7. pendienle por reglomenlor. Serviró poro lo susroncioción de
octuociones, expedición de ocicrs odmÍn¡strotivos, documentos, conlrofos y en generol
octos derivodos de lo oclividoci preconirocluol y conlroctuol, por medios elecirónicos.

vtG${ctA

Enerc de 20i4
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AsÍ como poro el trómite, notificoción y pubricoción de loles octos. lnleororó el Reoistro
unico de Proponentes de ros cómoros de comercio, el Diorio ún¡co ¿"e éLnrroiü¡on
Eslolol y los demós sisfemos que invorucren ro gestiór.r coniroctuol púbrico (como elPorfol Único de conlrotoción - puc). Asimisrño, se orticuroró con er sistemo de
lnformoción poro lo Vigiloncio de lo confrotoción Estotol - s¡cE sin ofector Io
independencio de éste. Lo publicoción de octos y documentos en et SECop debe
reolizorse o mós iordor dentro de los ires díos hóbiles siguientes o su expedición
(Artículo l9 del Decreto lsl0 del 20l3) y debe permonecer publicodo mínimo por fres
oños.

6.1. crosARto

Acuerdos comercloles: son irotodos inlernocionoles vigenies celebrodos por el Esiodo
colombiono, que conlienen derechos y obligcciones e'n moterio de compros públicos,
en los cuoles exisie como mínirno el compromiso de iroto nocionol poro: (i) Ios bienes y
serv¡c¡os de origen colombiono y (ii) los proveedores colombionos.

Acuerdo de nlvel de servlclo: ccnsisle en un contrqto en el que se esl¡pulon los niveles
de un servicio en función de unc serie de porómetros objetivos, esioblecidos de mutuo
ocuerco entre ombos portes, osí, reflejo controcluolmenfe el nivel operofivo de
funcionomiento, penolizociones por coído de servicio. limiloción de responsobilidod
por no servicio. enfre otros.

Adecuodo: opropiodo o ios condiciones. circunstoncios u objeto de olgo.

Adendo: es el documento medionle el cuol se puede mod¡ficor los pliegos de
condiciones inlegrondo con eslos uno ioiolidod.

Adición: modificoción conlrocluol por medio de io cuol se inyecto mós dinero ol
coniroto en oros o gorontizor los recurrsos suficienles poro conlinuor solisfociendo lo
necesidod -si iodovío persisle-.

Admlnlstroción: plon¡f¡coción. orgonizoción, dirección y control de los recursos
(humonos, finoncieros, moterioles, tecnológicos, del conocimienlo, etc.) de uno
orgonizoción. con el fin de oblener el móximo beneficio posible; esie beneficio puede
ser económico o soc¡ol, dependierrdo de los fines perseguidos por lo orgonizoción.

Agregoclón de demondo: es uno formc de cooperoc¡ón entre empresos que consiste
en sumor sus demondo§ (compros) conjuntos poro obiener un rnoyor volumen que el
qué lendríon por seporodo logrondo osí beneficios, usuolmenle un moyor poder de
negocioc¡ón y de comprc y lo obtenciór, de mejores precios v condiciones. Esio es uno

AI(AI.DÍA 9E PAsTo
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monero como empresos disrintos de ion'loños rerofivomente pequeños pueden superoreso limiloción y logror los beneficios de un lomoño cáryrnto moyor.

Amorlizoclón: es er proceso finonciero medionle er cuor se exringue, groduormente,
uno deudo por medio de pogos peródicos. que pueden ser iguoleio diférenfes.

Amplioción: es ro modificoción conrrocruor por medio de ro cuor se extiende en ertiempo que iniciormenre se hobío ocordodo poro n L¡ácución der controto.

Anlicipo: es lo sumo de dinero que se entrego or controtisto o ríturo de préstomo porocubrir los costos ¡nÍciores. poro que procedo debe efectuorse un estudio récnico quejusfifique lo errlrego.

Aporles: contribución periódico o un fondo de pensiones. Es lo contribuc¡ón de codoporte en uno sociedod, convenio o ocuerdo.

Audienclo Públlco: sesión dedicodo o debotes, presenioción de oregotos, osí como opronunciomiento de decisiones.

Audilorío: es el exomen integror o porcior de uno orgonizoción con er propósiro deprecisor su nivel de desempeño y oporlunidodes de me]oro.

Arñoevoluoclón: evoruoción que orguien hoce de sí mísmo o de orgún ospecio o
octir.idod propios.

Bienes y servicios lronsversoles: son ios bienes y servicios requeridos por mós de una
Dependencio delegodo en controloción po¡-o uno vlgencio presupuestol. coducidod:
terminoción de un proceso por folto Ce ocfividod de lo insfoncio.

Colidod: grodo en et que un conjurrio de corocterísticos inherenfes cumple con los
requisitos.

coroclerlzoción: documento que describe los corocterhiicos generoles del proceso.
esto es, los rqsgos diferenciodores de! rnisrno; ert este se encuentron ospectos del
proceso como: objetivo, olconce. inclico<Joi'es, riesgos, lo descripc¡ón de los
octividodes de Ploneor, Hocer, Verificoi' ¡ Acluor; enlre olros.

CD: Confrotoc¡ón Directo. Es lo mcdo[dod de selección. que procede únicomente en
los cosos definidos expresomenle por lo Ley. pennite ro escogencio del conlrotisto
direciqmente. Es un meconismo excepcionol, los cousoles son toxqtivos de
interpreloción reskicfivo y no se puede exlender por onologío ni inlerpreloción.
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celebroclón der conrroro: es er documento escrifo en er cuor uno entidod púbrico seobl¡go en un negocio juríCico.

cesión del conhoro: consiste en Io susfirución de ros obrigociones y derechos que sur¡ondel controto en un tercero. poro lo cuol el conkotistá cedente debe conlor con looulorizoción previo y escrito del conlrolonte.

civil: comprende todos oqueflos cuestiones. rerociones o intereses privodos conrespecio o los personos, sus bienes o el Esiodo.

clóusulo penor pecunror¡o: es uno esilpuroción propio der derecho común que sepuede pocior bien seo como uno estimoción tofor á porcior de ros perjuicios iue sepuedon ocosionor por er incumpr¡mienro de ros obrigociones y o bien iálo p.ná. ."nindepende¡cio de lcs perjuicios que se 
"ouro" 

-"n 
rozón der incumprimienfo dercontroto. cuondo se decrore ro coducidod der conkolo se podró hocer efectivo Ioclóusuio penol, iodo vez que eflo es constiruiivo der sinieitro de incumprimiento.

cuondo se iroio de dinero (ro nrós común), 5e ha denom¡nodo cróusuro penol
pecuniorio.

cM: concurso de Méritos. Es er procedimiento opricobre poro ro serección de
consullores. En ros férminos previstos en Io Ley Bo de r9i3, Artícuro 32. numeror 2-

compelenclo: optiiud demostrodo poro opricor conocimientos y hobiridodes.

complejidod: es lo cuolidod de lo que esló compuesto de diversos elemenios. En
iérminos generoles. lo compleiidod r¡ende o ser utiiizodo poro corocierizor olgo con
rnuchos portes que formon un con,iunto inirincodo y difícil de comprender.

Concu¡rlr: conlribuir, porlicipor en olgo poro el Iogro de olgún fin.

conduclo punible: Icr conducio punible esló constituicio. yo por un comportomiento
indeb¡do (occión), o por ro cusencio der compoÍtomienro debido (omisión), en
reloción con lo cuol (occ¡ón u omis¡ón). poro los impufobles, hon de dorse tres
corocleríslicos que son lo tipícidod, Io cntÍjur¡cl¡cidod y Io culpobilidod.

cDP: certificodo de Disponibifidod presupuesfor, cuyo propósito es er reservor recursospresupuestqles poro lo celebroción de un controlo

CE: Comité Evoluodor.
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conflicto d§ interés: son oque[os situociones en los que el juicio del individuo-
concernienÉ o su interés primorio- ,; Io integridod de uno occión, tienden o esior
indebidqmeÉJe influenciodo por un interéi secundorio. de tipo generolmente
económico 6 personol.

conminoción: requerir o olguien er curnpr¡m¡ento de un mondoto, bojo peno o sonción
determinodos.

conocimiento especiolizodo: es conocimiento ovonzodo no en el sentido en que
necesito ser oplicado de monero específico en lo orgonizoción, sino que debe ser un
conocimiento ovonzodo de un proceso o un producto, que serío dif¡cultoso importir o
oko empleodo sin provocor un inconvenienle económico importonie poro lo
orgon¡zoción.

Conholo: ocuerdo de voluntodes medionte el cuol se creo obligociones.

Conlrol: exomen u observoción cuidodoso que sirve poro hocer uno comproboción

COS: Comité de Orientoción y Seguimienlo en controtoción.

CP: Convocotorio Público.

Deberes: eslor obligodo o olgo según los leyes o según los normos de convivencio.

Descuenlo mín¡mo: es el volor que se disminuye o reduce en uno operoción comerciol.

Disclplinorio: es uno ccción que se produce en v¡rlud de io reloción de subordinoción
que existe enfre el funcionorio y lo odminisiroción en el ómbiio Ce lo función público, y
se origino en el incumplimienlo de un deber o de uno prohibición, lo omisión o
extrolimifoción en el e.iercic¡o de los funciones, entre otros.

Economío: se encuentro corrlenido en el ortículc 25 de lo Ley 80 de I gg3. y se
moferiolizo en Io ousteridod de l¡empo. medios y gostos en lo ejecución de los procesos
controctuoles.

Efeclividod: medido del impocto de lo gestión tonio en el logro de los resuliodos
plonificodos. como en ei monejo de los i'ecursos r.rtilizodos y disponibles.

Eficocio: grodo en el que se reol¡zon los oclividodes plonificodos y se olconzon los
resultodos plon¡ficodos.

I
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Eficienci-<¡t reloción enlre et resuiiodo ctconzqdo y los recursos uiilizodos.

Empolme: segu¡r o sucecier o otro sin íntenupción, como uno conversoción o uno
diversión fos oiro.

Evenio circunstoncioi: eventuolidod, hecho imprgy¡1a. o que puede ocoecer de
olguno circunstoncio, situoción o condición detenrinodos.

Expedlente de corÍrolqción elecfrónico: conjunlo de todos los documentos
corTespond¡enies o un proceso conirccluol y que eslón iotolmente en opoyo
elec.lrónico. Deben corresponder con los oí¡ginoles que reposon en el orchivo de
gestión de codo Dependencio delegodo en confroioción, con el S¡stemo de
Seguimienlo o Io conhotoción y con el SECOP.

Expedienle de controtoción físico: es el conjunio de documentos que contiene todos
los octuociones relotivos o lo conlrctoción de b,ienes. servicios y obros.

Experlenclo: se enliende por experiencio los conocimientos, los hobilidodes y los
destrezos odquiridos o desorrollodos duronte el ejercicio de uno profesión, orte u oficio.
Lo experiencio se closif¡co err proiesionol, técnico, iecnológico, reloc¡onodo, loborol y
docente.

Exlensión: dor moyor omplilud y comprensión que lo que tenio o un derecho. uno
jurisdicción, uno ouioridod. un conccimienio.

fóctico: fundornentodo en
imoginorio.

hechos c limitodc o ellos, en oposición o leórico o
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ullod: poder, derecho poro hocer olgo
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Enloce: persono con l.r que oiro debe conloctor poro recibir instrucciones o lrobojor
con.¡unlomente, especiolmente dentro ce uno instituciórr empreso u orgonizoción.

Especiolización: es el proceso por el que un i¡¡dlviduo, un coleclivo o uno inslitución se
centfo en uno octividod concreto o en un ómbito inteleciuol restringido en vez de
oborcor lo toiolidod de los octividodes posibles c¡ lo lotolidod del conocimiento.

Eslimt¡ción del riesgo: es lo voloroc¡ón del ccsto del impcrcio de lo moteriolizoción, en
términos monetorios o porcentuoles respecf o clel volor del controto de ellos, de
ocuerdo con lo tipificoción que ho estoblecido. Anolizo odemós lo formo en que se
recobrqró el equilibrio coniroctuo! cuondo se veo ofeclodc por Io ocurrencio del
r¡esgo.
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Fiscol: verificoción jurídico y fiscor que busco determinor si ho exisrido un doño olpolrimonio público como consecuencio de ro conducro de ros funcionorios púbricos oporticulores que monejon recursos públicos.

tltosonirorro: oquelo susronc¡o o mezclo de susioncios dest¡nodos o prevenir ro occiónde' o deslruir dkectomenle, insecios y okos formos de vido onimor o vegetorperjud¡cioles poro lo sorud púbrico; duronfe ro producción, ormocenomiento,fronsporte, dislribución y eroboroción de producros ogrícoros y sus der¡vodos

tormolo: orgonizoción estondorizodo de un elemenio cuolquiero (dotos. insirucciones).

tuezo moyor: eventos que eslón fuero del conirol de ros portes, y su ocunencio otorgo
el derecho de solicltor lo suspensión de los obligociones eslipulodos en el conlroto. Los
eventos temporoles de fuezo moyor, que cousen demóros, pueden o menudo ser
resueltos os¡gnondo los costos entre los portes. Evenios groves de fuezo moyor pueden
conducir o lo intenupción de lo ejecución del proyecto.

Goronlíos: meconismos de coberturo del riesgo otorgodo por los oferenfes o por el
conlrotisto.

Gfondes Supeficies: son los esioblecimienlos de comercio que venden b¡enes de
consumo mosivo ol detol y tienen los cond¡ciones finoncieros def¡n¡dos por lo
Superintendencio de lnduslrio y Comercio.

Hecho: es un oconiecimienlo que tiene troscendencio en el ómbito del Derecho: es

decir, que es suscepfible de producir olguno odqu¡s¡ción. modificoc¡ón, tronsferencio o
exlinción de derechos y obligociones.

HOnOTOT|OS: eS lO remuneroción pOr serviciOS que UnO persono noturol preslo o oiro
persono nolurol o jurídico, en lo cuol predomino el foctor inielecluol sobre el técnico,
moieriol, monuol o mecónico.

ldoneidod: reunión de los condiciones necesorios poro desempeñor uno función'

lmpuloción: señolor lo oplicoción o inversión de uno conlidod, seo ol entregorlo, o seo

ol tomor rozón de ello en cuento.

lncompollbilidod: impedimenio o locho legol poro ejercer uno función deferminodo. o
poro eiercer dos o mÓs corgos o lo vez.

A1(II0IA DE PAsIo
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lncumpl¡m¡enlo: circunsloncio de incumplir uno obligoción, uno promeso o uno orden.el no cumplimiento de ros obrigociones; ro moro o forto de cumprimiento de Io
obligoción en el plozo esf¡purodo y er cumpr¡m¡ento defectuoso de ro obrigoción.

lndemnldod: se refiere ol derecho de todo persono ol ejercicio legílimo de sus
derechos. El derecho o lo indemnidod supone que del ejercicio de lo occ-ión judiciol nopueden seguhse consecuencios perjudicioles en el ómbito de los relociones públicos o
privodos poro quien lo ejercito.

lndlcodof: entendido como procedimiento que permite cuonlificor olguno d¡mens¡ón
conceptuol y que, cuondo se oplico. produce un número. suele ser ámpleodo poro
comporof desempeños entre períodos o entre eniornos geogróficos o socioles.

lnhobilidod: Defeclo o impedimenio poro obiener o ejercer un empleo u oficio.

lnslruclivo: uno serie de explicociones e inslrucciones que son ogrupodos, orgonizodos
y expuestos de diferenle monero poro dorle o un individuo Io pos¡bilidod de ociuor de
ocuerdo o cómo seo requerido poro codo situoción.

lnlerven or o supervlsor: es el ogente que controlo, vigilo, superviso o coordino lo
ejecución del controto con el ónimo de que esle se cumplo o cobolidod.

lnegulorldod: son defecios odministrotivos u orgonizotivos de incompetencio.
ignoroncio, o simple enor humono.

legolizor lo celebroclón del controlo: odjunior y oprobor los requisitos de legolizoc¡ón
del conkoto.

LP: Liciloc¡ón Público. Lo reglo generol poro lo escogencio de controtisios es lo
Licitoción Público, solvo que el controto o celebror se encuenire enlre los excepciones
previslos poro lo selecc¡ón o lrovés de los ofros modolidodes.

Liquldoclón: es lo ociividod medionte lo cuol uno vez concluido el conlroto, Ios portes
verificon el cumplimienlo de los obligociones con el fin de esloblecer si se encuenlron
o poz y so¡vo por todo concepto relocionodo con su ejecución.

Monileslqción de inlerés: es lo presenioción de lo intención de porticipor en el proceso

Monuql: instrumenlo odministrotivo que contiene en formo explícilo, ordenodo y
sislemótico informoción sobre objelivos, polílicos. okibuciones, orgonizoción y
proced¡mienfos de los órgonos de uno Entidod; osÍ como los insirucciones o ocuerdos
que se consideren necesorios poro lo ejecución del trobojo osignodo ol personol,

teniendo como morco de referencio los objelivos de lo Entidod.
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Melodologío: el conjunto de procedimientos que determinon uno invesligoción de tipo
científico o morcon el rumbo de uno exposición dochinol.

Mitlgor: es lo reducción de lo vulnerobilidod. es decir lo oienuoción de los doños
potenc¡oles sobre Io vido y los bienes cousodos por un evenio.

Necesidod: uno corencio o lo ex¡gencio de un objeto.

MC: Mínimo Cuontío.

I$ejoro conlinuo: occión permonenle reolizodo. con el fin de oumenlor lo copocidod
poro cumplir los requisilos y optim¡zor el desempeño.

,rlultq: se presento cuondo el conirotisto incumple porciolmente uno o mós clóusulos
del conirolo. Poro olgunos kolodisios, no es considerodo uno sonc¡ón, sino más bien un
enérgico llomodo de oiención, con el fin de que el controlisto cumplo cobolmente lo
poctodo.

No conformidod: incumplimienlo de un requis¡fo.

Obllgoción: vínculo que sujefo o hocer o obstenerse de hocer olgo. estoblecido por
preceplo de ley, por volunlorio otorgomiento o por derivoción recto de ciertos oclos.

Omisión: delito o folio consisiente en lo obstención de uno octuoción que constituye
un deber legol.

Olrosí: es lo modificoción conkoctuol, por medio de lo cuol se oiuslo o se ocloro su

contenido. No implico por sÍ solo olieroción olguno en volor ni liempo de eiecución.
Opero poro todo tipo de obligociones.

PAA: Plon Anuol de Adquis¡ciones. Es el plon generol de compros ol que se refiere el
orticulo 74 de lo Ley 1474 de 201 1 y el plon de compros ol que se refiere lo Ley Anuol de
Presupuesto. Es un inshumenio de ploneoción conirocluol que los Eniidodes Esiotoles
deben diligencior, publicor y octuolizor en los férm¡nos del presente decreio.

Oferlo mós fovoroble: seró oqi.rello que. teniendo en cuento los foctores técnicos y
económicos de escogencio y lo ponderoción preciso y detollodo de los mismos,
conten¡do en los pliegos de condiciones o sus equivolentes, resulte ser lo mós venlo.joso
poro lo entidod, sin que lo fovorobilidod lo consfiiuyon foctores diferenies o los
contenidos en dichos documentos
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PAC: es el plon onuolizodo de coio: es decir es Io ploneoc¡ón de los flujos de fondos o
trovés de un período de tiempo onuol que se deben tener poro cumplir unos
compromisos odqu¡ridos o presupuesto poro llevor o cobo delerminodo octividod.

Pogo ontlclpodo: es lo reiribución porciol e iniciol que el controlislo rec¡be. Lo f¡nol¡dod
de este pogo es exlinguir porciolmente y en formo onticipodo lo obligoción o corgo
del enle que controto, medionte lo entrego de porle del precio tolol o como un primer
contodo.

Porle inleresodo: orgonizoción, persono o grupo que tiene un inferés en el desempeño
o éxito de uno entidod.

Penol: es lo consecuencio jurídico der¡vodo de lo comisión de un hecho lipificodo en
uno ley penol por un sujelo impuloble, y siempre que dicho hecho seo conlrorio ol
orden jurídico. es decir, seo onti.iurídico; odemós de pun¡ble.

Peilll: ql conjunto de rosgos peculiores que un pueslo de trobojo englobo o nivel de
educoción, nivel de formoción, experiencio y hobilidodes intelectuoles y/o fhicos, poro
uno persono

Ploneoción: es el proceso poro definir los ob.ielivos de lo Entidod, se estoblece
med¡onte un d¡ognoslico eslrotégico que permife esioblecer lo formo poro olconzor
los objelivos, esto es los productos y eslrotegios y los recursos necesorios poro su
cumplimiento.

Plozo: tiempo específico en el que hon de reolizorse cuonios trómites seon necesorios y
exigidos poro uno ociividod en concreto. fuero del cuol ello yo no seró posible.

Proced¡mlenlo: formo especif¡codo poro llevor o cobo uno ocfividod o un proceso.

Proceso: conjunto de octividodes mutuomente relocionodos o que inieroctÚon poro
generor volor y los cuoles lronsformon elementos de enlrocio en resultodos.

Proporc¡onol: evitor lo utilizoción desmedido de lo polestod díscrecionol poro lo fijoción
de requisitos.

Propuesto: es Io oferlo técnico y económico. incluyendo los requisitos hobiliiontes poro
lo porticipoción en un proceso de selección.

Prónogo: plozo por el cuol se coniinúo o se prolongo en el tiempo; renovor uno
reloc¡ón iuríd¡co implicondo o iodos los pories obligodos. lmpl¡co odicionor mós volor y
mós liempo poro que se desonolle el mismo objeto coniroctuol.
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Recusoción: se puede entender en un sentido omplio como el oclo jurídico med¡onle
el cuol se oioco o lo persono de un funcionorio público por cousoles expresomenle
estoblec¡dos por lo Ley onfe lo violoción del principio de imporc¡olidod.

Reglsho: documento que presento resultodos oblenidos o proporciono evidencio de
qclividodes ejeculodos.

Remunefoción: gononcio, coniribución. ulilidod. pogo por lo reolizoción de uno
oclividod.

Rend¡m¡enlo: gononcio que se obliene por lo colococión de un octivo duronte un
periodo de fiempo.

Requlsito: necesidod o expeclotivo estoblecido. generolmente implícifo u obligolorio

Resolución de odjudicoción: octo qdminisfrotivo por medio del cuol se odjudico un
conlroto o unq persono delerminodo.

Resolución de operluro: es un octo de irómile muy importonte; señolo el iérmino de lo
l¡c¡loción. Es un ocio odminiskotivo que profiere el represenlonle legol de lo Entidod:
en los considerondos se deben incluir los exigencios previos; por ser un ocio de lrómite
no tiene recursos, se puede demondor en occ¡ón de nulidod.

Responsobilidod: Conlenido en el oriículo 6 de lo Conslilución Polílico y se formulo en
el senlido de cons¡deror que los porticulores sólo son responsobles onte los ouloridodes
por infringir lo Consiilución y los leyes. Los servidores públicos lo son por lo mismo couso
y por omisión o exlrolimiioción en el ejercicio de sus funciones.

Relención: es lq contidod que se retiene de un volor poro poro oseguror el pogo del
impuesto, loso o conlribución.

R¡esgo: es un evenlo que puede generor efecios odversos y de d¡stinfo mogn¡lud en el
logro de los objeiivos del Proceso de Controtoción o en lo ejecución de un Controto.

Riesgo lmprévislble: son oquellos hechos o circunslonc¡os donde no es foctible su
prev¡sión, es decir el oconiec¡m¡ento de su ocurrenc¡o. eslos r¡esgos deberón eslor
cons¡derodos como cosio del conlroio en el ítem de goslos confingentes.

Rlesgo previsible: son los pos¡bles hechos o circunstoncios que por lo nolurolezo del
coniroto y de lo oci¡vidod o ejecutor es foctible su ocunencio. eslo corresponde o lo
estimoc¡ón y os¡gnoc¡ón de Ios riesgos previsibles, osícomo su lipificoción.
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Rubro o posición presupueslol: es oquello porle de¡ presupuesto o lo cuol qfeclq
específicomenie el desorrollo de un conlroto o el volor del mismo.

RUP: es el Regisiro Único de Proponenies que llevon los Cómoros de Comercio y en el
cuol los ¡nteresodos en porticipor en Procesos de Conlroloción deben estor inscritos.

sA: Selección Abreviodo, corresponde o lo modolidod de selección objetivo previsto
poro oquellos cosos en que por los coroclerÍslicos del objeio o controlor, los
circunsloncios de lo conhotoción o lo cuoniío o dest¡noc¡ón del b¡en. obro o servicio.
puedon odelontorse procesos simplificodos poro gorontizor lo eficiencio de lo geslión
controctuol.

Solorio: es lo sumo dinero y okos pogos en especie que recibe de formo periódico un
trobojodor de su empleodor por un t¡empo de trobojo determinodo o por lo reolizoc¡ón
de uno toreo específico o fobricoción de un producto determinodo.

Sofuoguordor: Meconismo físico o lógico copoz de reducir el r¡esgo y, tombién, occión
frulo de uno decisión poro reducir un riesgo.

Sonción: hobituolmenie lo referencio o uno sonción se hoce como s¡nónimo de peno
pecuniorio, es deck, uno mullo o. ol menos, poro penos leves (por ejemplo,
prohibiciones poro ejercer corgos públicos).

SECOP: es el Sistemo Eleclrónico poro lo Controloc¡ón Público ol que se refiere el
orliculo 3 de lo Ley I 150 de 2007 .

segu¡m¡enlo: es lo observoción y vigiloncio pormenorizodo y profundo que se llevo o
cobo sobre un confroto.

Serv¡cio: es un coniunto de octiv¡dodes que buscon responder o los necesidodes de un
clienle. SG: Secreforío Generol.

Slslemo de lrformoción: es un conjunto de elementos or¡enlodos ol irolom¡enio y
odministroción de doios e informoción. orgonizodos y listos poro su uso poster¡or.
generodos poro cubrir uno necesidod u objeiivo.

Solicitud de Pedido: documenfo SAP en el que retroduce en térm¡nos de molerioles,
servicios e ¡mputociones presupuestoles y contobles los necesidodes de uno
Dependencio o uno Secrelorío, Contiene los bienes y servicios que combion de
ocuerdo o los operociones que se von o reolizor.
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suboslo lnverso: certomen presencicl o electrónico en el cuol codo porticiponte
reolizo lonces sucesivos medionte los cuoles reduce su precio en fovor de lo
odminístrqción. Dicho certomen concluye cuondo existe un menor volor definilivo.

Suspensión: detención temporol por circunsloncios de fuezo moyor o coso fortuiÍo. o
circunstoncios ojenos o lo voluntod de los portes que impiden lo ejecución normo¡ del
conlrof o.

Ironsporencio: significo obordor uno de sus principoles susientos. que se corocierizo por
proporcionor elementos suficientes poro uno verdodero convivencio, poro el respecto
o lo ¡guoldod de los osociodos, y en especiol poro goronlizor el ejercicio del poder
sobre los boses de imporciolidod y publicidod, iendientes q ev¡tor ocluociones
oscuros, ocultos y, por lo tonlo, orbilrorios de los servidores públicos en desorrollo de sus
compeiencios o olribuciones.

Trqcla suce§lvo: Aquello cuyo ejecuc¡ón y cumpl¡mienfo se prolongue en el liempo

Ilpificoción del r¡esgo: es lo enuncioción que el Municipio de Medellín hoce de
oquellos hechos prevhibles constitutivos de riesgo que en su criterio pueden preseniorse
duronle y con ocos¡ón de lo ejecución del controto.

Ulilidod: es lo gononcio que el controtisfo espero rec¡bir por lo reolizoción del conlroto

Veeduríos Cludodonos en lo Conhotoclón Estotol: esloblecidos de conformidod con lo
Ley. pueden odelonfor lo vigiloncio y el control en los etopos del proceso de
conkotoción. Es obligoción de los Entidodes eslotoles de convocorlos poro odelontor
el conlrol sociol o cuqlquier proceso de controtoción, poro lo cuol lo Entidod debe
suminisiror todo lo informoción y lo documentoción pertinente que no eslé publicodo
en lo póg¡no Web de lo Enlidod.
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